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PRESENTACIÓN 

 

La Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, ha elaborado el presente 

Manual de Organización y Funciones ï MOF, con el propósito de permitir a los 

diferentes niveles jerárquicos de la Universidad, un conocimiento integral de la 

organización y las funciones generales de cada unidad orgánica, contribuyendo de esta 

manera a mejorar los canales de comunicación y coordinación; así como determinar las 

funciones específicas, responsabilidades y requisitos mínimos de cada uno de los cargos 

asignados a los diferentes órganos dentro de la Estructura Orgánica de la Universidad. 

 

El MOF proporciona información a los funcionarios y servidores de la Universidad, 

sobre sus funciones y ubicación dentro de la estructura general de la organización, así 

como establece las interrelaciones formales que corresponda. Por tanto, ayuda a 

institucionalizar la Simplificación Administrativa proporcionando información sobre las 

funciones que corresponde desempeñar al personal, al asignarles las funciones de los 

cargos que constituyen puntos de trámite en el flujo de los procedimientos; además 

facilita el proceso de inducción del personal nuevo y el adiestramiento y orientación del 

personal en servicio, permitiéndoles conocer con claridad sus funciones y 

responsabilidades, así como aplicar programas de capacitación. 
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UNIVERSIDAD  NACIONAL  AMAZONICA DE MADRE DE DIOS  

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES  (MOF)  

 

TITULO I  

GENERALIDADES  

 

FINALIDAD DEL MANUAL  

 

Art . 1º: El Manual de Organización y Funciones (MOF) tiene por finalidad ser fuente 

permanente de información técnica, presentando en forma clara y definida la estructura 

orgánica y las funciones generales de los órganos de la Universidad, así como las 

funciones específicas, responsabilidades y requisitos mínimos a nivel de cargos, 

permitiendo a los diferentes niveles jerárquicos un conocimiento integral de la 

organización, contribuyendo a mejorar los canales de comunicación y coordinación. 

 

BASE LEGAL  

 

Art. 2º: El presente manual tiene como Base legal: 

 Ley Universitaria Nº 23733 

 Ley Nº 27297; Creación de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios 

de fecha 05 de Julio del 2000;  

 Estatuto de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, aprobado 

mediante Resolución Nº 086-2002-CONAFU; 

 Reglamento de de Organización y Funciones de la Universidad Nacional Amazónica 

de Madre de Dios, aprobado con Resolución Nº 215-2004-UNAMAD -CO; 

 Cuadro de Asignación Personal de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de 

Dios, aprobado con Resolución Nº 064-2005-UNAMAD -CO; 

 Resolución Jefatural Nº 095-95-INAP, publicado en el diario oficial El Peruano el 

11-07-95-INAP/DNR sobre normas para la formulación del Manual  de 

Organización y Funciones en las entidades públicas. 

 El Peruano el 23-07-95 que aprueba la Directiva Nº 002-95-INAP/DNR sobre 

lineamientos técnicos para formular los documentos de Gestión en el marco de la 

modernización del Estado.  

ALCANCE  
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Art. 3º: El Manual de Organización y Funciones es de aplicación en todas las áreas de 

la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios. 

 

APROBACIÓN  

 

Art. 4º: El presente Manual de Organización y Funciones es Aprobado por la Comisión 

Organizadora de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, mediante 

Resolución de Comisión. 
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TITULO  II  

 

DISEÑO ORGÁNICO 

 

FUNCIONES GENERALES DE LA UNIVERSIDAD  NACIONAL AMAZ ÓNICA 

DE MADRE DE DIOS. 

 

Art. 5º: Corresponde a la UNAMAD, las siguientes funciones generales: 

 

1.  De Enseñanza 

a. Organización y formación académica y Profesional; 

b. Formación de investigadores especialistas y docentes universitarios del más 

alto nivel académico, científico y pedagógico. 

2. De Investigación 

 El Plan de Investigación de la Universidad reflejará la política de investigación 

de la UNAMAD, en los siguientes términos: 

a. La investigación que realiza la Universidad debe estar dirigida 

fundamentalmente a desarrollar ciencia y tecnología adecuadas a la realidad 

nacional y que signifiquen un efectivo aporte a los programas de desarrollo 

de la región; 

b. Los planes y proyectos de investigación deben tender prioritariamente a la 

solución de problemas  de interés general para la comunidad regional; 

c. Fomentar la investigación multidisciplinaria dentro del plan de desarrollo de 

la Universidad; 

d. Los resultados, experiencias y productos de la investigación deben ser 

transferidos oportuna y adecuadamente a la comunidad para su beneficio y 

desarrollo; 

e. Los resultados obtenidos de la investigación deben servir para apoyar la 

enseñanza en la Universidad, permitiendo de esta manera su formación 

universitaria actualizada y dinámica; 

f. La metodología y sistemas para el desarrollo de la investigación son de 

carácter dinámico, por lo que deben renovarse continuamente a través de 

programas de capacitación, reuniones y actividades promocionales; 
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g. Los proyectos de investigación y sus resultados constituyen patrimonio 

intelectual de la Universidad y sus autores. 

 

3. De la Proyección Social y Extensión Universitaria: 

a. La Proyección Social y Extensión Universitaria, como función obligatoria de 

la UNAMAD, se realiza en las Carreras Profesionales y en el Instituto de 

Investigación de Recursos Naturales y Medio Ambiente, en áreas de cultura 

general.  Identifica, recibe, analiza y atiende los problemas y necesidades de 

quienes no son sus estudiantes regulares, con la finalidad de promover el 

desarrollo integral de la comunidad; 

b. La UNAMAD presta servicios de Proyección Social y Extensión 

Universitaria a la comunidad preferentemente rural, a través de actividades y 

servicios de capacitación, asistencia técnica y divulgación; 

c. La Oficina de Proyección Social y Extensión Universitaria, coordina y apoya 

las acciones señaladas en los artículos anteriores. La Proyección Social es 

llevada a cabo por las Carreras Profesionales y el Instituto de Investigación de 

Recursos Naturales y Medio Ambiente; 

d. Las actividades y servicios de capacitación y asistencia técnica se desarrollan 

en la modalidad de educación no formal. La Universidad otorgará los 

certificados respectivos a los participantes; 

e. Toda actividad de proyección social y extensión universitaria responde al 

Plan General de la Universidad, con metas a corto, mediano y largo plazo, 

que debe ser  coordinado por la Vicepresidencia Académica, el mismo que 

evalúa y publica sus resultados; 

f. La proyección social y extensión universitaria que realiza la Universidad 

recibe el aporte económico del Estado a través de su presupuesto, así como 

de los Organismos del Sector Público  o Privado nacional e internacional que 

la fomentan; 

g. En el Presupuesto General de la UNAMAD, se asigna, anualmente un monto 

que garantiza la ejecución y el fomento de la extensión y proyección 

universitaria. 
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4. Administrativas: 

a. El sistema de administración es centralizado, ágil y funcional y está al 

servicio de las Carreras Profesionales y dependencias  de la Institución; 

b. Las Oficinas Académicas y Administrativas están encargadas de dar el apoyo 

necesario para el cumplimiento del plan de funcionamiento y desarrollo 

aprobado por el CONAFU; 

c. Normalizar el empleo de los recursos humanos, materiales, financieros en el 

ámbito de su competencia. 

 

ESTRUCTURA ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD  NACIONAL   

AMAZÓ NICA DE MADRE DE DIOS.  

 

A. DE LA ESTRUCTURA ORGÁNICA . 

 

Art. 6º: Para el cumplimiento de sus funciones, la UNAMAD se organiza por Oficinas 

Generales, Unidades, áreas de acuerdo a la estructura orgánica siguiente: 

 

1. ÓRGANOS DE GOBIERNO. 

a) CONAFU; 

b) Consejo de la Comisión Organizadora; 

c) La Presidencia de la Comisión Organizadora. 

    

2. ALTA DIRECCI ÓN. 

Presidencia; 

Vicepresidencia Académica; 

Vicepresidencia Administrativa. 

 

3. ÓRGANOS ADMINISTRATIVOS  DEPENDIENTES DE LA PRESIDENCIA . 

 

3.1 ÓRGANOS DE CONTROL 

 Oficina de Auditoria Interna. 

3.2 ÓRGANOS DE ASESORAMIENTO 

 OFICINA GENERAL  DE PLANIFICACI ÓN Y PRESUPUESTO 

 - Oficina de Racionalización y Estadística 
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 - Oficina de Presupuesto 

 - Oficina de Planes y Programas 

 -  Oficina  de Programación e Inversiones 

  OFICINA DE ASESORIA LEGAL Y JUR ÍDICA  

 OFICINA DE COOPERACIÓN TÉCNICA  INTERNACIONAL  

 

 3.3 ÓRGANOS DE APOYO 

Secretaría General. 

 Oficina de Imagen Institucional. 

 Oficina  de Informática. 

 Oficina de Coordinación Universitaria (Lima). 

 

4. ÓRGANOS DE APOYO DE LA VICEPRESIDENCIA  ACADÉMICA  

 OFICINA GENERAL DE ASUNTOS ACADÉMICOS 

- Oficina de Admisión e Investigación Pedagógica 

- Oficina de Registro Académico 

- Oficina de Evaluación y Archivo  

  

OFICINA GENERAL  DE PROYECCIÓN SOCIAL Y EXTENSI ÓN 

UNIVERSITARIA . 

 OFICINA GENERAL  DE BIENESTAR UNIVERSITARIO  

- Departamento de Bienestar Estudiantil. 

- Departamento Médico. 

- Departamento de Educación Física y Deportes. 

- Departamento de Actividades Culturales. 

- Comedor Universitario. 

 

INSTITUTO DE INVESTIGACI ÓN DE RECURSOS NATURALES Y MEDIO 

AMBIENTE  

 BIBLIOTECA CENTRAL  

 MUSEO 

5. ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE LA VICE PRESIDENCIA   

ACADÉMICA  

 Centro Pre Universitario. 



Manual de Organización y Funciones - UNAMAD  

 

 
Oficina de Racionalización 

8 

 Centro de Idiomas. 

 Instituto de Informática. 

 Procamag. 

 

6. ÓRGANOS DE APOYO DE LA VICEPRECIDENCIA ADMINISTRATIVA . 

 Unidad de Coordinación de los Centros de Producción   

 

 OFICINA GENERAL DE ECONOM ÍA 

 - Oficina de Contabilidad. 

 - Oficina de Tesorería. 

 - Oficina de Abastecimientos. 

 

 OFICINA GENERAL  DE PERSO NAL  

- Oficina de Desarrollo y Bienestar de Recursos Humanos. 

- Oficina de Remuneraciones. 

 OFICINA GENERAL DE INFRAESTRUCTURA UNIVERSITARIA  

 - Oficina de Obras. 

-  Oficina de Supervisión y Liquidación de Obras. 

-  Oficina de Estudios. 

 

OFICINA  DE SERVICIO S GENERALES 

- Oficina de Mantenimiento Físico. 

- Oficina de Seguridad y Vigilancia. 

 

7. ÓRGANOS DESCONCENTRADOS DE LA VICE PRESIDENCIA 

ADMINISTRATIVA . 

 Centros de Producción:  

 Panadería 

 

ÓRGANOS DE LÍNEA. 

 CARRERAS PROFESIONALES 

 - Departamentos Académicos. 

 - Programas de Investigación y Proyección Social. 
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B. ORGANIGRAMA DE LA UNIVERSIDAD  NACIONAL AMAZ ÓNICA DE 

MADRE DE DIOS (Anexo 01) 

El organigrama estructural de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de 

Dios, está de acuerdo a la estructura orgánica aprobado con Resolución  Nº 214-

2004-UNAMAD -CO. 

 

C. CUADRO DE ASIGANCI ÓN DE PERSONAL (Anexo 02) 

El Cuadro de Asignación de personal de la Universidad Nacional Amazónica de 

Madre de Dios es aprobado por Resolución Nº 064-2005-UNAMAD -CO. 
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TITULO III  

 

FUNCIONES GENERALES Y ESPECIFÍCAS A LOS CARGOS 

 

CAPÍTULO I : ÓRGANOS DE DIRECCIÓN.  

PRESIDENCIA:  

ORGANIGRAMA:  

CONAFU

CONSEJO DE LA COMISIÓN 

ORGANIZADORA

PRESIDENCIA
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CUADRO ÓRGANICO DE CARGOS 

Nº 

ORDEN 

CARGO 

ESTRUCTURAL  
TOTAL  OBSERVACIÓN 

001 Presidente  1 

Desiganado por 

CONAFU 

002 Secretaria V 1   

003 Trabajador de servicios III 1   

004 Chofer  III 1   

 

PRESIDENTE 

 

Art. 7º:  Naturaleza. 

Órgano de la alta dirección que  tiene la finalidad de conducir y asegurar el 

funcionamiento integral de la Universidad, mediante la dirección de las actividades 

Académicas y su gestión administrativa, económica y financiera. 

 

Art. 8º: Funciones. 

El Presidente de la Comisión Organizadora es el personero y representante legal de la 

UNAMAD.  Sus atribuciones son las siguientes: 

a. Convocar y presidir las sesiones del Consejo de la Comisión Organizadora y hacer 

cumplir sus acuerdos. 

b.  Dirigir las actividades académicas de la Universidad y su gestión administrativa, 

económica y financiera de acuerdo con lo establecido en el  Estatuto y el presente 

Reglamento. 

c.  Presentar al Consejo de la Comisión Organizadora para su aprobación el Proyecto 

de Desarrollo Institucional; y al CONAFU su Memoria Anual. 

d.  Refrendar los diplomas de grados académicos y títulos Profesionales, y de 

distinciones universitarias que confiere el Consejo de la Comisión Organizadora. 

e.  Pronunciarse sobre los problemas que atañen a la Universidad según los fines y 

objetivos señalados en el Estatuto y en el presente Reglamento; y 

f.  Las demás que le otorgan la Ley, el Estatuto y el Presente Reglamento. 

 

 



Manual de Organización y Funciones - UNAMAD  

 

 
Oficina de Racionalización 

12 

 

Art. 9º: Grado de responsabilidad. 

a. Es responsable de la conducción, desarrollo y acreditación de la Universidad. 

b. Es el titular del pliego responsable de las funciones, programas, subprogramas, 

actividades y proyectos a su cargo, que conllevan al logro de los objetivos 

institucionales y, en lo específico, al cumplimiento de las metas establecidas en el 

presupuesto institucional. 

 

Art. 10º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Consejo Nacional para la Autorización de 

Funcionamiento de Universidades (CONAFU); 

b. Tiene autoridad sobre todos los cargos de la institución, que están adscritos  a cada 

una de las unidades orgánicas académicas y administrativas; 

c. Coordina con los Vicepresidentes de la institución, así como con los Rectores de 

otras Universidades, en asuntos de su competencia; 

d. Coordina directamente con el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF); 

e. Coordina a nivel nacional e internacional con instituciones relacionadas con el 

quehacer educativo. 

 

Art. 11º: Requisitos mínimos. 

Es designado por el Consejo Nacional para la Autorización de Funcionamiento de 

Universidades (CONAFU). 

 

SECRETARIA V        538-1-01-6-5 

 

Art. 12º: Naturaleza. 

a. Coordinación, supervisión y ejecución de actividades de apoyo secretarial y técnico 

administrativo. 

b. Supervisa la labor del personal técnico y auxiliar. 

 

Art. 13º: Funciones. 

a. Organizar y supervisar las actividades de apoyo administrativo y secretarial de la 

presidencia; 
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b. Recepcionar y atender a comisiones o delegaciones en asuntos relacionados con la 

entidad; 

c. Organizar y coordinar las audiencias, reuniones del Presidente, así como preparar la 

agenda con la documentación respectiva; 

d. Efectuar y recepcionar llamadas telefónicas; 

e. Administrar documentos clasificados y prestar apoyo secretarial especializado; 

f. Organizar y supervisar el seguimiento de los expedientes que ingresan y salen de la 

presidencia, preparando periódicamente los informes de situación; 

g. Participar en la elaboración de normas y procedimientos de alguna complejidad, 

relacionados con las funciones de apoyo administrativo y secretarial; 

h. Supervisar y ejecutar el apoyo especializado en conversación oral, y redacción de un 

idioma al español o viceversa; 

i. Velar por la seguridad y mantenimiento de los bienes asignados para el 

cumplimiento de sus labores; 

j. Preparar y ordenar la documentación para reuniones de trabajo y/o conferencias; 

k. Orientar al público sobre gestiones a realizar y la situación de los documentos 

tramitados; 

l. Velar por la seguridad, conservación y actualización del archivo de la oficina; 

m. Organizar el control y seguimiento de la documentación que recepciona, derive o 

emita la oficina; 

n. Redactar documentos con criterio propio de acuerdo con indicaciones generales; 

o. Velar por las buenas relaciones humanas e imagen de la presidencia; 

p. Coordinar con el personal asignado para la limpieza, a fin de que éste mantenga 

limpio los ambientes de la presidencia; 

q. Organizar, coordinar y controlar las actividades del personal técnico y de servicios 

asignados; 

r. Proporcionar información sobre asuntos tramitados ante la presidencia, salvo que el 

Presidente disponga lo contrario; 

s. Otras que sean asignadas por el Presidente. 

 

Art. 14º: Grado de responsabilidad. 

Tiene responsabilidad directa en cuanto a las funciones asignadas y de la conservación e 

integridad de los documentos de la presidencia. 
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Art. 15º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende directamente del Presidente; 

b. Ejerce autoridad sobre el personal técnico y auxiliar asignado a la unidad; 

c. Coordina con el personal asignado a la presidencia y otras dependencias de la 

UNAMAD, en asuntos relacionados con el cumplimiento de sus funciones y 

responsabilidades. 

 

Art. 16º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional Técnico de Secretariado Bilingüe Computarizado, con 

Diplomado en Asistente de Gerencia; 

b. Tener 03 años de experiencia; 

c. Amplia experiencia en la conducción de personal; 

d. Tener iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como 

demostrar cortesía en el trato, buena educación y discreción. 

 

TRABAJADOR DE SERVICIOS III      538-1-01-6-3 

 

Art. 17º: Naturaleza. 

Ejecución  de actividades manuales. 

 

Art. 18º: Funciones. 

a. Recibir y distribuir documentos y materiales en general, trasladar y acomodar 

muebles; 

b. Limpiar y desinfectar ambientes, vajillas y similares de la presidencia; 

c. Trasladar equipos y materiales; 

d. Otras que le sean asignadas por la Secretaria V. 

 

Art. 19º: Grado de responsabilidad. 

Tiene responsabilidad directa en cuanto a las funciones encomendadas. 

 

Art. 20º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente de la Secretaria V; 

b. No tiene autoridad sobre ningún personal de la presidencia; 
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c. Coordina con su jefe inmediato y con el personal de otras dependencias en asuntos 

relacionados con le cumplimiento de sus funciones. 

 

Art. 21º: Requisitos mínimos. 

a. Instrucción secundaria completa; 

b. Experiencia en labores similares; 

c. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

 

 

CHOFER III         538-1-01-6-3 

 

Art. 22º: Naturaleza. 

Conducción y reparación del vehículo asignado al Presidente de la Comisión 

Organizadora. 

 

Art. 23º: Funciones 

a. Presentarse todos los días a la presidencia, correctamente vestido, aseado y 

limpio; debiendo ser respetuoso, atento y educado con las personas que 

transporta; 

b. Chequear antes de arrancar diariamente su vehículo: el nivel adecuado de la 

gasolina, agua  y  aceite;  la  posición  del  espejo  retrovisor  y  de  los  

laterales;  el  estado  y funcionamiento  de los muelles, suspensión y dirección;  

el estado  y  conservación y nivel de  agua de la batería;  el  estado y 

conservación de  la carrocería;  el  estado y  la presión  de  las llantas; el 

funcionamiento de los  frenos y de la  caja de cambios; las herramientas, 

accesorios, botiquín y el equipo de seguridad (extintor, etc.); 

c. Arrancar  el  vehículo  por  la  mañana,  calentando  el  motor  por  unos  5  

minutos  y comprobar el funcionamiento de: los instrumentos del tablero; los 

limpiaparabrisas; la bocina (claxon) y las luces, limpiándolos permanentemente; 

d. Llevar siempre consigo, los siguientes documentos: tarjeta de propiedad del 

vehículo; brevete personal; documentos de identidad personal (D.N.I. o libreta  

militar, etc.); papeleta  de pago de  impuestos al rodaje; comprobante de pago 

de la revisión técnica;  carné  de  identidad  como  trabajador  de  la  entidad y la 
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papeleta que lo autorice expresamente a realizar esa comisión de servicio; 

e. Detectar durante  la conducción del  vehículo, ruidos  no  normales  y  verificar  el  

buen funcionamiento  de:  los  frenos;  la  caja  de  cambios;  el  sistema  de  

dirección  y  los instrumentos del tablero; 

f. Revisar antes de guardar el vehículo que no hayan escapes de gasolina, agua o 

aceite. 

g. Asumir  con  dinero de  su propio bolsillo, el importe de las multas o papeletas 

que le impongan las autoridades de tránsito por cometer infracciones a las 

normas o reglas de tránsito establecidas; 

h. Comprobar todos los días que el vehículo asignado se encuentre en buenas 

condiciones de funcionamiento y operatividad; 

i. Cumplir a cabalidad con lo dispuesto en las Normas generales para el control y 

uso de vehículos de transporte, así como con las disposiciones de la Dirección 

de circulación y seguridad vial; 

j. Informar a su jefe inmediato, cuando el vehículo sufra algún desperfecto que no 

pueda ser reparado de inmediato; 

k. Evitar  sobrepasar  la carga máxima de peso establecida para el vehículo; así 

como la cantidad de personas permitida; 

l. Prestar los primeros auxilios al atropellar imprevistamente a alguna persona y 

llevarlo al instante con el mayor cuidado al centro de salud más cercano; y 

ponerse a derecho de   inmediato,  ante  la  autoridad  policial   de  la   

jurisdicción  a   fin  de   deslindar responsabilidades; 

m. Conducir vehículos para el transporte de funcionarios y autoridades universitarias; 

n. Efectuar mantenimiento y reparación preventiva del vehículo a su cargo; 

o. Efectuar el mantenimiento mecánico-eléctrico preventivo al vehículo a su cargo; 

p. Realizar  otras funciones  propias por  su naturaleza que  le  sean asignadas  por su 

jefe inmediato. 

 

Art. 24º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable por la conducción y conservación del vehículo como chofer Profesional 

al servicio de la presidencia. 

 

 



Manual de Organización y Funciones - UNAMAD  

 

 
Oficina de Racionalización 

17 

Art. 25º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Presidente; 

b. No tiene autoridad sobre ningún personal de la presidencia; 

c. Coordina con el conocimiento de su jefe, con el personal de otras dependencias en 

asuntos relacionados con el cumplimiento de sus funciones. 

 

Art. 26º: Requisitos mínimos. 

a. Instrucción secundaria completa; 

b. Brevete Profesional A-1; 

c. Certificado de mecánica y electricidad automotriz; 

d. Experiencia en la conducción de vehículos motorizados no menor de 5 años; 

e. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad. 
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CAPITULO II : ORGANOS DE CONTROL. 

 

OFICINA DE AUDITORÍA INTERNA  

 

PRESIDENCIA
OFICINA DE CONTROL 

INTERNO

 

 

 

CUADRO ÓRGANICO DE CARGOS 

Nº 

ORDEN 
CARGO ESTRUCTURAL  TOTAL  OBSERVACIÓN 

005 Auditor General  I 1   

006 Auditor IV 1   

007 Especialista Administrativo IV 1   

008 Secretaria IV 1   
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AUDITOR GENERAL I     538-2-02-2-1 

 

Art. 27º: Naturaleza. 

a. Dirección y coordinación del sistema de control preventivo y posterior a nivel 

institucional; 

b. Supervisar la labor de control del personal Profesional y técnico a su cargo. 

 

Art. 28º: Funciones. 

a.  Formular, ejecutar y evaluar el plan operativo, remitiendo copia a la Contraloría 

General; 

b.  Prestar asistencia al Presidente y a los Vicepresidentes en materia de políticas y 

prácticas de control para el mejor funcionamiento de la Universidad; 

c.  Organizar, dirigir, supervisar y evaluar las actividades del órgano a su cargo; 

d.  Dirigir las acciones de control contenidas en el plan operativo y las que disponga la 

autoridad universitaria; 

e.  Elevar al Presidente de la comisión y Contraloría General los informes de los 

resultados de las auditorías y/o exámenes especiales; 

f.  Informar al Presidente, el resultado de las investigaciones practicadas de acuerdo a 

las disposiciones establecidas sobre el particular; 

g.  Proponer la organización interna y el proyecto de presupuesto del órgano a su cargo; 

i.  Proponer la designación, contratación, promoción, destaque, reubicación o 

reasignación del personal a su cargo; 

j.  Proponer programas de capacitación para el personal a su cargo, así como los 

candidatos para cursos de perfeccionamiento; 

k.  Proponer la dación de resoluciones de presidencia en los casos cuyo procedimiento 

lo establezca la ley o el caso, así lo requiera; 

l.  Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones legales en el ámbito de su 

competencia; 

m.  Mantener informado al Presidente sobre las actividades de su plan de trabajo y de 

otras que le hayan sido encomendadas; 

n.  Ejecutar y hacer cumplir las demás que le asigne el Presidente y las que le 

corresponde por mandato de las disposiciones legales sobre la materia; 

ñ.  Formular el proyecto de planeamiento de las actividades de auditoría 

gubernamental; 
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o.  Revisar y aprobar los programas de auditoría y cuestionarios de control interno 

elaborados por los equipos de auditoría; 

p.  Revisar los hallazgos de auditoría que formulen los equipos de auditoría durante el 

trabajo de campo; 

q.  Revisar los borradores de informes finales elaborados por los equipos de auditoría 

como resultado de las actividades de auditoría gubernamental; 

r.  Remitir al despacho presidencial los informes finales resultantes de las acciones 

programadas y actividades permanentes; y a la Contraloría General de la República; 

s.  Coadyuvar a la presentación sistematizada de información por parte de la 

Universidad; 

t.  Emitir opinión técnica relacionado a los expedientes puestos a su consideración; 

u. Presentar al Presidente la memoria anual de la oficina para su aprobación; 

v. Realizar otras funciones afines al cargo y las asignadas por el Presidente y la 

Contraloría General de la República. 

 

Art. 29º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la planificación, ejecución y evaluación del planeamiento de 

actividades de auditoría gubernamental y responde ante el Presidente, así como ante la 

Contraloría General de la República. 

 

Art. 30º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. El jefe de la Oficina de Auditoría Interna depende jerárquica y administrativamente 

del Presidente; 

b. Técnica, normativa y funcionalmente depende de la Contraloría General de la 

República; 

c. Tiene autoridad sobre el personal a su cargo; 

d. Coordina recíprocamente con la Contraloría General de la República y con 

directivos de otras dependencias de la Universidad, en asuntos relacionados con las 

funciones de la oficina a su cargo. Puede efectuar coordinaciones con los jefes de 

auditorías de otras Universidades y de entidades públicas en asuntos de su 

competencia y con conocimiento del Presidente. 

 

Art. 31º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario de contador público y colegiatura hábil; 
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b. 5 años de experiencia en el ejercicio de la auditoría gubernamental y funciones de 

control; 

c. Experiencia en gestión pública y capacitación Profesional en los 2 últimos años; 

d. No registrar antecedentes disciplinarios, judiciales o procesos de determinación de 

responsabilidades; 

e. Poseer moralidad intachable; 

f. No tener vínculo de parentesco dentro del cuarto grado de consanguinidad y 

segundo grado de afinidad con funcionarios y directivos de la Universidad, aún 

cuando éstos hayan cesado en sus funciones durante los últimos 3 años; así como no 

haber desempeñado en la entidad, durante los últimos 5 años anteriores, funciones 

financieras, contables o asesoría en estas materias (Declaración jurada); 

g. Amplia experiencia en la conducción de personal; 

h. Capacitación en computación; 

i. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

 

 

AUDITOR IV     538-2-02-4-4 

 

Art. 32º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades de auditoría gubernamental. 

 

Art. 33º: Funciones. 

a. Participar en la elaboración de programas de auditorías; 

b. Ejecutar las actividades de auditoría gubernamental, elaborando los 

correspondientes papeles de trabajo; 

c. Comunicar los hallazgos de auditoría a los presuntos responsables, cuando se 

desempeñe como jefe de equipo de una acción de control; 

d. Participar en el estudio y evaluación de las pruebas de descargos de los hallazgos 

que emergen de las acciones de control; 

e. Participar en la elaboración del borrador del informe de las actividades de auditoría 

gubernamental; 

f. Firmar el informe final cuando se desempeñe como jefe de equipo; 
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g. Comunicar al jefe inmediato las limitaciones o dificultades que se presenten durante 

el desarrollo de las actividades de auditorías; 

h. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 34º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de las actividades de auditoría gubernamental dispuestas 

por el jefe de la Oficina de Auditoría Interna. 

 

Art. 35º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende directamente del Auditor General; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con el Auditor General, y los 

directores de las unidades orgánicas. 

 

Art. 36º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario en el área de contabilidad; 

b. 2 años de experiencia en el ejercicio de auditoría gubernamental y funciones de 

control; 

c. No registrar antecedentes disciplinarios, judiciales o procesos de determinación de 

responsabilidades; 

d.  Poseer moralidad intachable; 

e. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

f. Capacitación en computación. 

 

ESPECIALISTA ADMINISTATIVO IV     538-2-02-4-4 

 

Art. 37º: Naturaleza 

Ejecución de actividades de inspección e investigación técnico-administrativas. 

 

Art. 38º: Funciones 

a. Estudiar y proponer normas, procedimientos de control y fiscalización técnico 

administrativas; 
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b. Efectuar inspecciones variadas en las distintas áreas administrativas de trabajo; 

c. Realizar visitas de verificación, atender quejas y reclamos, dándoles el trámite 

correspondiente; 

d. Preparar informes sobre las inspecciones realizadas; 

e. Asesorar y/o capacitar a personal en acciones de investigación y/o integrar 

comisiones para efectuar investigaciones en procesos administrativos; 

f. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 39º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de las actividades de auditoría gubernamental dispuestas 

por el Auditor General. 

 

Art. 40º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende directamente del Auditor General; 

b. No tiene personal a cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con el Auditor General, y los 

directores de las unidades orgánicas. 

 

Art. 41º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario de licenciado en administración o contabilidad; 

b. Capacitación especializada en el área; 

c. Alguna experiencia Profesional en labores de inspección administrativas; 

d. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Capacitación en computación. 

 

SECRETARIA IV     538-2-02-6-3 

Art. 42º: Naturaleza 

Ejecución de actividades de apoyo secretarial. 

 

Art. 43º: Funciones 

a.  Recepcionar, clasificar, distribuir y archivar la documentación que ingresa al 

despacho del jefe de la oficina; 



Manual de Organización y Funciones - UNAMAD  

 

 
Oficina de Racionalización 

24 

b.  Coordinar actividades de apoyo administrativo y secretarial a la oficina; 

c.  Efectuar y recepcionar llamadas telefónicas; 

d.  Concertar citas, reuniones de trabajo; 

e.  Preparar y ordenar documentación para reuniones de trabajo y/o conferencias; 

f.  Evaluar y seleccionar documentos proponiendo su eliminación o transferencia al 

archivo; 

g.  Tomar dictado taquigráfico y digitación de comunicaciones y documentos de 

acuerdo a instrucciones; 

h. Orientar al público sobre gestiones a realizar y la situación de los documentos 

tramitados; 

i.  Organizar el control y seguimiento de la documentación que recepciona, derive o 

emita la oficina; 

j.  Computarizar el registro de expedientes, controlando el estado actual respectivo; 

k.  Velar por la seguridad, conservación y actualización del archivo de la oficina 

general; 

l.  Redactar documentos con criterio propio de acuerdo con indicaciones generales; 

m.  Velar por las buenas relaciones humanas e imagen de la Oficina general de 

auditoría; 

n. Velar por la seguridad y mantenimiento de los bienes asignados a la oficina para el 

cumplimiento de sus labores; 

p. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 44º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y de los trabajos asignados por su Jefe 

inmediato, así como del trámite documentario oportuno. 

 

Ar t. 45º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Auditor General; 

b. No ejerce autoridad sobre personal; 

c. Coordina con el personal de otras unidades, en asuntos relacionados con el 

cumplimiento de sus funciones y actividades. 
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Art. 46º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional Técnico de Secretariado Bilingüe Computarizado, con 

Diplomado en Asistente de Gerencia; 

b. Tener 02 años de experiencia; 

c. Amplia experiencia en la conducción de personal; 

d. Tener iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como 

demostrar cortesía en el trato, buena educación y discreción. 
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CAPÌTULO III : ÓRGANOS DE ASESORÍA. 

 

OFICINA GENERAL DE 

PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO  

ORGANIGRAMA:  

PRESIDENCIA
OFICINA DE 

RACIONALIZACIÓN 

Y ESTADÍSTICA

OFICINA GENERAL 

DE 

PLANIFICACIÓN 

Y 

PRESUPUESTO

OFICINA DE PLANES 

Y PROGRAMAS

UNIDAD 

FORMULADORAOFICINA DE 

PROGRAMACIÓN E 

INVERSIONES

OFICINA DE 

PRESUPUESTO

UNIDAD 

EVALUADORA
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CUADRO ÓRGANICO DE CARGOS 

Nº 

ORDEN 
CARGO ESTRUCTURAL  TOTAL  OBSERVACIÓN 

009 Director de Sistema Administrativo II - Director General 1 Docente Designado 

010 Secretaria IV 1   

  

OFICINA DE RACIONALIZACIÓN Y 

ESTADÍSTICA      

011 Director de Sistema Administrativo I - Director 1  Jefe de Oficina 

012 Especialista en Racionalización IV 1   

013 Especialista Administrativo II 1   

014 Técnico Administrativo I 1   

  OFICINA DE PRESUPUESTO     

015 Director de Sistema Administrativo I - Director  1  Jefe de Oficina 

016 Especialista en Finanzas IV 1   

017 Técnico Administrativo II 1   

018 Auxiliar Sistemas Administrativo I 1   

  OFICINA DE PLANES Y PROGRAMAS      

019 Director de sistema Administrativo I - Director 1  Jefe de Oficina 

020 Planificador IV 1   

021 Especialista Administrativo II 1   

022 Auxiliar Sistema Administrativo I 1   

  

OFICIN A DE PROGRAMACIÓN E INVERSIÓN 

PÚBLICA      

023 Director de Sistema Administrativo I - Director 1  Jefe de Oficina 

024 Especialista Administrativo IV 1   

025 Especialista Administrativo II 1   

026 Técnico Administrativo I 1   

027 Especialista Administrativo IV 1   

028 Especialista Administrativo II 1   

029 Técnico Administrativo I 1   
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DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO II    538-3-03-2-2 

DOCENTE DESIGNADO . 

 

Art. 47º: Naturaleza. 

a. Ejecutar actividades de asesoría a la alta dirección en materia administrativa y 

académica. 

b. Dirigir, coordinar y evaluar las actividades de la oficina general. 

 

Art. 48º: Funciones. 

a. Planificar, organizar, dirigir y coordinar las actividades técnico-administrativas de la 

Oficina General de Planificación y Presupuesto; 

b. Formular y evaluar el plan operativo anual de la oficina a su cargo; 

c. Formular bajo la dirección del Presidente, la política de la Universidad y evaluar su 

cumplimiento, efectuando las coordinaciones necesarias con los órganos de la 

institución; 

d. Coordinar, evaluar y mantener actualizado el diagnóstico institucional, base 

estratégica para el desarrollo universitario; 

e. Formular y proponer el proyecto del Plan Operativo y el Presupuesto de la 

Universidad; 

f. Coordinar la formulación y evaluación del Plan Operativo Institucional (POI) con el 

concurso de las unidades orgánicas; 

g. Coordinar la formulación y evaluación del plan estratégico institucional de la 

Universidad, con el concurso de las unidades orgánicas; 

h. Elaborar, controlar y evaluar presupuesto de la Universidad, así como hacer las 

conciliaciones trimestrales, semestrales y anuales con el MEF; 

i. Revisar la Ley de Gestión Presupuestal; 

j. Proponer la capacitación y perfeccionamiento de todo el personal a su cargo; 

k. Coordinar, evaluar y dar respuesta a todo lo relacionado con el presupuesto de la 

Universidad; 

l. Coordinar y evaluar las actividades de las estadísticas de la Universidad; 

m. Orientar la actividad productiva y la consecución de financiamiento para los 

proyectos de desarrollo; 

n. Coordinar y orientar las actividades del sistema de racionalización y la 

simplificación administrativa; 
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o. Proponer la organización interna de la oficina a su cargo, evaluando y controlando 

su funcionamiento; 

p. Consolidar la evaluación institucional; 

q. Proponer la dación de resoluciones rectorales en los casos cuyo procedimiento así lo 

establezca; 

r. Presentar al Presidente la memoria anual para su aprobación; 

s. Las demás que asigne la presidencia y las que le corresponda por disposiciones 

legales vigentes. 

 

Art. 49º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración de la Oficina 

General de Planificación y Presupuesto. 

 

Art. 50º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. El Director de la Oficina General de Planificación y Presupuesto depende 

jerárquicamente del Presidente; 

b. Tiene autoridad sobre todo el personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con todos los directores de las 

unidades administrativas, académicas y centros de servicio y de producción. 

 

Art. 51º: Requisitos mínimos. 

a. Ser ciudadano en ejercicio; 

b. Ser profesor ordinario a dedicación exclusiva o tiempo completo. 

 

OBSERVACIÓN:  

El jefe de la Oficina General de Planificación y Presupuesto será un docente designado. 

 

SECRETARIA IV         538-3-03-6-3 

 

Art. 52º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades de apoyo secretarial. 
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Art. 53º: Funciones. 

a. Ejecución de actividades de organización, recepción, registro, clasificación, 

distribución, coordinación y archivo del movimiento documentario de la oficina 

general; 

b. Coordinar actividades de apoyo administrativo y secretarial a la oficina general y, a 

las oficinas técnicas; 

c. Efectuar y recepcionar llamadas telefónicas para concertar citas y reuniones de 

trabajo; 

d. Evaluar y seleccionar documentos proponiendo su transferencia al archivo; 

e. Tomar dictado taquigráfico y digitación de comunicaciones y documentos según 

instrucciones; 

f. Orientar al público sobre gestiones a realizar y la situación de los documentos 

tramitados; 

g. Organizar el control y seguimiento de la documentación que se recepciona, derive o 

emita la oficina general fin de orientar al público;  

h. Velar por la seguridad, conservación y actualización del archivo de la oficina;  

i. Velar por las buenas relaciones humanas e imagen de la Oficina General de  

Planificación  Presupuesto; 

j. Velar por la seguridad y mantenimiento de los bienes asignados a la oficina para el 

cumplimiento de sus labores; 

k. Computarizar y mantener al día el registro de expedientes; 

l. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato.  

 

Art. 54º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y de los trabajos asignados por el 

director de la Oficina General de Planificación y Presupuesto, los jefes de las oficinas 

técnicas, así como del trámite documentario oportuno.  

 

Art. 55º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina General de Planificación y 

Presupuesto; 

b. No tiene autoridad sobre personal; 
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c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con su jefe inmediato y demás jefes 

de las oficinas técnicas. 

 

Art. 56º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional Técnico de Secretariado Bilingüe Computarizado, con 

Diplomado en Asistente de Gerencia; 

b. Tener 02 años de experiencia; 

c. Amplia experiencia en la conducción de personal; 

d. Tener iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como 

demostrar cortesía en el trato, buena educación y discreción. 
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OFICINA DE  RACIONALIZACIÓN Y 

ESTADÍSTICA  

 

DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I     538-3-04-3-1 

Art. 57º: Naturaleza 

a. Planificación y coordinación en la aplicación y conducción de los sistemas 

administrativos de racionalización, así como de las acciones de simplificación 

administrativa institucional; 

b. Dirección y coordinación de programas del sistema administrativo de estadística.  

 

Art. 58º: Funciones 

a. Planificar, dirigir, coordinar, supervisar y evaluar las actividades del sistema 

administrativo de racionalización y la simplificación administrativa de conformidad 

a las normas legales vigentes; 

b. Dirigir, coordinar y evaluar las actividades de la oficina; 

c. Prestar asesoramiento a la oficina general y demás órganos de la institución en 

asuntos de la especialidad y competencia; 

d. Emitir opinión técnica sobre asuntos, normas y dispositivos legales referentes a los  

sistemas de racionalización y simplificación administrativa, y de estadística; 

e. Elaborar, actualizar, dirigir, coordinar y asesorar la formulación de documentos de 

gestión técnicos normativos (CAP: Cuadro de asignación de personal; TUPA: Texto 

único de procedimientos administrativos; MOF: Manual de organización y 

funciones; ROF: Reglamento de organización y funciones y MP: Manual de 

procedimientos; reglamentos y directivas); 

f. Realizar estudios para elaborar y proponer la política institucional; 

g. Dirigir y asesorar los programas de simplificación administrativa de la Universidad 

Nacional Amazónica de Madre de Dios;  

h. Efectuar estudios y asesorar en actividades del desarrollo organizacional 

universitario, así como su normatividad, proponiendo alternativas, tendientes a 

optimizar la gestión universitaria en concordancia con las políticas y objetivos 

institucionales; 

i. Actualizar y controlar la PEA administrativa y docente; 

j. Representar a la oficina en asuntos relacionados con su competencia; 



Manual de Organización y Funciones - UNAMAD  

 

 
Oficina de Racionalización 

33 

k. Coordinar y efectuar estudios técnicos de racionalización en las áreas de: recursos 

humanos; abastecimiento (materiales); áreas físicas; carga horaria; etc; 

l. Programar, dirigir, supervisar y controlar las acciones programadas relacionadas al 

sistema estadístico de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios;  

m. Formular las directivas metodológicas para la elaboración, recopilación, 

clasificación, análisis e interpretación de la información estadística; 

n. Coordinar y asesorar a las unidades administrativas y académicas para recopilar la 

información estadística; 

o. Asesorar y emitir informes técnicos sobre asuntos relacionados a las estadísticas 

universitarias; 

p. Elaborar y supervisar la formulación de los boletines estadísticos de la Universidad;  

q. Enviar  e intercambiar información estadística con instituciones y organismos 

nacionales e internacionales; 

r. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato.  

 

Art. 59º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable por el cumplimiento de sus funciones, de la actualización de los 

documentos de gestión y la simplificación administrativa en la institución, así como de 

la información estadística actualizada y de los trabajos asignados por su jefe inmediato. 

 

Art. 60º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. El Director de la Oficina de Racionalización y Estadística depende jerárquicamente 

del Director de la Oficina General de Planificación y Presupuesto; 

b. Tiene autoridad sobre el personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones y programas, coordina con el Director de la 

Oficina  General de Planificación y Presupuesto, el personal a su cargo y con las 

unidades orgánicas de la Universidad.  

 

Art. 61º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario de licenciado en administración o Ingeniero 

estadístico; 

b. Capacitación especializada en el área; 

c. 2 años de experiencia en la conducción de programas de un sistema administrativo; 
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d. Amplia experiencia en la conducción de personal; 

e. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

f. Conocimientos en computación. 

 

ESPECIALISTA EN RACIONALIZACIÓN IV     538-3-04-5-4 

 

Art. 62º: Naturaleza. 

Planificación y coordinación en la aplicación y conducción del sistema administrativo 

de racionalización, así como de las acciones de simplificación administrativa 

institucional. 

 

Art. 63º: Funciones. 

a. Formular los documentos técnicos normativos (CAP: Cuadro de Asignación de 

Personal, TUPA: Texto Único de Procedimientos Administrativos, ROF: 

Reglamento de Organización y Funciones, MP: Manual de Procedimientos y 

Directivas); 

b. Coordinar actividades técnicas de racionalización; 

c. Participar en la elaboración de programas y/o proyectos de racionalización; 

d. Desarrollar procesos técnicos de racionalización de funciones, estructura, cargos, 

procesos, sistemas y procedimientos; 

e. Estudiar y proponer alternativas tendientes a reformar, simplificar y/o sustituir 

funciones, estructuras, cargos, sistemas, procedimientos y procesos; 

f. Coordinar y controlar la elaboración de documentos normativos sobre 

racionalización; 

g. Asesorar en el área de su especialidad; 

h. Participar en reuniones y/o comisiones para la implementación de nuevos sistemas, 

en la formulación de políticas sobre la reforma administrativa y/o desarrollo de 

programas de capacitación en técnicas de racionalización; 

i. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 
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Art. 64º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y por las tareas asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 65º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina de Racionalización y 

Estadística; 

b. No tiene autoridad sobre personal; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con su jefe inmediato y las distintas 

unidades orgánicas de la Universidad. 

 

Art. 66º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario de licenciado en administración o que incluya 

estudios relacionados con la especialidad;  

b. Capacitación especializada en el área; 

c. 2 años de experiencia en labores especializadas en racionalización; 

d. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Conocimientos en computación. 

 

ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO II     538-3-04-6-2 

 

Art. 67º: Naturaleza. 

Supervisión y/o ejecución de actividades especializadas de estadística. 

 

Art. 68º: Funciones 

a.  Supervisar la preparación de cuestionarios para realizar encuestas y cálculos de 

tendencias y proyecciones; 

b.  Efectuar proyecciones de cuadros estadísticos en forma variada en base a la 

información estadística reconocida; 

c.  Interpretar cálculos estadísticos para su diagramación, análisis, diagnóstico y/o 

tratamiento del estudio; 

d. Promover el intercambio de información estadística con instituciones y organismos 

nacionales e internacionales; 
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e.  Integrar equipos multisectoriales de trabajo en estadística especializada; 

g.  Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 69º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable por el cumplimiento de sus funciones, así como de los trabajos 

relacionados al área de estadística asignados por su jefe inmediato. 

 

Art. 70º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina de Racionalización y 

Estadística; 

b. No tiene personal a cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con el Director de la Oficina de 

Racionalización y Estadística y con las unidades orgánicas de la Universidad. 

 

Art. 71º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario de licenciado en administración ó afines; 

b. Capacitación especializada en el área; 

c. 2 año de experiencia en la conducción de programas de un sistema administrativo; 

d. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Conocimientos en computación. 

 

TÉCNICO ADMINISTRATIVO I       538-3-04-6-1 

 

Art. 72º: Naturaleza 

Ejecución y coordinación de estudios y análisis de racionalización y estadísticas. 

 

Art. 73º: Funciones 

a. Ejecutar actividades de recepción, clasificación, registro, distribución y archivo de 

documentos; 

b. Verificar y ejecutar la actualización de registros y archivos técnicos; 

c. Coordinar actividades de racionalización administrativa que le indique el jefe de la 

oficina; 
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d. Recopilar y preparar información para estudios relacionados con la racionalización 

administrativa de acuerdo a indicaciones específicas; 

e. Apoyar en las actividades para el desarrollo de estudios estadísticos; 

f. Participar en la elaboración de cuadros y gráficos estadísticos; 

g. Proponer la mejora de los procedimientos de recolección y tabulación de 

información estadística; 

h. Participar en la elaboración de estudios y publicaciones de índole estadística; 

i. Integrar equipos de coordinación interdisciplinaria en trabajos que requiera apoyo 

estadístico; 

j. Apoyar a los especialistas en racionalización y estadística en la ejecución de sus 

funciones; 

k. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato; 

 

Art. 74º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y por las tareas asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 75º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende directamente del Director de la Oficina de Racionalización y Estadística; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con su jefe inmediato y oficinas 

administrativas y académicas. 

 

Art. 76º: Requisitos mínimos. 

a. Título profesional de técnico que incluya estudios relacionados con el área; 

b. Capacitación en el área; 

c. 1 año de experiencia en labores de la especialidad; 

d. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Conocimientos en computación. 
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OFICINA DE PRESUPUESTO 

DIRECT OR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I   538-3-05-3-1 

 

Art. 77º: Naturaleza. 

Planificación y coordinación en la aplicación y conducción del sistema de presupuesto. 

 

Art. 78º: Funciones. 

a. Planificar, organizar, dirigir, evaluar y controlar los programas de presupuesto de la 

oficina y la labor del personal a su cargo; 

b. Formular y evaluar el plan operativo anual de la oficina a su cargo; 

c. Coordinar, dirigir y presentar el proyecto del presupuesto de la Universidad 

Nacional Amazónica de Madre de Dios, así como la programación, ejecución y 

evaluación presupuestaria del pliego; 

d. Cautelar, supervisar, coordinar y controlar la correcta ejecución presupuestaria del 

pliego, de acuerdo a los objetivos y metas institucionales; 

e. Formular directivas para desarrollar el proceso presupuestario que compete a la 

oficina, así como el procedimiento de las donaciones; 

f. Coordinar y analizar la programación y ejecución del calendario de compromisos 

mensuales, así como la conciliación semestral y anual del marco presupuestal; 

g. Integrar comisiones de trabajo y representar a la oficina general en actividades o 

eventos de su competencia; 

h. Brindar asesoramiento a los órganos y unidades operativas en asuntos relacionados 

al sistema de presupuesto; 

i. Mantener actualizado el software de la Dirección Nacional de Presupuesto del MEF; 

j. Emitir informes técnicos relacionados al aspecto de formulación, ejecución y 

evaluación presupuestal, así como expedientes de su competencia; 

k. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 79º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la programación, formulación, control y evaluación del presupuesto 

de la entidad, sujetándose a los objetivos institucionales establecidos por el titular del 

pliego para cada año fiscal, a las asignaciones presupuestarias aprobadas en la Ley 
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Anual de Presupuesto y a las disposiciones que emita la Dirección Nacional de 

Presupuesto Público, para cuyo efecto, realizan la recopilación y remisión de la 

información que genere el proceso del presupuesto del pliego. 

 

Art. 80º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. El Director de la Oficina de Presupuesto depende jerárquicamente del Director de la 

Oficina General de Planificación y Presupuesto; 

b. Tiene autoridad sobre el personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con su jefe inmediato, la Dirección 

Nacional de Presupuesto Público-MEF y las distintas unidades operativas de la 

institución. 

 

Art. 81º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario en el área de administración, economía, 

contabilidad, ciencias económicas o ingeniería; 

b. Conocimiento de las técnicas de programación, formulación ejecución y evaluación 

presupuestaria; 

c. Amplia experiencia en la conducción del programa del sistema presupuestal SIAF-

SP (Módulo Presupuestario); 

d. Amplia experiencia en la conducción de personal; 

e. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

f. Conocimientos en computación. 

 

ESPECIALISTA EN FINANZAS  IV      538-3-05-5-4 

 

Art. 82º: Naturaleza. 

Programación y ejecución de programas presupuestarios y financieros especializados. 

 

Art. 83º: Funciones. 

a. Coordinar la implementación de los procesos técnicos del sistema presupuestal 

respectivo, y evaluar su ejecución; 

b. Analizar documentos e informes presupuestales por partidas genéricas y específicas; 

c. Proponer normas y procedimientos técnicos en el ámbito presupuestal; 
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d. Asesorar en aspectos de su especialidad; 

e. Elaborar el consolidado por partidas de lo ejecutado que sustenta la ejecución 

presupuestal; 

f. Efectuar estudios e investigaciones referentes a la aplicación de la normatividad 

presupuestal y emitir informes técnicos; 

g. Elaborar el calendario de compromisos de la Institución y cuadros comparativos 

mensuales; 

h. Coordinar la programación de actividades de la oficina; 

i. Opinar sobre modificaciones, adecuaciones y ejecuciones de la PEA; 

j. Participar en comisiones y reuniones de la especialidad presupuestal; 

k. Analizar el ingreso de Recursos Ordinarios y Directamente Recaudados, según 

calendario de compromisos; 

l. Participar en la formulación de políticas y en la programación de actividades 

presupuestales; 

m. Elaborar la estructura funcional programática; 

n. Elaborar la información estadística de los avances, programas y/o proyectos; 

o. Elaborar informes técnicos de desarrollo financiero; 

p. Colaborar en la sistematización de actividades y dispositivos legales; 

q.  Realizar el seguimiento de la ejecución presupuestal según la distribución de 

calendario; 

s.  Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 84º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y de las tareas asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 85º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina de Presupuesto; 

b. No tiene personal a cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con el Director de la Oficina de 

Presupuesto y las unidades orgánicas de la Universidad. 
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Art. 86º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional de licenciado en administración, contador público, economista, 

ingeniero o profesión que incluya estudios relacionados con la especialidad; 

b. Conocimiento de las técnicas de programación, formulación ejecución y evaluación 

presupuestaria; 

c. Amplia experiencia en la conducción del programa del sistema presupuestal SIAF-

SP (Módulo Presupuestario); 

d. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Conocimientos en computación. 

 

TÉCNICO ADMINISTRATIVO II      538-3-05-6-2 

 

Art. 87º: Naturaleza 

Ejecución de actividades técnicas de cierta complejidad de los sistemas administrativos 

y de apoyo secretarial. 

 

Art. 88º: Funciones 

a. Ejecutar y coordinar actividades relacionadas con el registro, procesamiento, 

clasificación, verificación y archivo del movimiento documentario de la oficina; 

b. Recoger información y apoyar en la formulación y/o modificación de normas y 

procedimientos técnicos; 

c. Verificar procedimientos técnicos y emitir los informes respectivos; 

d. Recepcionar, almacenar, entregar o inventariar materiales y equipos, solicitando su 

reposición; 

e. Elaborar cuadros sustentatorios sobre procedimientos técnicos de su competencia; 

f. Brindar información a los docentes, alumnos y público en general relacionados a 

expedientes en trámite, o lo referente al área de su competencia; 

g. Redactar y digitar las comunicaciones y documentos según instrucciones generales; 

h. Coordinar y apoyar en la publicación de documentos relacionados a la oficina; 

i. Participar en la programación de actividades técnico-administrativas en reuniones de 

trabajo; 

j. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 
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Art. 89º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y de las tareas asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 90º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina de Presupuesto; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con el Director de la Oficina de 

Presupuesto y, las unidades orgánicas de la Universidad. 

 

Art. 91º: Requisitos mínimos. 

a. Título no universitario de un instituto superior con estudios relacionados con la 

especialidad; 

b. Experiencia en labores técnicas de la especialidad; 

c. Capacitación en el área; 

d. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Conocimientos en computación. 

 

AUXILIAR SISTEMAS ADMINISTRATIVO I     538-3-05-1 

 

Art. 92º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades de apoyo administrativo. 

 

Art. 93º: Funciones. 

a. Recopilar y clasificar informaciones básicas para la ejecución de los procesos 

técnicos de presupuesto; 

b. Tramitar documentación correspondiente a la oficina y llevar al archivo 

correspondiente; 

c. Mantener actualizado los registros, fichas y documentos técnicos; 

d. Participar en análisis e investigaciones sencillas; 

e. Preparar informe sencillos, cuadros y documentos diversos, correspondientes a la 

oficina y llevar el control de la aplicación de algunas normas establecidas; 

f. Realizar otras funciones que le sean asignadas por su jefe inmediato. 
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Art. 94º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable ante el jefe de la oficina en el cumplimiento eficaz y eficiente de las 

funciones asignadas a su cargo. 

 

Art. 95º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina de Presupuesto; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Coordina con su jefe inmediato, personal de la oficina y demás unidades orgánicas 

para el cumplimiento de sus funciones. 

 

Art. 96º: Requisitos mínimos. 

a. Instrucción secundaria. 

b. Amplia experiencia en labores varias de oficina. 

c. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad. 
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OFICINA DE PLANES Y PROGRAMAS  

 

DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I    538-3-06-3-1 

 

Art. 97º: Naturaleza 

Planificación y coordinación de los planes de desarrollo y programas socioeconómicos. 

 

Art. 98º: Funciones 

a. Formular y proponer planes de desarrollo de largo, mediano y corto plazo y 

participar en las actividades de desarrollo de la oficina; 

b. Formular, elaborar y distribuir las Directivas Técnicas Metodológicas para la 

elaboración del Diagnóstico Integral y Planes Operativos; 

c. Programar las actividades para la ejecución del Plan Operativo Anual; 

d. Elaborar políticas Socioeconómicas y Financieras a nivel institucional para los 

Planes Operativos de la Universidad en coordinación con las Carreras Profesionales 

y demás dependencias académicas y administrativas; 

e. Brindar asesoramiento en el ámbito de su competencia; 

f. Efectuar estudios sobre la capacidad de absorción en el mercado regional y nacional 

de los Profesionales que la UNAMAD prepara en sus diferentes Carreras 

Profesionales; 

g. Elaborar y proponer metas y objetivos en las actividades de formación Profesional, 

investigación, centro de prestación de servicios, centros de producción, proyectos de 

inversión en coordinación con las Carreras Profesionales y las dependencias 

académicas y administrativas de la UNAMAD a corto y mediano plazo; 

h. Dirigir, coordinar y supervisar las actividades de la oficina; 

i. Realizar otras funciones que se le asigne en el ámbito de su competencia. 

 

Art. 99º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la ejecución de los planes de 

desarrollo de la Universidad. 
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Art. 100º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina General de Planificación y 

Presupuesto; 

b. Tiene autoridad sobre el personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con el Director de la Oficina 

General de Planificación y Presupuesto, personal a su cargo y las unidades orgánicas 

de la Universidad. 

 

Art. 101º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional de licenciado en administración, contador público, economista, 

ingeniero o profesión que incluya estudios relacionados con la especialidad; 

b. Capacitación especializada en el área; 

c. Amplia experiencia en la formulación y evaluación de planes y programas de 

desarrollo; 

d. Amplia experiencia en la conducción de personal; 

e. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

f. Conocimientos en computación. 

 

PLANIFICADOR IV        538-3-06-5-4 

 

Art. 102º: Naturaleza 

Formulación y coordinación de planes y programas socio-económicos de desarrollo. 

 

Art. 103º: Funciones 

a.  Estudiar planes y programas de desarrollo, proponiendo alternativas y políticas 

encaminadas a su cumplimiento; 

b. Planear, dirigir, ejecutar, coordinar y consolidar la formulación y evaluación de los 

Planes Estratégicos de Desarrollo de Mediano y Largo Plazo. 

c.  Coordinar reuniones sectoriales e intersectoriales para efectuar revisiones y ajustes 

de los planes socio-económicos pertinentes; 

d.  Preparar anteproyectos de reglamentos, resoluciones y otros; 

e.  Opinar y dictaminar sobre proyectos, estudios y documentos técnicos; 



Manual de Organización y Funciones - UNAMAD  

 

 
Oficina de Racionalización 

46 

f.  Participar en el diseño de la metodología para la formulación de planes de 

desarrollo; 

g. Planear, dirigir, ejecutar, coordinar y consolidar la formulación y evaluación del 

Plan de Operativo Institucional (POI); 

h. Participar en la evolución de los planes operativos de cada unidad orgánica; 

i. Evaluar y dirigir la ejecución de programas de desarrollo en relación con las metas 

establecidas; 

j.  Realizar otras funciones que le sean asignadas por su jefe inmediato. 

 

Art. 104º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la formulación, programación y evaluación de los planes de 

desarrollo de la institución. 

 

Art. 105º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina de Planes y Programas; 

b. No tiene personal a cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con su jefe inmediato, y demás 

unidades operativas de la Institución. 

 

Art. 106º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario en el área administración, economía o un programa 

académico que incluya estudios relacionados con la especialidad; 

b. Experiencia en la conducción del programa SIAF-SP (Módulo Presupuestal); 

c. Conocimiento de las técnicas de programación, formulación ejecución y evaluación 

de planes de desarrollo; 

d. 2 años de experiencia en labores inherentes al cargo; 

e. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

f. Capacitación certificada en computación. 

 

ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO II     538-3-06-6-2 

 

Art. 107º: Naturaleza 

Formulación y coordinación de programas socio-económicos de desarrollo. 
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Art. 108º: Funciones 

a. Estudiar planes y programas de desarrollo, proponiendo alternativas y políticas 

encaminadas a su cumplimiento; 

b. Coordinar reuniones sectoriales e intersectoriales para efectuar revisiones y ajustes 

de los planes socio-económicos pertinentes; 

c. Preparar anteproyectos de reglamentos, resoluciones y otros; 

d. Opinar y dictaminar sobre proyectos, estudios y documentos técnicos; 

e. Participar en el diseño de la metodología para la formulación de planes de 

desarrollo; 

f. Evaluar y dirigir la ejecución de programas de desarrollo en relación con las metas 

establecidas; 

g. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 109º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la formulación, programación y evaluación de los planes de 

desarrollo de la institución. 

 

Art. 110º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina de Planes y Programas; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con su jefe inmediato, y demás 

unidades operativas de la Institución. 

 

Art. 111º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario en el área de ciencias económicas o administración; 

b. Conocimiento de las técnicas de programación, formulación ejecución y evaluación 

de planes de desarrollo; 

c. 2 años de experiencia en labores inherentes al cargo; 

d. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Capacitación en computación. 
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AUXILIAR SISTEMA S ADMINISTRATIVO S I    538-3-06-6-1 

 

Art. 112º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades de apoyo administrativo. 

 

Art. 113º: Funciones. 

a. Recopilar y clasificar informaciones básicas para la ejecución de los procesos 

técnicos en la elaboración de planes de desarrollo, operativos y estratégicos; 

b. Tramitar documentación correspondiente a la oficina y llevar al archivo 

correspondiente; 

c. Mantener actualizado los registros, fichas y documentos técnicos; 

d. Participar en análisis e investigaciones sencillas; 

e. Preparar informe sencillos, cuadros y documentos diversos, correspondientes a la 

oficina y llevar el control de la aplicación de algunas normas establecidas; 

f. Realizar otras funciones que le sean asignadas por su jefe inmediato. 

 

Art. 114º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable ante el jefe de la oficina en el cumplimiento eficaz y eficiente de las 

funciones asignadas a su cargo. 

 

Art. 115º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina de Planes y Programas; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Coordina con su jefe inmediato, personal de la oficina y demás unidades orgánicas 

para el cumplimiento de sus funciones. 

 

Art. 116º: Requisitos mínimos. 

a. Instrucción secundaria. 

b. Amplia experiencia en labores varias de oficina. 

c. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad. 
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OFICINA DE PROGRAMACIÓN E INVERSIÓN 

PÚBLICA  

 

DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I   538-3-07-3-1 

 

Art. 117º: Naturaleza. 

Dirección, planificación y coordinación en la aplicación y conducción del sistema 

nacional de inversión pública. 

 

Art. 118º: Funciones. 

a. Coordinar la formulación y evaluación de los Estudios de Preinversión de los 

proyectos de infraestructura, productivos, educativos y/o sociales; 

b. Formular y evaluar el plan operativo anual de la oficina a su cargo; 

c. Priorizar la formulación de los proyectos de inversión pública según el Plan 

Operativo, el plan Estratégico de la UNAMAD;  

d. Informar los proyectos de inversión en la etapa de preinversión  en el Banco de 

Proyectos de la Dirección General de Programación Multianual del Sector Público 

del Ministerio de Economía y Finanzas. 

e. Asesorar, supervisar, evaluar y presentar a los órganos de dirección, proyectos y 

programas de desarrollo institucional en el orden académico y administrativo; 

f. Coordinar con el jefe de la Oficina General de Planificación y Presupuesto, y la Alta 

Dirección, los lineamientos y políticas que viabilicen la formulación de los 

proyectos de inversión pública; 

g. Supervisar el desarrollo de los proyectos educativos y de inversión; 

h. Coordinar permanentemente con el Centro de Prestación de Servicios y de 

Producción de la UNMAD en relación a los proyectos de inversión; 

i. Coordinar permanentemente con la Oficina de Infraestructura, la ejecución de los 

proyectos de acuerdo al Sistema Nacional de Inversión Pública. 

j. Tramitar la viabilidad de los proyectos de inversión, ante la Asamblea Nacional de 

Rectores y ante la Dirección General de Programación Multianual del Sector 

Público del Ministerio de Economía y Finanzas; 

k. Realizar otras funciones que le sean asignadas por su jefe inmediato. 
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Art. 119º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable por el cumplimiento de sus funciones, de la formulación y evaluación de 

los proyectos de inversión  y de los trabajos asignados por su jefe inmediato. 

 

Art. 120º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. El Director de la Oficina de Programación e Inversión Pública depende 

jerárquicamente del Director de la Oficina General de Planificación y Presupuesto; 

b. Tiene autoridad sobre el personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones y programas, coordina con el Director de la 

Oficina General de Planificación y Presupuesto y con las unidades orgánicas de la 

Universidad. 

 

Art. 121º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional en ciencias económicas o ingeniería que incluya estudios 

relacionados con la especialidad; 

b. Capacitación especializada en SNIP (Sistema Nacional de Inversión Pública); 

c. Amplia experiencia en la ejecución de Proyectos de Inversión Pública; 

d. Amplia experiencia en la conducción de personal; 

e. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

f. Conocimiento de computación. 

 

ESPECIALISTA ADMINIS TRATIVO IV     538-3-07-5-4 

 

Art. 122º: Naturaleza 

Formulador de proyectos de inversión. 

 

Art. 123º: Funciones 

a. Formular los Estudios de Preinversión de los proyectos de infraestructura, 

productivos, educativos y/o sociales; 

b. Registrar los proyectos de inversión en la etapa de preinversión  en el Banco de 

Proyectos de la Dirección General de Programación Multianual del Sector Público 

del Ministerio de Economía y Finanzas. 
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c. Presentar a su jefe inmediato los proyectos y programas de desarrollo institucional 

en el orden académico y administrativo; 

d. Coordinar con el jefe de la oficina, los lineamientos y políticas que viabilicen la 

formulación de los proyectos de inversión pública; 

e. Coordinar permanentemente con los Centros de Prestación de Servicios y de 

Producción de la UNMAD, en relación a los proyectos de inversión; 

f. Coordinar permanentemente con la Oficina de Infraestructura, la ejecución de los 

proyectos de acuerdo al Sistema Nacional de Inversión Pública; 

g. Realizar otras funciones que le sean asignadas por su jefe inmediato. 

 

Art. 124º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable por el cumplimiento de sus funciones, de la formulación de los 

proyectos de inversión  y de los trabajos asignados por su jefe inmediato. 

 

Art. 125º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina de Programación e Inversiones; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones y programas, coordina con su jefe inmediato, 

el Director de la Oficina General de Planificación y Presupuesto y con las unidades 

orgánicas de la Universidad. 

 

Art. 126º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional en ciencias económicas o ingeniería que incluya estudios 

relacionados con la especialidad; 

b. Capacitación especializada en el SNIP( Sistema Nacional de Inversión Pública); 

c. Amplia experiencia en la ejecución de Proyectos de Inversión Pública; 

d. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Conocimiento de computación. 

 

ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO II     538-3-07-5-3 

 

Art. 127º: Naturaleza. 

Formulador de proyectos de inversión. 
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Art. 128º: Funciones 

a. Formular los Estudios de Preinversión de los proyectos de infraestructura, 

productivos, educativos y/o sociales; 

b. Registrar los proyectos de inversión en la etapa de preinversión  en el Banco de 

Proyectos de la Dirección General de Programación Multianual del Sector Público 

del Ministerio de Economía y Finanzas; 

c. Presentar a los órganos de dirección, proyectos y programas de desarrollo 

institucional en el orden académico y administrativo; 

d. Coordinar permanentemente con el Centro de Prestación de Servicios y de 

Producción de la UNMAD en relación a los proyectos de inversión; 

e. Realizar otras funciones que le sean asignadas por su jefe inmediato. 

 

Art. 129º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable por el cumplimiento de sus funciones, de la formulación de los 

proyectos de inversión  y de los trabajos asignados por su jefe inmediato. 

 

Art. 130º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina de Programación e Inversiones; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones y programas, coordina con su jefe inmediato, 

el jefe de la Oficina General de Planificación y Presupuesto y con las unidades 

orgánicas de la Universidad. 

 

Art. 131º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional en ciencias económicas o ingeniería que incluya estudios 

relacionados con la especialidad; 

b. Capacitación especializada en el área; 

c. Amplia experiencia en la ejecución de Proyectos de Inversión Pública; 

d. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Conocimiento de computación. 
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TÉCNICO ADMINISTRATIVO I       538-3-07-6-1 

 

Art. 132º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades técnicas de cierta complejidad de los sistemas administrativos 

y de apoyo en la formulación de proyectos de inversión. 

 

Art. 133º: Funciones. 

a. Recopilar información técnica variada para la formulación de proyectos de 

inversión; 

b. Realizar tareas de apoyo en la investigación, estudios y procesamiento de datos 

requeridos para la formulación de proyectos de inversión; 

c. Participar en la elaboración de los diagnósticos y lineamientos generales que se le 

indiquen; 

d. Preparar fichas, cuadros gráficos estadísticos y similares que requiere la oficina; 

e. Realizar otras funciones que le sean asignadas por su jefe inmediato. 

 

Art. 134º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y de las tareas asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 135º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina de Programación e Inversiones; 

b. No tiene personal a cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con el Director de la Oficina de 

Programación e Inversiones y, las unidades orgánicas de la Universidad. 

 

Art. 136º: Requisitos mínimos. 

a. Título no universitario de instituto superior con estudios relacionados con la 

especialidad; 

b. Experiencia en labores técnicas de la especialidad; 

c. Capacitación en el área; 

d. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Capacitación en computación. 
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ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO  IV     538-3-07-5-4 

 

Art. 137º: Naturaleza 

Evaluador de proyectos de inversión. 

 

Art. 138º: Funciones 

a. Evaluador los Estudios de Preinversión de los proyectos de infraestructura, 

productivos, educativos y/o sociales; 

b. Registrar la evaluación de los proyectos de inversión en la etapa de preinversión  en 

el Banco de Proyectos de la Dirección General de Programación Multianual del 

Sector Público del Ministerio de Economía y Finanzas; 

c. Tramitar la viabilidad de los proyectos de inversión, ante la Asamblea Nacional de 

Rectores y ante la Dirección General de Programación Multianual del Sector 

Público del Ministerio de Economía y Finanzas; 

d. Supervisar el desarrollo de los proyectos educativos y de inversión; 

e. Coordinar con el jefe de la oficina, los lineamientos y políticas que viabilicen la 

formulación de los proyectos de inversión pública; 

f. Realizar otras funciones que le sean asignadas por su jefe inmediato. 

 

Art. 139º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable por el cumplimiento de sus funciones, de la evaluación de los proyectos 

de inversión  y de los trabajos asignados por su jefe inmediato. 

 

Art. 140º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina de Programación e Inversiones; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones y programas, coordina con su jefe inmediato, 

el Director de la Oficina General de Planificación y Presupuesto y con las unidades 

orgánicas de la Universidad. 

 

Art. 141º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional en ciencias económicas o ingeniería que incluya estudios 

relacionados con la especialidad; 
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b. Capacitación especializada en el SNIP (Sistema Nacional de Inversión Pública); 

c. Amplia experiencia en la ejecución de Proyectos de Inversión Pública; 

d. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Conocimiento de computación. 

 

ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO  II     538-3-07-6-3 

 

Art. 142º: Naturaleza 

Evaluador de proyectos de inversión. 

 

Art. 143º: Funciones 

a. Evaluador los Estudios de Preinversión de los proyectos de infraestructura, 

productivos, educativos y/o sociales; 

b. Registrar la evaluación de los proyectos de inversión en la etapa de preinversión  en 

el Banco de Proyectos de la Dirección General de Programación Multianual del 

Sector Público del Ministerio de Economía y Finanzas; 

c. Tramitar la viabilidad de los proyectos de inversión, ante la Asamblea Nacional de 

Rectores y ante la Dirección General de Programación Multianual del Sector 

Público del Ministerio de Economía y Finanzas; 

d. Coordinar con el jefe de la oficina, los lineamientos y políticas que viabilicen la 

formulación de los proyectos de inversión pública; 

e. Realizar otras funciones que le sean asignadas por su jefe inmediato. 

 

Art. 144º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable por el cumplimiento de sus funciones, de la evaluación de los proyectos 

de inversión  y de los trabajos asignados por su jefe inmediato. 

 

Art. 145º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina de Programación e Inversiones; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones y programas, coordina con su jefe inmediato, 

el Director de la Oficina General de Planificación y Presupuesto y con las unidades 

orgánicas de la Universidad. 
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Art. 146º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional en ciencias económicas o ingeniería que incluya estudios 

relacionados con la especialidad; 

b. Capacitación especializada en el SNIP (Sistema Nacional de Inversión Pública); 

c. Amplia experiencia en la ejecución de Proyectos de Inversión Pública; 

d. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Conocimiento de computación. 

 

TÉCNICO ADMINISTRATIVO I       538-3-07-6-1 

 

Art. 147º: Naturaleza 

Ejecución de actividades técnicas de cierta complejidad de los sistemas administrativos 

y de apoyo en la evaluación de proyectos de inversión. 

 

Art. 148º: Funciones. 

a. Recopilar información técnica variada para la evaluación de proyectos de inversión; 

b. Realizar tareas de apoyo en la investigación, estudios y procesamiento de datos 

requeridos para la evaluación de proyectos de inversión; 

c. Participar en la elaboración de los diagnósticos y lineamientos generales que se le 

indiquen; 

d. Preparar fichas, cuadros gráficos estadísticos y similares que requiere la oficina; 

e. Realizar otras funciones que le sean asignadas por su jefe inmediato. 

 

Art. 149º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y de las tareas asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 150º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Jefe de la Oficina de Programación e Inversiones; 

b. No tiene personal a cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con el Jefe de la Oficina de 

Programación e Inversiones y, las unidades orgánicas de la Universidad. 



Manual de Organización y Funciones - UNAMAD  

 

 
Oficina de Racionalización 

57 

 

Art. 151º: Requisitos mínimos. 

a. Título no universitario de un instituto superior con estudios relacionados con la 

especialidad; 

b. Experiencia en labores técnicas de la especialidad; 

c. Capacitación en el área; 

d. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Capacitación en computación. 
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ÓRGANOS DE ASESORÍA. 

OFICINA DE ASESORÍA JURÍDICA  Y 

LEGAL  

ORGANIGRAMA  

 

 

PRESIDENCIA
OFICINA DE ASESORÍA

 LEGAL Y JURÍDICA
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CUADRO ÓRGANICO DE CARGOS 

Nº 

ORDEN 
CARGO ESTRUCTURAL  TOTAL  OBSERVACIÓN 

030 

Director de Sistema Administrativo II- Director 

General 1 Cargo de Confianza 

031 Abogado IV 1   

032 Especialista Administrativo III  1   

033 Técnico en Abogacía I 1   

 

DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO II  

DOCENTE DESIGNADO       538-3-08-2-2 

 

Art. 152º: Naturaleza. 

a. Planificar, organizar, dirigir, evaluar las actividades de carácter jurídico-legal de la 

Universidad; 

b. Dirigir, coordinar y evaluar las actividades de la oficina general. 

 

Art. 153º: Funciones. 

a. Planificar, programar, dirigir y coordinar actividades de asesoramiento jurídico legal 

del órgano a su cargo; 

b. Formular y evaluar el plan operativo anual de la oficina a su cargo; 

c. Absolver consultas y orientar al Presidente y, a los órganos de la UNAMAD  en 

asuntos jurídicos legales; 

d. Intervenir en comisiones de coordinación para recomendar el correcto uso de los 

dispositivos legales; 

e. Representar a la Universidad en acciones judiciales de su competencia, ya sea como 

demandante o demandado, por delegación del Presidente; 

f. Participar en diligencias judiciales para la defensa de la Universidad en las que se 

encuentre involucrada; 

g. Evaluar y aprobar informes de carácter técnico legal; 

h. Interpretar y emitir opinión legal en convenios, contratos de la institución y normas 

legales administrativos; 
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i. Emitir informes al rector sobre el avance de los actos jurídicos realizados por su 

oficina; 

j. Sistematizar la legislación correspondiente a la Universidad y proponer su 

mejoramiento; 

k. Mantener actualizado el inventario de los procesos administrativos y judiciales 

relacionados a la Universidad; 

l. Proponer la dación de resoluciones presidenciales en los casos cuyo procedimiento 

así lo establezca; 

m. Presentar al Presidente la memoria anual para su aprobación; 

n. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 154º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la asesoría jurídica y de los procesos administrativos y judiciales en 

que intervenga la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios. 

 

Art. 155º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Jerárquicamente depende del Presidente; 

b. Tiene autoridad sobre el personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con el Presidente, secretario 

general, y con los jefes de las unidades orgánicas. 

 

Art. 156º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional de abogado. 

b. 2 años de experiencia en actividades de asesoría jurídica. 

c. Experiencia en la conducción de programas de un sistema administrativo; 

d. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Capacitación en computación. 

 

ABOGADO IV    538-3-08-5-4 

 

Art. 157º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades de carácter jurídico. 
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Art. 158º: Funciones. 

a.  Estudiar e informar expedientes de carácter técnico legal; 

b.  Formular y/o revisar ante-proyectos de dispositivos legales, directivas y otros 

documentos, en concordancia con la normatividad vigentes; 

c.  Absolver consultas y orientar a los usuarios en aspectos jurídicos; 

d.  Emitir opinión legal en convenios y contratos diversos de la institución; 

e.  Puede corresponderle intervenir en comisiones de coordinación para la 

promulgación de dispositivos legales; 

g.  Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 159º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y de los trabajos asignados por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 160º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende directamente del Director de la Oficina General de Asesoría Jurídico y 

Legal; 

b. No tiene personal a cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 161º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario de abogado; 

b. Capacitación especializada en el área; 

c. 1 año de experiencia en actividades de asesoría jurídica; 

d. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Capacitación en computación. 

 

ESPECIALISTA ADM INISTRATIVO  III    538-3-08-5-3 

 

Art. 162º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades de apoyo de asesoría legal. 
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Art. 163º: Funciones. 

a. Analizar proyectos de normas, dispositivos y procedimientos jurídicos 

especializados, emitiendo informes; 

b. Colaborar en la formulación de proyectos de contratos  o convenios de la 

institución; 

c. Participar en la elaboración de normatividad de carácter técnico ï legal; 

d. Puede corresponderle participar en actividades de capacitación en aspectos propias 

de la especialidad; redactar y contestar demandas e intervenir en procesos 

administrativos y colaborar en la elaboración de la normatividad; 

e. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 164º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y de los trabajos asignados por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 165º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende directamente del Director de la Oficina General de Asesoría Jurídico y 

Legal; 

b. No tiene personal a cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 168º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario de abogado; 

b. Capacitación especializada en el área; 

c. 2 año de experiencia en actividades de asesoría jurídica; 

d. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Capacitación en computación. 

 

TÉCNICO EN ABOGACÍA I    538-3-08-6-1 

 

Art. 167º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades técnicas de apoyo en asuntos jurídicos. 
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Art. 168º: Funciones. 

a. Seleccionar, clasificar y codificar información de carácter jurídico; 

b. Estudiar expediente sencillos, proponer correcciones y evaluar informes 

preliminares; 

c. Participar en la preparación de proyectos de resoluciones diversas; 

d. Proporcionar información sobre disposiciones diversas y reglamentos 

administrativos; 

e. Preparar cuadros e índice general de revistas de orden jurídico; 

f. Recepcionar, clasificar, distribuir y archivar la documentación que ingresa al 

despacho del jefe de la oficina; 

g. Redactar comunicaciones y documentos variados de acuerdo a indicaciones 

generales; 

h. Orientar al público sobre gestiones a realizar y la situación de los documentos 

ingresados al despacho del jefe de la oficina; 

i. Evaluar y seleccionar documentos proponiendo su eliminación o transferencia al 

archivo; 

j. Velar por la seguridad, conservación y actualización del acervo documentario, 

material de oficina, así como los bienes patrimoniales asignados a la oficina; 

k. Tomar dictado taquigráfico y digitación de comunicaciones y documentos de 

acuerdo a instrucciones; 

l. Efectuar y recepcionar llamadas telefónicas; 

m. Concertar citas, reuniones de trabajo; 

n. Preparar y ordenar documentación para reuniones de trabajo y/o conferencias; 

o. Organizar el control y seguimiento de la documentación que recepciona, derive o 

emita la oficina general; 

p. Redactar documentos con criterio propio de acuerdo con indicaciones generales; 

q. Computarizar y mantener al día el registro de expedientes; 

r. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 169º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y de los trabajos asignados por su jefe 

inmediato, así como del trámite documentario oportuno. 
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Art. 170º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina General de Asesoría Jurídico y 

Legal. 

b. No tiene personal a cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con su jefe inmediato. 

 

Art . 171º: Requisitos mínimos.                                                                                                                                                                                                                                              

a. Alumnos del 8 ciclo de derecho; 

b. Capacitación especializada en el área; 

c. 1 año de experiencia en actividades de asesoría jurídica; 

d. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Capacitación en computación. 
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ÓRGANOS DE ASESORÍA 

OFICINA DE COOPERACIÓN TÉCNICA 

INTERNACIONAL  

ORGANIGRAMA  

PRESIDENCIA
OFICINA DE COOPERACIÓN  

TÉCNICA  INSTITUCIONAL
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CUADRO ÓRGANICO DE CARGOS  

Nº 

ORDEN 
CARGO ESTRUCTURAL  TOTAL  OBSERVACIÓN 

034 

Director de Sistema Administrativo II- Director 

General 1 Docente Designado 

035 Especialista Administrativo IV 1   

036 Secretaria III 1   

 

DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO II     538-3-09-7-2 

DOCENTE DESIGNADO  

  

Art. 172º: Naturaleza. 

a. Planificar, organizar, dirigir, evaluar las actividades de cooperación técnica de la 

Universidad; 

b. Dirigir, coordinar y evaluar las actividades de la oficina. 

 

Art. 173º: Funciones. 

a. Representar a la Oficina de Cooperación Técnica Internacional; 

b. Formular y evaluar el plan operativo anual de la oficina a su cargo; 

c. Asesorar al Presidente en la formulación de políticas relacionadas a la cooperación 

técnica nacional e internacional; 

d. Gestionar, orientar y promover en el país y/o extranjero, becas integrales y/o 

parciales de estudios de post-grado y otros que propenden al perfeccionamiento de 

los profesores, estudiantes, graduados y personal administrativo de la Universidad 

Nacional Amazónica de Madre de Dios; 

e. Emitir informes periódicos sobre el avance de la ejecución de convenios, becas, 

proyectos y donaciones; 

f. Promover la cooperación técnica y financiera de otros sectores público privados 

nacionales e internacionales en coordinación con los requerimientos de las Carreras 

Profesionales para el logro de los fines de la Universidad; 

g. Gestionar, orientar, promover y preparar la documentación para la suscripción de 

convenios, así como, tener a su cargo el protocolo de suscripción coordinando éste 
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último con la Oficina de Imagen Institucional de la Universidad Nacional 

Amazónica de Madre de Dios; 

h. Coordinar y supervisar las acciones de las Carreras Profesionales en las áreas de 

cooperación técnica nacional e internacional; 

i. Orientar a las dependencias de la Universidad en el cumplimiento de las políticas, 

fines y objetivos de cooperación técnica; 

j. Solicitar opinión a la Oficina de Asesoría Jurídica y Legal, como trámite previo a la 

suscripción de algún convenio y luego de suscribirse se remite todo lo actuado al 

despacho presidencial para la expedición de la resolución correspondiente; 

k. Gestionar ante las autoridades representativas de cualquier país, las oportunidades 

de cooperación técnica internacional; 

l. Coordinar con el Ministerio de la Presidencia y el Ministerio de Relaciones 

Exteriores, los requerimientos de cooperación técnica de la Universidad; 

m. Prestar asesoramiento y absolver consultas de los organismos y dependencias de la 

Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, en las áreas de su 

competencia; 

n. Coordinar con los comités técnicos ejecutivos o los Coordinadores de cada 

convenio, el seguimiento de ejecución del respectivo convenio, de los mismos que 

recibirá los informes periódicos y/o anuales para la conformidad del despacho 

presidencial; 

o. Proponer programas de capacitación para el personal a su cargo, así como los 

candidatos para cursos y becas de actualización y de absolver consultas y orientar al 

Presidente y, a los órganos de la UNAMAD . 

p. Proponer la dación de resoluciones de presidencia en los casos cuyo procedimiento 

así lo requiera; 

q. Mantener informado al Presidente sobre las actividades de su competencia y de otras 

que le hayan sido encomendadas; 

r. Presentar al Presidente la memoria anual para su aprobación; 

s. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 174º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la cooperación técnica en la que intervenga la Universidad Nacional 

Amazónica de Madre de Dios. 
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Art. 175º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Jerárquicamente depende del Presidente; 

b. Tiene autoridad sobre el personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con el Presidente, y con los 

directores de las dependencias administrativas y académicas. 

 

Art. 176º: Requisitos mínimos. 

a. Ser ciudadano en ejercicio; 

b. Ser profesor ordinario a dedicación exclusiva o tiempo completo. 

 

OBSERVACIÓN:  

El Director de la Oficina Cooperación Técnica Internacional será un docente designado. 

 

ESPECIALISTA ADM INISTRATIVO  IV     538-3-09-5-4 

 

Art. 177º: Naturaleza. 

Planificar, organizar, dirigir, evaluar los proyectos y convenios. 

 

Art. 178º: Funciones. 

a.  Acatar las directivas de la oficina para la atención de los requerimientos, proyectos y 

propuestas de convenios de las Carreras Profesionales; 

b.  Viabilizar la participación de estudiantes y docentes en los servicios que soliciten las 

instituciones cooperantes, como contraparte de sus servicios; 

c.  Proponer sugerencias para la mejor redacción y ejecución de los convenios; 

d.  Gestionar ante las Carreras Profesionales, la designación de los integrantes de los 

comités de ejecución de los convenios; 

e.  Realizar el seguimiento de la ejecución de los convenios; 

g.  Realizar la labor de difusión de los convenios; 

h.  Presentar informes referentes a la ejecución de los convenios en base a la 

documentación proporcionada por los comités ejecutivos o Coordinadores de cada 

convenio; 
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i.  Atención de donaciones de materiales y equipo que sean necesarios para la 

implementación y desarrollo académico de las Carreras Profesionales en base a 

prioridades de solicitud de donaciones; 

j.  Elaborar un directorio de las entidades públicas y privadas que poseen materiales y 

equipos, de las cuales se pueden gestionar donaciones; 

k.  Gestionar las donaciones, preparando la documentación necesaria, en coordinación 

con las Carreras Profesionales, así como el seguimiento de estas solicitudes de 

donaciones; 

l.  Preparar la documentación referente a la recepción, resolución y exoneración de 

impuestos a la entidad donante; 

m.  Presentar informes referentes a las donaciones y de los beneficios que de ellos logre 

la Universidad; 

n.  Elaborar el cuadro de prioridades de cooperación técnica internacional en 

coordinación con las Carreras Profesionales para su aprobación en presidencia; 

ñ.  Dar a conocer a través de exposiciones y seminarios, las normas generales señaladas 

por el Ministerio de la Presidencia y por las entidades cooperantes; 

o.  Distribuir a las dependencias, los formatos de la documentación normativa de las 

solicitudes de proyectos y convenios; 

p.  Preparar la documentación necesaria de la solicitud en cooperación técnica 

internacional, en coordinación con la dependencia interesada; 

q.  Llevar un registro de proyectos y becas; 

s.  Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 179º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de gestionar, dar a conocer y de hacer un seguimiento a los proyectos y 

convenios a favor de la Universidad. 

 

Art. 180º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina de Cooperación Técnica 

Internacional; 

b. No tiene personal a cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato y las 

unidades orgánicas de la UNAMAD. 
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Art. 181º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario en ciencias económicas o administración; 

b. Capacitación especializada en el área; 

c. 2 años de experiencia en actividades de becas; 

d. Experiencia en la elaboración y ejecución de proyectos y convenios; 

e. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

f. Capacitación en computación. 

 

SECRETARIA III     538-3-09-6-3 

 

Art. 182º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades de apoyo administrativo y secretarial. 

 

Art. 183º: Funciones. 

a. Ejecución de actividades de organización, recepción, registro, clasificación, 

distribución, coordinación y archivo del movimiento documentario de la Oficina; 

b. Coordinar actividades de apoyo administrativo y secretarial de la oficina; 

c. Efectuar y recepcionar llamadas telefónicas para concertar citas y reuniones de 

trabajo; 

d. Evaluar y seleccionar documentos proponiendo su eliminación o transferencia al 

archivo; 

e. Tomar dictado taquigráfico y digitación de comunicaciones y documentos según 

instrucciones; 

f. Orientar al público sobre gestiones a realizar y la situación de los documentos 

tramitados; 

g. Organizar el control y seguimiento de la documentación que se recepciona, derive o 

emita la oficina; 

h. Velar por la seguridad, conservación y actualización del archivo de la oficina; 

i. Velar por la seguridad y mantenimiento de los bienes asignados a la oficina para el 

cumplimiento de sus labores; 

j. Velar por las buenas relaciones humanas e imagen de la Oficina de cooperación 

técnica; 

k. Preparar la agenda diaria de la jefatura; 
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l. Coordinar la traducción de la correspondencia, según como corresponda; 

m. Computarizar y mantener al día el registro de expedientes, así como el lugar de 

destino en que se encuentran; 

n. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 184º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y de los trabajos asignados por el jefe 

de la oficina, así como del trámite documentario oportuno. 

 

Art. 185º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina de Cooperación Técnica 

Internacional; 

b. No tiene personal a cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con su jefe inmediato y demás 

unidades orgánicas de la Universidad. 

 

Art. 186º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional Técnico de Secretariado Bilingüe Computarizado; 

b. Tener 01 años de experiencia; 

c. Amplia experiencia en la conducción de personal; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación y discreción. 
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ÓRGANOS DE ASESORÍA: 

SECRETARIA GENERAL  

ORGANIGRAMA  

 

PRESIDENCIA
SECRETARIA 

GENERAL

 
 

CUADRO ÓRGANICO DE CARGOS 

Nº 

ORDEN 
CARGO ESTRUCTURAL  TOTAL  OBSERVACIÓN 

037 Secretario General 1 Docente Designado 

038 

Director de Sistema Administrativo I- Secretario 

Administrativo 1   

039 Especialista Administrativo III 1   

040 Especialista Administrativo IV 1   

041 Especialista en Archivo III 1   

042 Técnico en Archivo IV 1   

043 Técnico Administrativo II 1   

044 Auxiliar Sistemas Administrativos I 1   

045 Secretaria IV 1   
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SECRETARIO GENERAL     538-4-10-2-2 

 

Art. 152º: Naturaleza. 

a. Asistir y apoyar al Presidente y, a los órganos de gobierno, así como conducir la 

administración documentaria; 

b. Dirigir, coordinar y evaluar las actividades de la oficina. 

 

Art. 153º: Funciones. 

a. Dirigir  la  política de la Oficina, en concordancia con los fines y objetivos de la 

Institución; 

b. Formular,  implementar, ejecutar y evaluar el plan operativo anual de la oficina  de 

Secretaria General; 

c. Coordinar,  supervisar y evaluar las actividades de la  Oficina; 

d. Desempeñar la función de secretario en las sesiones de Comisión Organizadora y 

Comisión de Gobierno de la Universidad,  preparando las actas correspondientes; 

e. Autenticar los libros de actas de la universidad; 

f. Expedir copia certificada de las actas cuando legalmente corresponda y facilitar la 

consulta de las mismas; 

g. Revisar  y dar conformidad a la redacción  de los  proyectos de resolución; 

h. Proyectar las resoluciones que disponga la Comisión Organizadora y Comisión de 

Gobierno,  así como las comunicaciones de carácter especial en estricta sujeción de 

las decisiones adoptadas; 

i. Certificar y/o autenticar los documentos oficiales de la universidad; 

j. Autenticar en calidad de fedatario los documentos  que  están en trámite  de 

concurso  en la Universidad, así como los documentos  generados por la Comisión 

de Admisión; 

k. Supervisar el trámite oportuno de los documentos que ingresan a la Universidad y 

actuar como funcionario superior de instrucción de los expedientes que deben 

concluir en resolución presidencial; 

l. Impartir instrucciones relacionadas a la organización y actualización del sistema de 

archivo; 

m. Dirigir, organizar y supervisar los programas del Sistema  de Registro  y Control de 

Grados y Títulos y Certificados Universitarios; 
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n. Refrendar los títulos, grados, diplomas y certificados expedidos por la universidad y 

autenticar sus copias; 

o. Elaborar la Memoria anual de la Universidad en coordinación con los Vice 

Presidentes de la Comisión Organizadora; 

p. Dirigir la elaboración del Informe  anual de las actividades de la Oficina de 

Secretaria General; 

q. Formular el proyecto del plan de trabajo anual de la Oficina  con su presupuesto 

correspondiente; 

r. Elaborar el plan anual de capacitación y perfeccionamiento para el personal de  la 

Oficina de Secretaria General; 

s. Representar al Presidente de la Comisión Organizadora por delegación de éste, en 

actos públicos, académicos u otros; 

t. Las demás  funciones que le asigne la autoridad,  concordante con el cargo. 

 

Art. 154º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable del desarrollo de sus funciones, buscando optimizar la  administración 

de  los servicios que brinda la oficina de Secretaría General, respetando  los plazos  del 

trámite de documentos, en estricta sujeción a las Normas Legales. 

 

Art. 155º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Presidente de la Comisión Organizadora; 

b. Tiene autoridad sobre el personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con los órganos de la Alta 

Dirección y jefes de las dependencias administrativas y académicas. 

 

Art. 156º: Requisitos mínimos. 

a. Ser ciudadano en ejercicio; 

b. Ser profesor ordinario a dedicación exclusiva o tiempo completo. 

OBSERVACIÓN:  

El Secretario General será un docente designado en calidad de cargo de confianza. 
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DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I      538-4-10-3-1 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO   

 

Art. 157º: Naturaleza. 

a. Dirección y coordinación de programas del sistema administrativo de trámite 

documentario; 

b. Dirección, organización y supervisión de programas del sistema de registro y control 

de los grados y títulos universitarios. 

 

Art. 158º: Funciones. 

a. Organizar, coordinar, dirigir y supervisar las actividades y programas relacionados 

al trámite de documentos y archivo, así como  velar por el normal funcionamiento, 

b. Supervisar la recepción, clasificación y derivación de los expedientes presentados 

para su trámite oportuno a las diferentes dependencias, para sus informes técnicos 

correspondientes; 

c. Verificar los expedientes que tengan  informes técnicos necesarios y derivar al 

Secretario General, sugiriendo la emisión de las resoluciones presidenciales y 

oficios correspondientes; 

d. Velar por la custodia, mantenimiento, control y distribución oportuna de los 

documentos dispuestos para el trámite documentario; 

e. Orientar a los estudiantes en consultas concerniente a los requisitos  y trámite de 

documentos personales,  para la obtención de  grado  académico y/o título; 

f. Organizar, coordinar y supervisar las labores de registro y certificación de los 

grados y títulos que expide la universidad y velar por su  seguridad. 

g. Proponer normas, procedimientos y medidas correctivas para brindar seguridad y 

custodia en el registro de los grados y títulos universitarios; 

h. Efectuar el registro de los grados y títulos universitarios para su control y 

autenticación; 

i. Elaborar estadísticas semestrales y anuales de los graduados y títulos según 

modalidades; 

j. Mantener actualizada la base de datos de los graduados y titulados; así como los 

libros  correspondientes, 

k. Realizar otras funciones propias  del cargo que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 
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Art. 159º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la custodia del acervo documental y archivo de la Universidad, así 

como de la difusión de Normas Legales  que se relacionan con la  naturaleza de la 

Oficina,  velando por la distribución oportuna de las comunicaciones y documentos.  

 

Art. 160º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende directamente del Secretario General; 

b. Tiene autoridad sobre personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con el Secretario General, personal 

a cargo y demás unidades orgánicas de la Universidad. 

 

Art. 161º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario que incluya estudios relacionados con el área; 

b. 1 año de experiencia en la conducción de programas administrativos de trámite 

documentario y archivo y/o función afín; 

c. Amplia experiencia en la conducción de personal; 

d. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Capacitación en computación. 

 

 

ESPECIALISTA ADM INISTRATIVO  III     538-4-10-5-3 

 

Art. 162º: Naturaleza. 

a. Ejecución de actividades especializadas de cierta complejidad de asistencia 

Profesional; 

b. Ejecución de actividades administrativas del sistema de registro y control de los 

grados y títulos universitarios. 

 

Art. 163º: Funciones. 

a. Proyectar resoluciones en estricta sujeción a las decisiones adoptadas; 

b. Analizar normas técnicas y proponer mejoras de procedimientos; 

c. Estudiar y emitir opinión técnica sobre expedientes especializados; 

d. Analizar e interpretar cuadros, diagramas y otros similares; 
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e. Coordinar y ejecutar programas y actividades de la especialidad siguiendo 

instrucciones generales; 

f. Integrar y dirigir comisiones y/o reuniones sobre asuntos de la especialidad; 

g. Efectuar estudios  y análisis de normas y técnicas  administrativas y proponer 

mejoras  en los procedimientos; 

h. Estudiar, analizar y  emitir opinión técnica sobre expedientes presentado por  

graduados y titulados; 

i. Efectuar labores de capacitación; 

j. Realizar otras funciones propias del cargo, que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 164º: Grado de responsabilidad. 

Responsable por la ejecución de sus funciones y los trabajos asignados por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 165º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Secretario Administrativo; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 166º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional en derecho o administración; 

b. 1 año de experiencia en labores de la especialidad; 

c. Capacitación especializada en el área; 

d. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Capacitación certificada en computación. 

 

ESPECIALISTA ADM INISTRATIVO IV     538-4-10-5-4 

 

Art. 167º: Naturaleza. 

a. Ejecución de actividades administrativas de asistencia Profesional; 

b. Ejecutar actividades técnicas relacionadas al sistema administrativo de trámite de 

grados y títulos. 
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Art. 168º: Funciones. 

a. Proyectar resoluciones en estricta sujeción a las decisiones adoptadas; 

b. Programar, organizar y ejecutar actividades administrativas de asistencia profesional 

relacionadas sistema de trámite documentario; 

c. Analizar normas técnicas y proponer mejoras  en los procedimientos 

administrativos; 

d. Brindar apoyo administrativo y técnico a su jefe inmediato para el cumplimiento de 

sus funciones; 

e. Estudiar y emitir opinión técnica sobre expedientes especializados; 

f. Analizar e interpretar cuadros, diagramas y otros similares; 

g. Coordinar y ejecutar programas y actividades de la especialidad siguiendo 

instrucciones generales; 

h. Integrar y dirigir  comisiones y/o reuniones sobre asuntos de la especialidad; 

i. Efectuar labores de capacitación; 

j. Realizar otras funciones propias del cargo que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

 

 

Art. 169º: Grado de responsabilidad. 

Responsable por la ejecución de sus funciones y los trabajos asignados por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 170º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Secretario Administrativo. 

b. No tiene personal a cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 171º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional en derecho o administración; 

b. 2 años de experiencia en labores de la especialidad; 

c. Capacitación especializada en el área; 
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d. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Capacitación certificada en computación. 

 

ESPECIALISTA EN ARCHIVO III     538-4-10-5-3 

 

Art. 172º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades de archivo y apoyo administrativo. 

 

Art. 173º: Funciones. 

a. Ejecutar y coordinar actividades relacionadas con el registro, procesamiento, 

clasificación y archivo del documento documentario; 

b. Redactar y digitar resoluciones que dan término a los procedimientos 

administrativos y otros documentos de acuerdo a los informes técnicos e 

instrucciones generales; 

c. Evaluar y seleccionar documentos de todas las dependencias, proponiendo su 

eliminación o transferencia al archivo; 

d. Velar por la seguridad y conservación del Archivo General de la Universidad 

Nacional Amazónica de Madre de Dios; 

e. Ejecutar procesos técnicos sencillos relacionados a su área; 

f. Orientar y absolver consultas al público, relacionadas a los documentos que se 

tramitan en la Secretaría General; 

g. Promover y dar apoyo a otras dependencias en materia de trámite documentario; 

h. Supervisar, controlar y custodiar bajo responsabilidad absoluta, el archivo; 

i. Registrar la documentación que sale del Archivo Central, para ser distribuido; 

j. Elaborar informes  y estadística sobre documentos archivados; 

k. Otorgar copias de documento archivados  a solicitud o por orden de su jefe; 

l. Ejecutar el inventario de la documentación y llevar el control  a través de  tarjetas de 

los documentos archivados; 

m. Evitar la información clandestina y/o no autorizada; 

n. Realizar otras funciones propias del cargo que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 
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Art. 174º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable por la ejecución de sus funciones y los trabajos asignados por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 175º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Secretario Administrativo; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones y programas, coordina con su jefe inmediato 

y demás personal de la unidad. 

 

Art. 176º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional de administrador y/o a fin; 

b. 1 año de experiencia en labores de archivo y trámite administrativo; 

c. Capacitación especializada en el área; 

d. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Capacitación certificada en computación. 

 

TÉCNICO EN ARCHIVO IV  538-4-10-6-4 

 

Art. 177º: Naturaleza. 

Ejecución y coordinación de actividades técnicas de archivo.                                                          

 

Art. 178º: Funciones. 

a. Realizar acciones de transferencia y eliminación de documentos; 

b. Calificar las solicitudes de expedición de copias y verificar su autenticidad; 

c. Realizar acciones de restauración y encuadernación de documentos; 

d. Realizar informes técnicos sobre las actividades archivísticas; 

e. Apoyar en la elaboración de instrumentos descriptivos, como: inventarios, índices, 

catálogos guías y fichas; 

f. Realizar otras funciones propias del cargo que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 
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Art. 179º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable por la ejecución de sus funciones y los trabajos asignados por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 180º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Secretario Administrativo; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones y programas, coordina con su jefe inmediato 

y demás personal de la unidad. 

 

Art. 181º: Requisitos mínimos. 

a. Título de técnico en administración y/o a fin; 

b. Capacitación técnica en archivo; 

c. Experiencia en labores técnicas de archivo; 

d. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y 

confidencialidad; 

e. Capacitación certificada en computación. 

 

TÉCNICO ADM INISTRATIVO II  538-4-10-6-2 

 

Art. 182º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades de distribución de correspondencia. 

 

Art. 183º: Funciones. 

a. Recepcionar, revisar y clasificar las comunicaciones y la correspondencia ordinaria 

y/o certificada para su distribución; 

b. Distribuir las comunicaciones y documentos a las diferentes dependencias de la 

Institución de acuerdo al itinerario asignado; 

c. Entregar los cargos debidamente firmados y hacer un reporte diario de la labor 

realizada; 

d. Brindar apoyo administrativo en mesa de partes; 

e. Realizar otras funciones propias del cargo que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 
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Art. 184º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable del cumplimiento de su recorrido ó itinerario asignado y la entrega 

oportuna de la correspondencia, así como de los trabajos asignados por el jefe 

inmediato. 

 

Art. 185º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende directamente del Secretario Administrativo; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con el jefe inmediato y demás 

unidades orgánicas. 

 

Art. 186º: Requisitos mínimos. 

a. Título de técnico o equivalente y/o instrucción secundaria completa; 

b. 3 meses de experiencia en labores administrativas; 

c. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

d. Capacitación en computación. 

 

AUXILIAR SIST EMA ADM INISTRATIVO  I  538-4-10-6-1 

 

Art. 187º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades de apoyo administrativo. 

 

Art. 188º: Funciones. 

a. Recopilar y clasificar informaciones básicas para la ejecución de los procesos 

técnicos en la elaboración de resoluciones; 

b. Tramitar documentación correspondiente a la oficina y llevar al archivo 

correspondiente; 

c. Mantener actualizado los registros, fichas y documentos técnicos; 

d. Participar en análisis e investigaciones  sobre  sustento de expedientes; 

e. Preparar informes, cuadros y documentos diversos, correspondiente a la oficina 

f. Llevar el control  sobre la  aplicación de normas establecidas para el trámite de 

documentos; 
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g. Realizar otras funciones que le sean asignadas por su jefe inmediato. 

 

Art. 189º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable ante el jefe de la oficina en el cumplimiento eficaz y eficiente de las 

funciones asignadas a su cargo. 

 

Art. 190º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Secretario Administrativo; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Coordina con su jefe inmediato, personal de la oficina y demás unidades orgánicas 

para el cumplimiento de sus funciones. 

 

Art. 191º: Requisitos mínimos. 

a. Instrucción secundaria; 

b. Amplia experiencia en labores varias de oficina; 

c. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

 

SECRETARIA IV     538-4-10-6-4 

Ejecución de actividades de apoyo administrativo y secretarial. 

 

Art. 192º: Funciones. 

a.  Ejecución de actividades de organización, recepción, registro, clasificación, 

distribución, coordinación y archivo del movimiento documentario de la oficina; 

c.  Efectuar y recepcionar llamadas telefónicas para concertar citas y reuniones de 

trabajo; 

d.  Evaluar y seleccionar documentos proponiendo su transferencia al archivo; 

e.  Tomar dictado taquigráfico y digitación de comunicaciones y documentos según

 instrucciones; 

f.  Orientar al público sobre gestiones a realizar y la situación de los documentos

 tramitados; 

g.  Organizar el control y seguimiento de la documentación que se recepciona, derive o

 emita la oficina fin de orientar al público;  

h.  Velar por la seguridad, conservación y actualización del archivo de la oficina;  
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i.  Velar por las buenas relaciones humanas e imagen de la Oficina Secretaría General; 

j. Velar por la seguridad y mantenimiento de los bienes asignados a la oficina para el 

cumplimiento de sus labores; 

k.  Computarizar y mantener al día el registro de expedientes; 

m.  Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe

 inmediato.  

 

Art. 193º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y de los trabajos asignados por el jefe 

de la oficina, así como del trámite documentario oportuno.  

 

Art. 194º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Secretario General; 

b. No tiene autoridad sobre personal; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con su jefe inmediato y demás jefes 

de las oficinas técnicas. 

 

Art. 195º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional Técnico de Secretariado Bilingüe Computarizado, con 

Diplomado en Asistente de Gerencia; 

b. Tener 02 años de experiencia; 

c. Amplia experiencia en la conducción de personal; 

d. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Tener iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como 

demostrar cortesía en el trato, buena educación y discreción. 
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ÓRGANOS DE APOYO: 

 

OFICINA DE IMAGEN INSTITUCIONAL  

ORGANIGRAMA  

 

PRESIDENCIA
OFICINA DE IMAGEN

 INSTITUCIONAL

 

 

CUADRO ÓRGANICO DE CARGOS 

Nº 

ORDEN 
CARGO ESTRUCTURAL  TOTAL  OBSERVACIÓN 

046 

Director de Sistema Administrativo II - Director 

General 1 Docente Designado 

047 Director de Sistema Administrativo I- Director 1 Cargo de confianza 

048 Relacionista Publico III 1   

049 Técnico Administrativo III 1   

050 Auxiliar Sistemas Administrativos I 1   
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DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO II     538-4-11-3-2 

DIRECTOR GENERAL   

 

Art. 196º: Naturaleza. 

a. Dirección y coordinación de los programas de comunicación social referidos a la 

gestión universitaria. 

b. Dirigir, coordinar y evaluar las actividades de la oficina. 

 

Art. 197º: Funciones. 

a. Planificar, dirigir, coordinar y evaluar las actividades de la Oficina de Imagen 

Institucional, promoviendo y difundiendo actividades y resultados; 

b. Formular y evaluar el plan operativo anual de la oficina a su cargo; 

c. Propiciar y evaluar el desarrollo y resultado del intercambio de publicaciones, 

trabajos de investigación, bibliografía, etc. entre la UNAMAD y las Universidades 

nacionales e internacionales; 

d. Propiciar la relación constante con los diversos medios de comunicación social para 

la difusión de las acciones que emprenda la Universidad; 

e. Dirigir los certámenes que contribuyan a interrelacionar al personal docente, 

administrativo y estudiantil de la Universidad; 

f. Propiciar la vinculación de la Universidad con instituciones similares o relacionadas 

con el quehacer universitario nacional e internacional;  

g. Recibir a personalidades visitantes, docentes, administrativos, alumnos que 

requieran audiencia con el Presidente; 

h. Desarrollar las celebraciones de fechas conmemorativas de la Universidad y de los 

trabajadores; 

i. Presentar al Presidente la memoria anual para su aprobación; 

j. Realizar otras funciones afines al cargo y las asignadas por el Presidente. 

 

Art. 198º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones, los trabajos asignados por el 

Presidente, así como por la buena administración de la Oficina de Imagen Institucional. 

 

Art. 199º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende directamente del Presidente; 
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b. Tiene autoridad sobre el personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con la alta dirección y con los jefes 

de las dependencias administrativas y académicas de la Universidad. 

 

Art. 200º: Requisitos mínimos. 

a. Ser ciudadano en ejercicio; 

b. Ser profesor ordinario a dedicación exclusiva o tiempo completo. 

OBSERVACIÓN:  

El jefe de la Oficina Imagen Institucional será un docente designado. 

  

DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I     538-4-11-3-1 

 

Art. 201º: Naturaleza. 

Asesorar en la formulación de las políticas relacionadas con el ámbito de su 

competencia; 

 

Art. 202º: Funciones. 

a. Proponer la organización interna de la oficina a su cargo, evaluando y controlando 

su funcionamiento; 

b. Organizar, coordinar, ejecutar y evaluar las actividades de comunicación social y 

proyección de la imagen de la Universidad; 

c. Conducir los eventos académicos, culturales, sociales y otros organizados por la 

universidad; 

d. Programar, dirigir, y ejecutar coordinaciones de comunicación social y proyección 

de imagen institucional. 

e. Promover, difundir normas y comunicaciones oficiales, así como boletines y otros 

documentos relacionados a las actividades de su competencia; 

f. Impartir las disposiciones necesarias para el desarrollo sistémico de las acciones de 

relaciones e información; 

g. Promover y preparar medios de comunicación como: revistas, boletines memoria 

anual, ediciones radiofónicas y televisivas; 

h. Mantener informado al Presidente sobre actividades de su competencia y otras que 

le hayan sido encomendadas; 
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i. Preparar y redactar artículos y crónicas periodísticas para revistas, periódicos y 

radioemisoras que lo solicitan; 

j. Contactarse permanentemente con los diversos medios de comunicación escrito, 

televisivo y radial afín de facilitar y promover la difusión de las actividades de la 

universidad;  

k. Realizar las coordinaciones necesarias para la emisión de informaciones de carácter 

periódica (reportajes, y entrevistas), a través de los canales de señal abierta de la 

región; 

l. Apoyar en la organización de ceremonias y eventos oficiales; 

m. Realizar otras funciones afines al cargo y las asignadas por su jefe inmediato. 

 

Art. 203º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones, los trabajos asignados por su jefe 

inmediato, así como por la buena administración de la Oficina de Imagen Institucional. 

 

Art. 204º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende directamente del Director de la Oficina de Imagen Institucional; 

b. Tiene autoridad sobre el personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato y con los 

jefes de las dependencias administrativas y académicas de la Universidad. 

 

Art. 205º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario en relaciones públicas o ciencias de la 

comunicación; 

b. 02 años de experiencia en la conducción de programas de sistemas administrativos 

propios de la Oficina de Imagen Institucional; 

c. Capacitación en el campo de la especialidad; 

d. Amplia experiencia en la conducción de personal; 

e. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

f. Capacitación en computación. 
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RELACIONISTA PÚBLICO III     538-4-11-6-3 

 

Art. 206º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades orientadas a la divulgación de información y mejora de la 

imagen institucional. 

 

Art. 207º: Funciones. 

a. Participar en la formulación de lineamientos de las políticas respecto al área de su 

competencia; 

b. Preparar información y difundir sobre las actividades de la institución a través de los 

diferentes medios de comunicación; 

c. Diseñar, elaborar y aplicar materiales de información en los diferentes medios a fin 

de mejorar las comunicaciones internas y externas; 

d. Promover el intercambio de información con otras dependencias; 

e. Desarrollar programas de actividades sociales, culturales y deportivas de la entidad; 

f. Recepcionar y atender a comisiones o delegaciones que visiten a la institución sobre 

asuntos relacionados a la misma; 

g. Preparar medios de comunicación como ediciones radiofónicas, periódicos murales, 

boletines, folletos, trípticos, y otros afines, etc. 

h. Asistir a actos oficiales y/o conferencias de prensa para cubrir a información; 

i. Preparar, interpretar y redactar síntesis de notas e informativos de prensa; 

j. Preparar información para la revistas, boletines, memoria anual, programas radiales 

y televisivos de la universidad; 

k. Buscar informaciones en circuitos oficiales, privados y otros; 

l. Seleccionar el material fotográfico y películas para la ilustración de artículos 

periodísticos; 

m. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato; 

 

Art. 208º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración de la Oficina 

de Imagen Institucional. 

 

 



Manual de Organización y Funciones - UNAMAD  

 

 
Oficina de Racionalización 

90 

Art. 209º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de sistemas administrativos I de la oficina; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato y demás 

unidades orgánicas de la Universidad. 

 

Art. 210º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario en relaciones públicas o ciencias de la 

comunicación; 

b. 1 año de experiencia en la conducción de programas de sistemas administrativos 

propios de la Oficina de Imagen Institucional; 

c. Capacitación en el campo de la especialidad; 

d. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Capacitación certificada en computación. 

 

TÉCNICO ADMINISTRATIVO III     538-4-11-6-3 

 

Art. 211º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades especializadas de cierta complejidad de asistencia Profesional. 

 

Art. 212º: Funciones. 

a. Participar en la programación, ejecución y evaluación de las acciones relacionadas 

con las relaciones públicas y la buena imagen de la Universidad; 

b. Elaborar, analizar, ejecutar y corregir normas técnicas y proponer mejoras de 

procedimientos; 

c. Programar, organizar y ejecutar actividades relacionadas al manejo y control del 

sistema de relaciones Públicas; 

d. Realizar trabajos de diagramación para impresiones de folletos, revistas y otros; 

e. Efectuar diseños de guías, afiches, murales y otros diseños gráficos requeridos; 

f. Efectuar cálculos para presupuestos de trabajos de imprenta y elaboración de pautas 

de impresión; 

g. Efectuar el control de calidad de los trabajos realizados; 
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h. Realizar pedidos de materiales de impresión y mantenimiento de equipos de 

cómputo e impresión; 

i. Efectuar el control de las existencias y uso del material de impresión; 

j. Estudiar y emitir opinión técnica sobre expedientes especializados; 

k. Elaborar e interpretar estadísticas, cuadros, gráficos (diagramas); 

l. Conducir comisiones y/o reuniones sobre asuntos de la especialidad; 

m. Efectuar labores de capacitación; 

n. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 213º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración de la Oficina 

de Imagen Institucional. 

 

Art. 214º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de sistemas administrativos I de la oficina; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 215º: Requisitos mínimos. 

a. Título de técnico con capacitación en el área; 

b. 1 año de experiencia en la conducción de programas de sistemas administrativos 

propios de la Oficina de Imagen Institucional; 

c. Capacitación en el campo de la especialidad; 

d. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Capacitación certificada en computación. 

 

AUXILIAR SISTEMAS ADMINISTRATIVOS I     538-4-11-6-1 

 

Art. 216º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades de apoyo a un sistema administrativo. 
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Ar t. 217º: Funciones. 

a. Recopilar y clasificar información básica para la ejecución de procesos técnicos de 

un sistema administrativo. 

b. Tabular y verificar información para la ejecución de procesos técnicos; 

c. Tramitar documentación relativa al sistema administrativo y llevar el archivo 

correspondiente. 

d. Mantener actualizados los registros, fichas y documentos técnicos; 

e. Participar en análisis e investigaciones sencillas; 

f. Preparar informes sencillos; 

g. Digitar cuadros y documentos diversos correspondiente al sistema administrativo; 

h. Llevar el control de la aplicación de algunas normas establecidas; 

i. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 218º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración de la Oficina 

de Imagen Institucional. 

 

Art. 219º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de sistemas administrativos I de la oficina; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 220º: Requisitos mínimos. 

a. Instrucción secundaria completa. 

b. Experiencia en labores variadas de oficina; 

c. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

 

 

 

 

 

 



Manual de Organización y Funciones - UNAMAD  

 

 
Oficina de Racionalización 

93 

ÓRGANOS DE APOYO: 

 

OFICINA DE INFORMÁTICA  

ORGANIGRAMA  

 

PRESIDENCIA

UNIDAD DE 

AUTOMATIZACIÓN 

OFICINA GENERAL 

DE 

INFORMÁTICA

UNIDAD DE SOPORTE 

TÉCNICO
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CUADRO ÓRGANICO DE CARGOS 

Nº 

ORDEN 
CARGO ESTRUCTURAL  TOTAL  OBSERVACIÓN 

051 

Director de Sistema Administrativo II ï Director 

General 1 

Docente 

designado 

052 Director de Sistema Administrativo I ï Director 1   

053 Secretaria III 1   

054 Auxiliar Sistemas Administrativos I 1   

055 Analista de Sistema PAD III 1   

056 Analista de Sistema PAD I 1   

057-058 Operador PAD III 2   

059 Programador Sistemas PAD II 1   

060-061 Programador Sistemas PAD II 2   

 

 

DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO II     538-4-12-3-2 

DIRECTOR GENERAL   

 

Art. 221º: Naturaleza. 

a. Organizar, dirigir, coordinar, ejecutar y evaluar las acciones del servicio del sistema 

de cómputo, así como la recopilación y procesamiento de las unidades académicas y 

administrativas de la Universidad; 

b. Dirigir, coordinar y evaluar las actividades de la oficina general. 

 

Art. 222º: Funciones. 

a. Asesorar, sugerir al Presidente de la Comisión Organizadora sobres asuntos de 

informática y Tecnología de comunicaciones; 

b. Proponer el Plan Estratégico de corto, mediano y largo plazo, en coordinación con 

las demás Unidades Organizativas de la Universidad Nacional Amazónica de Madre 

de Dios; 

c. Dirigir el proceso de racionalización de la estructura orgánica de la Institución, 

acorde con sus necesidades; 
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d. Disponer y supervisar la elaboración, mejoramiento y actualización permanente de 

los procedimientos de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, 

mediante el Sistema de Gestión de Calidad; 

e. Proponer e implementar las políticas, planes, y programas referidos al ámbito 

informático y de telecomunicaciones; 

f. Proponer el Plan Estratégico de Tecnología de Información anual acorde con el 

planeamiento estratégico de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios; 

g. Supervisar el   desarrollo,   mejora e implementación de los sistemas informáticos de 

la Institución y dirigir las actividades de soporte técnico y capacitación a los 

usuarios finales; 

h. Dirigir la administración de la base de datos, disponiendo las medidas pertinentes 

para la estandarización, seguridad,   respaldo y recuperación de las bases de datos de 

la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios; 

i. Dirigir el procesamiento de la información generada en las Unidades Operativas, 

disponiendo las acciones que garanticen la consistencia, estandarización y seguridad 

de la información; 

j. Evaluar y optimizar el uso de los recursos tecnológicos informáticos; 

k. Dirigir los mantenimientos preventivos y correctivos de los equipos de cómputo; 

l. Dirigir los mecanismos de comunicación informática de la Universidad Nacional 

Amazónica de Madre de Dios, como Infovía, redes de información, entre otros; 

m. Planificar, Organizar, dirigir, controlar y evaluar las actividades de la Oficina 

General de Informática; 

n. Promover la cultura informática institucional; 

o. Asesorar y absolver consultas técnicas de su especialidad;  

p. Mantener el alto grado de disciplina, espíritu de cooperación y armonía en las 

relaciones de trabajo con sus compañeros y jefes; 

q. Presentar al Presidente la memoria anual para su aprobación; 

r. Las demás que le asigne el Presidente y que le corresponda por las disposiciones 

legales vigentes. 

 

Art. 223º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable por la ejecución de sus funciones y la buena administración de la Oficina 

de Informática. 
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Art. 224º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Presidente; 

b. Tiene autoridad sobre el personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con todos los jefes de las 

dependencias administrativas académicas. 

 

Art. 225º: Requisitos mínimos. 

a. Ser ciudadano en ejercicio; 

b. Ser profesor ordinario a dedicación exclusiva o tiempo completo. 

OBSERVACIÓN:  

El jefe de la Oficina de Informática será un docente designado. 

 

DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I - DIRECTOR  538-4-12-3-1 

 

Art. 226º: Naturaleza. 

Gestionar, administrar y controlar el desarrollo, modificaciones y actualizaciones de los 

diferentes aplicativos informáticos de la institución. 

 

Art. 227º: Funciones. 

a. Supervisar el adecuado funcionamiento de las redes y procesos telemáticos de la 

Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, buscando las mejores 

tecnologías para poder estar a la vanguardia de la tecnología; 

b. Elaborar y proponer el Plan Estratégico de Tecnologías en Telecomunicaciones, 

información anual acorde con el planeamiento estratégico de la Universidad 

Nacional Amazónica de Madre de Dios; 

c. Dirigir y supervisar el cumplimiento de las Políticas de Seguridad de las base de 

datos para su confidencialidad de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de 

Dios. 

d. Asesorar al Administrador de Base de Datos en aquellos aspectos de diseño que se 

relacionen con definiciones del uso del rehuso computacional que puedan repercutir 

en la perfomance del sistema; 

e. Administrar los softwares adquiridos para una buena administración de ellos; 

f. Diseñar la estructura lógica para el almacenamiento de datos y Administrar las 

unidades organizacionales, para la mejor administración de la red; 
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g. Coordinar con los Técnicos de soporte, para poder brindar la ayuda necesaria para 

todas las áreas de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios; 

h. Supervisar el desarrollo, implementación, administración y actualización la Portal 

de la Pagina Web de la UNAMAD; 

i. Supervisar las aperturas, administración y actualización de cuentas de usuario a todo 

el personal Docente, Administrativo y estudiantes de la Universidad Nacional 

Amazónica de Madre de Dios.; 

j. Implantar acciones para mejorar la performance de redes, equipos de 

telecomunicaciones y Servidores; 

k. Administrar, programar y supervisar el mantenimiento preventivo de los equipos de 

cómputo y de telecomunicaciones del de la Universidad Nacional Amazónica de 

Madre de Dios; 

l. Supervisar el control de las actividades relacionadas con el soporte técnico y 

mantenimiento del software instalado; 

m. Dirigir las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo, de los equipos de 

cómputo, telecomunicaciones de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de 

Dios y supervisar el control de las garantías presentadas por los proveedores de 

equipos; 

n. Supervisar el   control de la actualización de los equipos y sistemas operativos y de 

procesamiento automático de datos, recomendando modificaciones y ampliaciones 

de los mismos; 

o. Dirigir los mecanismos de comunicación de la Universidad Nacional Amazónica de 

Madre de Dios, como infovia, redes de información, telecomunicaciones entre otros; 

p. Dictaminar la elaboración y cumplimiento de los estándares y normas relativas al 

hardware, software y de comunicación de datos, con la finalidad de optimizar el 

recurso computacional, estableciendo los procedimientos de seguridad y uso de 

programas y equipos informáticos. 

q. Aprobar el análisis y diseño de Redes; 

r. Dirigir los mecanismos de comunicación informática de la Universidad Nacional 

Amazónica de Madre de Dios, como infovía, redes de información entre otros ; 

s. Dirigir los mantenimientos preventivos y correctivos de los equipos de computo; 

t. Proponer los estudios de factibilidad de los proyectos y requerimientos de sistemas 

informáticos; 
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u. Supervisar el desarrollo, implantación y correcto funcionamiento de los sistemas 

informáticos, verificando que cumplan las normas y estándares establecidos; 

v. Velar por la adecuada utilización, seguridad y conservación del software, hardware 

e información de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, reponiendo 

las políticas informáticas correspondientes; 

w. Supervisar el control de las licencias de software de propiedad de la Universidad 

Nacional Amazónica de Madre de Dios y las actividades relacionadas con el soporte 

técnico y mantenimiento del software instalado; 

x. Dirigir las actividades de mantenimiento preventivo y correctivo, de los equipos de 

cómputo de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios y supervisar el 

control de las garantías presentadas por los proveedores de equipos; 

y. Supervisar el   control de la actualización de los equipos y sistemas operativos y de 

procesamiento automático de datos, recomendando modificaciones y ampliaciones 

de los mismos; 

z. Supervisar el soporte, mantenimiento y monitoreo del cableado estructurado de 

datos, circuito eléctrico y UPS de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de 

Dios; 

aa. Supervisar la administración de la base de datos corporativa, disponiendo las 

medidas pertinentes para la estandarización, seguridad, respaldo y recuperación de 

las bases de datos; 

bb. Hacer cumplir oportuna y eficazmente con los trabajos de procesamiento de Datos, 

disponiendo para ello los controles de calidad y normas de seguridad 

correspondiente; 

cc. Dirigir, evaluar y controlar las tareas de programación y desarrollo; 

dd. Supervisar la realización de las tareas programadas en el plan anual de desarrollo de 

sistemas y realizar un seguimiento de los trabajos asignados al personal a su cargo o 

a terceros contratados para tal fin y reportar mensualmente a su jefe inmediato el 

estado de cada uno de los trabajos en ejecución y el grado de avance de lo 

programado. 

ee. Realizar otras funciones afines que le sean asignadas por la Jefatura. 

  

Art. 228º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y de los trabajos asignados por su jefe 

inmediato. 
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Art. 229º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

d. Depende directamente del Director General de la Oficina de Informática; 

e. Tiene autoridad sobre el personal a cargo; 

f. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 230º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario de Ingeniero de Sistemas o afines; 

b. 2 años de experiencia en el manejo de equipos de plataforma Windows; 

c. Conocimiento de lenguajes de programación, y herramientas de desarrollo en 

especial sobre plataforma Windows; 

d. Experiencia en análisis, diseño, programación y mantenimiento de sistemas; 

e. Conocimiento de los sistemas y funcionamiento administrativo y operativo de la 

Oficina de Informática o equivalente; 

f. Amplia experiencia en la conducción de personal; 

g. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

h. Capacidad de análisis y solución de problemas. 

 

SECRETARIA III     538-4-12-6-3 

 

Art. 231º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades de apoyo administrativo y secretarial. 

 

Art. 232º: Funciones. 

a. Ejecución de actividades de organización, recepción, registro, clasificación, 

distribución, coordinación y archivo del movimiento documentario de la Oficina; 

b. Coordinar actividades de apoyo administrativo y secretarial a la oficina de 

informática; 

c. Efectuar y recepcionar llamadas telefónicas para concertar citas y reuniones de 

trabajo; 

d. Evaluar y seleccionar documentos proponiendo su eliminación o transferencia al 

archivo pasivo; 
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e. Tomar dictado taquigráfico y digitación de comunicaciones y documentos según 

instrucciones; 

f. Orientar al público sobre gestiones a realizar y la situación de los documentos 

tramitados; 

g. Organizar el control y seguimiento de la documentación que se recepciona, derive o 

emita la oficina; 

h. Velar por la seguridad, conservación y actualización del archivo de la oficina; 

i. Velar por las buenas relaciones humanas e imagen de la Oficina de informática; 

j. Velar por la seguridad y mantenimiento de los bienes asignados a la oficina para el 

cumplimiento de sus labores; 

k. Preparar la agenda diaria de la jefatura; 

l. Computarizar y mantener al día el registro de expedientes, así como el lugar de 

destino en que se encuentran; 

m. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 233º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable del cumplimiento de sus funciones y de la buena administración de la 

oficina. 

 

Art. 234º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la oficina; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 235º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional Técnico de Secretariado Bilingüe Computarizado; 

b. Tener 01 años de experiencia; 

c. Amplia experiencia en la conducción de personal; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación y discreción. 
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AUXLIAR SIST EMAS ADM INISTRATIVOS I     528-4-12-6-1 

 

Art. 236º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades de apoyo a un sistema administrativo. 

 

Art. 237º: Funciones. 

a. Recopilar y clasificar información básica para la ejecución de procesos técnicos de 

un sistema administrativo; 

b. Tabular y verificar información para la ejecución de procesos técnicos; 

c. Tramitar documentación relativa al sistema administrativo y llevar el archivo 

correspondiente; 

d. Mantener actualizados los registros, fichas y documentos técnicos; 

e. Participar en análisis e investigaciones sencillas; 

f. Preparar informes sencillos; 

g. Digitar cuadros y documentos diversos correspondiente al sistema administrativo; 

h. Llevar el control de la aplicación de algunas normas establecidas; 

i. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 238º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración de la Oficina 

de Informática. 

 

Art. 239º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de Sistemas Administrativos I de la oficina; 

b. No tiene personal a su cargo 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 240º: Requisitos mínimos. 

a. Instrucción secundaria completa. 

b. Experiencia en labores variadas de oficina; 

c. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 
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ANALISTA DE SISTEMA PAD III     538-4-12-5-3 

Art. 241º: Naturaleza. 

Desarrollar el análisis, diseño, programación, implementación y pruebas de sistemas de 

información y el desarrollo, mantenimiento y control de los programas que componen 

los sistemas de información. 

 

Art. 242º: Funciones. 

a. Ejecutar labores de análisis, diseño, programación básica de sistemas, así como de 

supervisar y realizar un control de calidad a los desarrollos, modificaciones o 

actualizaciones de aplicativos informáticos realizados por el personal a su cargo o 

por terceros contratados para tal fin.  

b. Participar en la formulación de proyectos de Sistemas tomando en cuenta las 

necesidades de los usuarios involucrados de acuerdo a los procedimientos dados por 

la Institución. 

c. Evaluar solicitudes de proyectos nuevos de sistemas de información con el fin de 

determinar su rentabilidad mediante un estudio de factibilidad. 

d. Realizar el desarrollo de sistemas según las especificaciones estregadas por los 

usuarios. 

e. Ejecutar todas las pruebas necesarias al sistema de acuerdo a parámetros de 

evaluación preestablecida, con la finalidad de comprobar su buen funcionamiento y 

el cumplimiento de los objetivos previstos para el sistema. 

f. Implementar el sistema considerando la confección y distribución de la 

documentación completa del sistema, así como las actividades de capacitación del 

personal involucrado para la puesta en marcha del mismo. 

g. Mantener durante todo el desarrollo de proyectos, los estándares para el análisis, 

diseño, programación e implantación de los sistemas de información. 

h. Efectuar estudios y cambios necesarios, considerando previamente la evaluación, el 

mantenimiento y/o actualización del sistema, corrigiendo deficiencias e implantando 

mejoras solicitadas. 

i. Participar en la elaboración de Planes y proyectos de sistemas. 

j. Realizar otras funciones afines que le sean asignadas por la Dirección del 

Departamento de Sistemas. 
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k. Efectuar el desarrollo y mantenimiento de los sistemas de información, cumpliendo 

con las normas y estándares establecidos, niveles de seguridad, calidad y 

perfomance requeridos. 

l. Verificar que los desarrollos de aplicativos informáticos respondan a los 

requerimientos de los usuarios, quienes deben otorgar su conformidad en la etapa de 

pruebas, y que aquellos no contengan programas que no cumplen una función 

definida o que no guarda relación con el propósito del aplicativo informático 

desarrollado, actualizado o modificado. 

m. Revisar que los programas, módulos y/o proyectos que proponga para pasar a 

producción, hayan cumplido con las respectivas etapas de pruebas y control de 

calidad.  

n. Deberá considerar que los programas que pasan a producción deben responder a los 

requerimientos debidamente aprobados y que no deben realizarse cambios no 

autorizados. 

o. Ejecutar Labores de programación de Sistemas de Información y someterlos a 

control de calidad por el Jefe del Departamento de Sistemas. 

p. General de Informática o una persona diferente y de igual o mayor nivel jerárquico 

en la Oficina de Informática. 

q. Implementar y/o desarrollar la estructura de los archivos, interfase de usuarios y 

reportes requeridos por los sistemas de información. 

r. Elaborar los mecanismos de control para asegurar la integridad y veracidad de la 

información. 

s. Elaborar y mantener actualizada la documentación técnica de los aplicativos 

informáticos, 

Especificaciones, Diagramas y Manuales. 

t. Efectuar el mantenimiento de los sistemas de información, en las áreas 

correspondientes. 

u. Efectuar el mantenimiento de los aplicativos o sistemas de información 

desarrollados. 

v. Realizar otras funciones afines que le sean asignadas. 

w. Diseñar los diagramas de lógica cumpliendo con las normas y estándares 

establecidos de niveles de seguridad, calidad y perfomance requeridos. 
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x. Codificar los programas en el lenguaje de programación señalado cumpliendo con 

las normas y estándares establecidos, de niveles de seguridad, calidad y perfomance 

requeridos. 

y. Cumplir con los mecanismos de control para asegurar la integridad y veracidad de la 

información. 

z. Preparar los trabajos de compaginación, pruebas y verificación de los programas, 

asegurando la validez de los resultados. 

aa. Elaborar y mantener actualizada la documentación técnica de los aplicativos 

informáticos. Especificaciones, modificaciones, Diagramas  y Manuales. 

bb. Participar en la implantación de los sistemas de información, en las áreas 

correspondientes. 

cc. Capacitar y brindar soporte a los usuarios de los aplicativos informáticos 

desarrollados, proporcionando la documentación técnica correspondiente. 

dd. Efectuar el mantenimiento de los aplicativos o sistemas de información 

desarrollados. 

ee. Realizar otras funciones afines que le sean asignadas. 

 

Art. 243º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable por la ejecución de sus funciones y la buena administración de la Oficina 

de Informática. 

 

Art. 244º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de Sistemas Administrativos I de la oficina; 

b. No tiene personal a cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 245º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario de Ingeniero de Sistemas o afines; 

b. Experiencia en el manejo de equipos Windows; 

c. Conocimiento de lenguajes de programación y hardware, en especial sobre entorno 

Windows; 

d. Experiencia en el manejo de redes; 

e. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 
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ANALISTA DE SISTEMA PAD I     538-4-12-5-3 

 

Art. 246º: Naturaleza. 

Planear, diseñar, desarrollar y dirigir la arquitectura y el modelamiento de datos en 

conjunto con Gestión Tecnológica. 

 

Art. 247º: Funciones. 

a. Elaborar del diseño e implementación de la base de datos. 

b. Elaborar el Plan de Contingencias, manuales y procedimientos de la Base de Datos 

de la UNAMAD. 

c. Proponer la actualización de Normas de Estandarización de Datos y el 

Diccionario de Datos de la UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZÓNICA DE 

MADRE DE DIOS. 

d. Proponer normas operativas y nuevos procedimientos, para el desarrollo, 

mantenimiento, seguridad, control, respaldo, Transmisión y recuperación de las 

bases de datos. 

e. Incorporar los cambios aprobados por la Jefatura en la estructura de la base de datos 

corporativa. 

f. Emitir opinión sobre las especificaciones técnicas para la adquisición, selección, 

conservación, mantenimiento y uso racional de los softwares manejadores de base 

de datos.  

g. Implantar y administrar los sistemas de seguridad de las base de datos y redes en las 

unidades organizativas de la UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZÓNICA DE 

MADRE DE DIOS.  

h. Desarrollar e implantar estructuras de seguridad de la base de datos de la 

UNAMAD, que guarden una confidencialidad absoluta.  

i. Configurar y controlar los accesos a los sistemas informáticos y equipos de 

comunicaciones de la UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZÓNICA DE MADRE 

DE DIOS. 

j. Administrar las copias de seguridad de los servidores, así como coordinar y ejecutar 

las acciones pertinentes para la recuperación de información de los Servidores en 

caso de desastre. 

k. Mantener actualizado el inventario y antecedentes de los Servidores a través de los 

procedimientos de control correspondientes. 
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l. Realizar otras funciones afines que le sean asignadas. 

m. Diseñar el modelamiento de la Base de Datos conjuntamente con el equipo de 

desarrollo de proyectos de Sistemas de Información. 

n. Determinar los modelos lógicos y físicos de datos y los métodos de acceso. 

o. Aprobar el diseño de las bases de datos. 

p. Definir el contenido lógico y físico de las bases de datos. 

q. Establecer y controlar la metodología de desarrollo de bases de datos 

r. Preparar el Plan de desarrollo de sistemas en base de datos, en concordancia con los 

planes de desarrollo de sistemas de información. 

s. Realizar la identificación única del dato y controlar el uso de descripciones 

estandarizadas en el diccionario de datos. 

t. Definir y mantener el diccionario de datos. 

u. Asegurar la calidad de los datos, a través de pruebas conjuntas con el equipo de 

desarrollo. 

v. Realizar otras funciones afines que le sean asignadas por la Jefatura. 

w. Controlar y supervisar el mantenimiento correctivo del software, equipos 

informáticos y de comunicación de datos de la UNIVERSIDAD NACIONAL 

AMAZÓNICA DE MADRE DE DIOS. 

x. Realizar otras funciones afines que le sean asignadas. 

 

Art. 248º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable por la ejecución de sus funciones y los trabajos asignados por el jefe 

inmediato. 

 

Art. 249º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de Sistemas Administrativos I de la oficina 

de informática; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de trabajo, coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 250º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario que incluya estudios de análisis de sistemas; 

b. 1 año de experiencia en la conducción de programas de un sistema de cómputo; 

c. Capacitación especializada en el área; 
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d. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

 

OPERADOR PAD III     538-4-12-6-3 

 

Art. 251º: Naturaleza. 

Administrar y brindar soporte en tecnología de telecomunicaciones, software de 

desarrollo, software de Base de Datos y otros relacionado a telemática. 

 

Art. 252º: Funciones. 

a. Ejecutar y controlar la implantación, mantenimiento y seguridad del software de 

bases de datos, estableciendo en coordinación con el Administrador de Base de 

Datos, los estándares y procedimientos para efectivizar dichas funciones. 

b. Analizar y diseñar redes de comunicación, para lo cual estudia las necesidades de 

transporte de información de la UNAMAD y las diferentes tecnologías de 

transmisión de información que existen (cable de cobre, fibra óptica, etc.), para 

plantear la solución con la mejor relación costo- beneficio para la Universidad.  

c. Administrar redes ya existentes, vigilado el normal funcionamiento de la red, y 

solucionar los problemas antes de que afecten a los usuarios.  

d. Propone y realiza mejoras o expansiones a la red de la UNAMAD.  

e. Analizar y diseñar Políticas de Seguridad de las base de datos guardando la 

confidencialidad respectiva de la UNAMAD. 

f. Desarrollar, implementar, monitorear, administrar y actualizar la Portal de la Pagina 

Web de la UNAMAD. 

g. Aperturar, controlar, monitorear, administrar y actualizar las cuentas de usuario a 

todo el personal Docente, Administrativo y estudiantes de la UNAMAD. 

h. Configurar y controlar el acceso al correo electrónico y conexión al servicio de 

Internet, Intranet en los equipos de cómputo de la UNAMAD.  

i. Asesorar al Administrador de Base de Datos en aquellos aspectos de diseño que se 

relacionen con definiciones del uso del rehuso computacional que puedan repercutir 

en la perfomance del sistema. 

j. Recomendar acciones que conllevan a optimizar la perfomance de los servidores de 

base de datos pertenecientes a la UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZÓNICA DE 

MADRE DE DIOS. 
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k. Llevar a cabo acciones conducentes a un óptimo aprovechamiento del equipo, a 

través del establecimiento de estándares de uso en relación con las facilidades del 

sistema operativo y del software de base disponible. 

l. Determinar las necesidades de soporte en comunicación de datos, definiendo sus 

características para el apoyo de los diferentes Sistemas de Información de la 

UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZÓNICA DE MADRE DE DIOS. 

m. Dictaminar la elaboración y cumplimiento de los estándares y normas relativas al 

hardware, software y de comunicación de datos, con la finalidad de optimizar el 

recurso computacional, estableciendo los procedimientos de seguridad y uso de 

programas y equipos informáticos. 

n. Programar y supervisar el mantenimiento preventivo de los equipos informáticos de 

la UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZÓNICA DE MADRE DE DIOS. 

o. Controlar y supervisar el mantenimiento correctivo del software, equipos 

informáticos y de comunicación de datos de la UNIVERSIDAD NACIONAL 

AMAZÓNICA DE MADRE DE DIOS. 

p. Realizar otras funciones afines que le sean asignadas. 

 

Art. 253º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y de los trabajos asignados por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 254º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de sistemas administrativos I, de la Oficina 

de informática; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 255º: Requisitos mínimos. 

a. Técnico en computación e informática o especialidad a fin; 

b. Capacitación en operación de máquinas de procesamiento automático de datos; 

c. 01 año de experiencia en el área; 

d. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad. 
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PROGRAMADOR SISTEMAS PAD II     538-4-12-6-2 

 

Art. 256º: Naturaleza. 

Actividades relacionadas con la instalación, mantenimiento, soporte técnico de software 

y hardware y equipos de comunicación 

 

Art. 257 Funciones. 

a. Instalar equipos de cómputo, instruyendo al usuario sobre su uso. 

b. Velar por el correcto funcionamiento de los equipos adscritos o no a la Red 

Telemática, brindando diagnóstico en caso de avería.  

c. Supervisar el trabajo de terceros en aspectos que implican el adecuado 

funcionamiento de la red.  

d. Efectuar el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de computo,  

equipos de impresión, periféricos externos, y otros relacionados con bienes 

informáticos y electrónicos de la UNAMAD, verificando el control de las garantías 

presentadas por los proveedores de equipos. 

e. Evaluar periódicamente la perfomance técnica de los equipos de computo, 

telecomunicaciones, efectuando la actualización correspondiente, así como la 

evaluación y actualización de los sistemas operativos de procesamiento automático 

de datos. 

f. Brindar soporte técnico a los usuarios de la UNIVERSIDAD NACIONAL 

AMAZÓNICA DE MADRE DE DIOS, así como programar los servicios y 

facilidades que brinda la Red Telemática, mantenimiento, instalación, traslados y 

programación de anexos. 

g. Efectuar el diseño de redes acorde a los requerimientos del usuario, así como 

evaluar la instalación de redes, informando sobres su estado actual. 

h. Monitorear, dar mantenimiento y soporte al cableado estructurado de datos, circuito 

eléctrico, UPS y otros accesorios informáticos pertenecientes a las diferentes 

oficinas de la UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZÓNICA DE MADRE DE 

DIOS. 

i. Brindar soporte a los Servidores y equipos de comunicación informática de la 

UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZÓNICA DE MADRE DE DIOS como 
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infovia, redes de información, entre otros, brindando el soporte técnico 

correspondiente. 

j. Programar los servicios y facilidades que brinda la Red Telemática de la 

UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZÓNICA DE MADRE DE DIOS. 

k. Efectuar el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de computo, 

telecomunicaciones, así mismo la instalación, traslados y programación de anexos. 

l. Llevar el control preventivo de los equipos informáticos y de comunicaciones y 

otros que este bajo su responsabilidad. 

m. Brindar asesoría técnica a las diferentes unidades orgánicas de la Institución en el 

uso y manejo de hardware, software, redes y telemática.  

n. Supervisar la permanente operatividad del sistema de comunicaciones informático 

de la UNAMAD. 

o. Mantener informado al jefe de la oficina sobre el avance de los trabajos en ejecución 

y los trabajos pendientes  

p. Instalar y configurar el software de los sistemas y aplicativos usados en la Región y 

velar por su adecuado funcionamiento.  

q. Realizar el control de inventario de hardware, así como organizar el Plan de 

Mantenimiento anual y su ejecución.  

r. Identificar y definir las características técnicas de los equipos informáticos a ser 

adquiridos por la institución, así como la verificación de su correcto funcionamiento 

y operatividad al ser recepcionados.  

s. Comprobar, prevenir y corregir las fallas en los equipos de cómputo de la 

UNAMAD.  

t. Participar y/o apoyar en cualquier otra actividad complementaria que requiera de su 

capacidad y destreza afín a su puesto, dentro o fuera de su área de trabajo que le 

sean encomendadas por su jefe de Oficina.  

u. Realizar otras funciones afines que le sean asignadas. 

 

Art. 258: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y de los trabajos asignados por su jefe 

inmediato. 
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Art. 259: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de sistemas administrativos I, de la Oficina 

de informática; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 260º: Requisitos mínimos. 

a. Título de técnico en programación o estudios superiores relacionado con el área; 

b. Capacitación especializada en el área; 

c. Experiencia en labores de de programación; 

d. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad. 

 

PROGRAMADOR SISTEMAS PAD II     538-4-12-6-2 

 

Art. 261º: Naturaleza. 

Actividades relacionadas con la instalación, mantenimiento, soporte técnico de software 

y hardware y equipos de comunicación 

 

Art. 262º: Funciones. 

a. Instalar equipos de cómputo, instruyendo al usuario sobre su uso. 

b. Velar por el correcto funcionamiento de los equipos adscritos o no a la Red 

Telemática, brindando diagnóstico en caso de avería.  

c. Supervisar el trabajo de terceros en aspectos que implican el adecuado 

funcionamiento de la red.  

d. Efectuar el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de computo,  

equipos de impresión, periféricos externos, y otros relacionados con bienes 

informáticos y electrónicos de la UNAMAD, verificando el control de las garantías 

presentadas por los proveedores de equipos. 

e. Evaluar periódicamente la perfomance técnica de los equipos de computo, 

telecomunicaciones, efectuando la actualización correspondiente, así como la 

evaluación y actualización de los sistemas operativos de procesamiento automático 

de datos. 
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f. Brindar soporte técnico a los usuarios de la UNIVERSIDAD NACIONAL 

AMAZÓNICA DE MADRE DE DIOS, así como programar los servicios y 

facilidades que brinda la Red Telemática, mantenimiento, instalación, traslados y 

programación de anexos. 

g. Efectuar el diseño de redes acorde a los requerimientos del usuario, así como 

evaluar la instalación de redes, informando sobres su estado actual. 

h. Monitorear, dar mantenimiento y soporte al cableado estructurado de datos, circuito 

eléctrico, UPS y otros accesorios informáticos pertenecientes a las diferentes 

oficinas de la UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZÓNICA DE MADRE DE 

DIOS. 

i. Brindar soporte a los Servidores y equipos de comunicación informática de la 

UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZÓNICA DE MADRE DE DIOS como 

infovia, redes de información, entre otros, brindando el soporte técnico 

correspondiente. 

j. Programar los servicios y facilidades que brinda la Red Telemática de la 

UNIVERSIDAD NACIONAL AMAZÓNICA DE MADRE DE DIOS. 

k. Efectuar el mantenimiento preventivo y correctivo de los equipos de computo, 

telecomunicaciones, así mismo la instalación, traslados y programación de anexos. 

l. Llevar el control preventivo de los equipos informáticos y de comunicaciones y 

otros que este bajo su responsabilidad. 

m. Brindar asesoría técnica a las diferentes unidades orgánicas de la Institución en el 

uso y manejo de hardware, software, redes y telemática.  

n. Supervisar la permanente operatividad del sistema de comunicaciones informático 

de la UNAMAD. 

o. Mantener informado al jefe de la oficina sobre el avance de los trabajos en ejecución 

y los trabajos pendientes  

p. Instalar y configurar el software de los sistemas y aplicativos usados en la Región y 

velar por su adecuado funcionamiento.  

q. Realizar el control de inventario de hardware, así como organizar el Plan de 

Mantenimiento anual y su ejecución.  

r. Identificar y definir las características técnicas de los equipos informáticos a ser 

adquiridos por la institución, así como la verificación de su correcto funcionamiento 

y operatividad al ser recepcionados.  
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s. Comprobar, prevenir y corregir las fallas en los equipos de cómputo de la 

UNAMAD.  

t. Participar y/o apoyar en cualquier otra actividad complementaria que requiera de su 

capacidad y destreza afín a su puesto, dentro o fuera de su área de trabajo que le 

sean encomendadas por su jefe de Oficina.  

u. Realizar otras funciones afines que le sean asignadas. 

 

Art. 263º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y de los trabajos asignados por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 264º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de Sistemas Administrativos I, de la Oficina 

de informática; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 265º: Requisitos mínimos. 

a. Título de técnico en programación o con estudios superiores relacionado con el área; 

b. Capacitación especializada en el área; 

c. Experiencia en labores de de programación; 

d. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 
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OFICINA COORDINACIÓN LIMA  

ORGANIGRAMA:  

 

 

PRESIDENCIA

OFICINA DE COORDINACIÓN

LIMA 

 

 

 

CUADRO ÓRGANICO DE CARGOS. 

Nº 

ORDEN 
CARGO ESTRUCTURAL  TOTAL  OBSERVACIÓN 

062 Técnico Administrativo II 1   

063 Secretaria III 1   
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TÉCNICO ADMINIS TRATIVO II     538-4-13-6-2 

 

Art. 266º: Naturaleza. 

Ejecución y coordinación de actividades de apoyo administrativo. 

 

Art. 267º: Funciones. 

a. Participar en la formulación de lineamientos de la política respecto a la 

coordinación; 

b. Coordinar y tramitar ante las dependencias del gobierno central, organismos, 

instituciones y empresas públicas nacionales e internacionales en la ciudad de Lima, 

acciones e informes de carácter presupuestario, financiero, laboral, técnico 

normativo y de servicios relacionados con la marcha académica y administrativa de 

la Universidad; 

c. Gestionar y tramitar ante organismos, instituciones y empresas públicas y ante 

personas naturales los encargos sobre adquisiciones, reclamaciones, consultas, 

comunicaciones, publicaciones, entrevistas, viajes y otros; 

d. Coordinar y gestionar ante las embajadas y consulados de gobiernos extranjeros y 

ante las representaciones de organismos internacionales, asuntos relacionados con la 

marcha académica y administrativa de la Universidad; 

e. Tramitar el intercambio de información con la ANR y con otras Universidades 

nacionales y extranjeras; 

f. Mantener informado al Presidente de todas las ocurrencias y requerimientos que le 

hacen a la Universidad, las dependencias y los organismos del gobierno central, de 

la Asamblea Nacional de Rectores y de cualquier otra dependencia; 

g. Las demás que le asigne la alta dirección y las que le correspondan por 

disposiciones legales vigentes. 

 

Art. 268º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración de la Oficina 

de Coordinación. 

 

Art. 269º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Presidente; 

b. Ejerce autoridad sobre el personal a su cargo; 
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c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato. 

 

Art . 270º: Requisitos mínimos. 

a. Técnico en administración o especialidad a fin; 

b. 1 año de experiencia en labores administrativas; 

c. Capacitación en el campo de la especialidad; 

d. Capacitación en relaciones públicas y/o humanas; 

e. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

f. Capacitación en computación. 

 

SECRETARIA III     538-4-13-6-3 

 

Art. 271º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades de apoyo administrativo y secretarial. 

 

Art. 272º: Funciones. 

a. Ejecución de actividades de organización, recepción, registro, clasificación, 

distribución, coordinación y archivo del movimiento documentario de la oficina; 

b. Coordinar actividades de apoyo administrativo y secretarial a la oficina; 

c. Efectuar y recepcionar llamadas telefónicas para hacer alguna coordinación o 

concertar citas y reuniones de trabajo; 

d. Evaluar y seleccionar documentos proponiendo su eliminación o transferencia al 

archivo; 

e. Tomar dictado taquigráfico y digitación de comunicaciones y documentos, según 

instrucciones; 

f. Orientar al público sobre gestiones a realizar y la situación de los documentos 

tramitados; 

g. Organizar el control y seguimiento de la documentación que se recepciona, derive o 

emita la oficina; 

h. Computarizar y mantener al día el registro de expedientes; 

i. Velar por la seguridad, conservación y actualización del archivo de la oficina; 

j. Velar por las buenas relaciones humanas e imagen de la oficina; 

k. Coordinar con el jefe inmediato la distribución de materiales de la oficina; 
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l. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 273º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y de los trabajos asignados por su jefe 

inmediato, así como del trámite documentario oportuno. 

 

Art. 274º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del jefe de la Oficina de coordinación; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 275º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional Técnico de Secretariado Bilingüe Computarizado; 

b. Tener 01 años de experiencia; 

c. Amplia experiencia en la conducción de personal; 

d. Tener iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como 

demostrar cortesía en el trato, buena educación y discreción. 
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VICE PRESIDENCIA ACADÉMICA  

ORGANIGRAMA:  

PRESIDENCIA

VICEPRESIDENCIA 

ACADÉMICA

 

 

 

 

 

 

 

 

CUADRO ÓRGANICO DE CARGOS 
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Nº 

ORDEN 
CARGO ESTRUCTURAL  TOTAL  OBSERVACIÓN 

064 Vicepresidente Académico 1 

 Designado por el 

CONAFU 

065 Secretaria V 1   

066 Auxiliar Sistemas Administrativos I 1   

 

VICEPRESIDENTE ACADÉMICO     538-4-14-1-5 

 

Art. 276º: Naturaleza. 

Órgano de la alta dirección de la actividad académica de la Universidad y es designado 

por el CONAFU. 

 

Art. 277º: Funciones. 

a. Prestar asistencia al Presidente de la Comisión Organizadora en lo pertinente; 

b. Coordinar y apoyar las actividades académicas de las Carreras Profesionales; 

c. Coordinar, apoyar y evaluar las actividades académicas del INRENMA y de las 

dependencias de su competencia; 

d. Organizar, planear, promover y conducir las actividades de la Biblioteca Central de 

la Universidad; 

e. Reemplazar al Presidente o al Vicepresidente Administrativo en caso de ausencia; 

f. Participar como representante de la Universidad ante los organismos encargados de 

formular la política nacional de ciencia y tecnología; 

g. Promover la participación de la Universidad en la actividad educativa y cultural de 

los medios de comunicación social del Estado; 

h. Elevar el Reglamento Interno de las dependencias a su cargo al Consejo de la 

Comisión Organizadora para su aprobación; 

i. Evaluar a los Jefes de Oficinas Académicas y, en coordinación con estos, evaluar al 

personal docente, administrativo y de servicios que labora en las dependencias que 

orgánicamente son de su competencia; 

j. Proponer al Consejo de la Comisión Organizadora la organización, reorganización o 

modificación orgánica y funcional de las dependencias a su cargo con el objeto de 
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mejorar el servicio o apoyo que ellas prestan, de acuerdo a lo normado en el 

presente Reglamento; 

k. Elevar al Consejo de la Comisión Organizadora la Memoria Anual de las 

Actividades realizadas; 

l. Organizar, con el apoyo de las Oficinas Académicas, cursos de capacitación en las 

áreas que competen a la docencia universitaria, dirigidos preferentemente a los 

docentes de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, y  

m. Cumplir las demás funciones que le asigne, el Consejo de la Comisión 

Organizadora, el Presidente, el Estatuto y el presente Reglamento. 

 

Art. 278º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y por las tareas asignadas por el 

Presidente. 

 

Art. 279º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende directamente del Presidente; 

b. Tiene autoridad sobre todo el personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de su trabajo coordina con instituciones relacionadas con el 

quehacer educativo; así como con funcionarios y autoridades universitarias de la 

Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios. 

 

Art. 280º: Requisitos mínimos. 

a. Ser ciudadano en ejercicio. 

b. Es designado por el CONAFU. 

 

SECRETARIA V     538-4-14-6-5 

 

Art. 281º: Naturaleza. 

a. Coordinación, ejecución y supervisión de actividades de apoyo secretarial de gran 

Complejidad; 

b. Supervisa la labor del personal técnico y auxiliar. 

 

Art. 282º: Funciones. 
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a. Organizar y supervisar las actividades de apoyo administrativo y secretarial de la 

Vicepresidencia Académica; 

b. Recepcionar y atender a comisiones o delegaciones en asuntos relacionados con la 

entidad; 

c. Organizar y coordinar las audiencias, reuniones del Vicepresidente Académico, así 

como preparar la agenda con la documentación respectiva; 

d. Efectuar y recepcionar llamadas telefónicas; 

e. Administrar documentos clasificados y prestar apoyo secretarial especializado; 

f. Organizar y supervisar el seguimiento de los expedientes que ingresan y salen de la 

Vicepresidencia, preparando periódicamente los informes de situación; 

g. Participar en la elaboración de normas y procedimientos de alguna complejidad, 

relacionados con las funciones de apoyo administrativo y secretarial; 

h. Supervisar y ejecutar el apoyo especializado en conversación oral, y redacción de un 

idioma al español o viceversa; 

i. Velar por la seguridad y mantenimiento de los bienes asignados para el 

cumplimiento de sus labores; 

j. Preparar y ordenar documentación para reuniones de trabajo y/o conferencias; 

k. Orientar al público sobre gestiones a realizar y la situación de los documentos 

tramitados; 

l. Velar por la seguridad, conservación y actualización del archivo de la oficina 

general; 

m. Organizar el control y seguimiento de la documentación que recepciona, derive o 

emita la oficina; 

n. Redactar documentos con criterio propio de acuerdo con indicaciones generales; 

o. Velar por las buenas relaciones humanas e imagen de la Vicepresidencia 

Académica; 

p. Coordinar con el personal asignado para la limpieza, a fin de que este mantenga 

limpio los ambientes de la Vicepresidencia Académica; 

q. Organizar, coordinar y controlar las actividades del personal técnico y de servicios 

asignados; 

r. Proporcionar información sobre asuntos tramitados ante la Vicepresidencia 

Académica, salvo que el Presidente disponga lo contrario; 

s. Otras que sean asignadas por el Vicepresidente Académico. 
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Art. 283º: Grado de responsabilidad. 

Responsable de efectuar labores de apoyo secretarial y velar por las buenas relaciones 

humanas e imagen de la oficina. 

 

Art. 284º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende directamente del Vicepresidente Académico; 

b. Tiene autoridad sobre personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato, los 

funcionarios  responsables de asistir a las autoridades universitarias. 

 

Art. 285º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional Técnico de Secretariado Bilingüe Computarizado, con 

Diplomado en Asistente de Gerencia; 

b. Tener 03 años de experiencia; 

c. Amplia experiencia en la conducción de personal; 

d. Tener iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como 

demostrar cortesía en el trato, buena educación y discreción. 

 

 

AUXILIAR SISTEMAS ADMINISTRATIVOS I     538-4-14-6-1 

 

Art. 286º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades de apoyo a un sistema administrativo. 

 

Art. 287º: Funciones. 

a. Recopilar y clasificar información básica para la ejecución de procesos técnicos de 

un sistema administrativo; 

b. Tabular y verificar información para la ejecución de procesos técnicos; 

c. Tramitar documentación relativa al sistema administrativo y llevar el archivo 

correspondiente; 

d. Mantener actualizados los registros, fichas y documentos técnicos; 

e. Participar en análisis e investigaciones sencillas; 

f. Preparar informes sencillos; 

g. Digitar cuadros y documentos diversos correspondiente al sistema administrativo; 
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h. Llevar el control de la aplicación de algunas normas establecidas; 

i. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 288º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración de la 

Vicepresidencia Académica. 

 

Art. 289º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del jefe inmediato; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 290º: Requisitos mínimos. 

a. Instrucción secundaria completa. 

b. Experiencia en labores variadas de oficina; 

c. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad. 
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OFICINAS ACADÉMICAS:  

OFICINA GENERAL DE ASUNTOS 

ACADÉMICOS  

 

VICEPRESIDENCIA 

ACADÉMICA 

OFICINA DE 

ADMISIÓN E 

INVESTIGACIÓN 

PEDAGÓGICA

OFICINA GENERAL DE 

ASUNTOS ACADÉMICOS

OFICINA DE 

REGISTROS 

ACADÉMICOS

OFICINA DE 

EVALUACIÓN Y 

ARCHIVO
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CUADRO ÓRGANICO DE CARGOS 

Nº 

ORDEN 
CARGO ESTRUCTURAL  TOTAL  OBSERVACIÓN 

067 

Director de Sistema Administrativo II- Director 

General 1 

 Docente 

designado 

068 Secretaria III 1   

        

  

OFICINA DE ADMISIÓN E 

INVESTIGACIÓN PEDAGÓGICA     

069 Director de Sistema Administrativo I - Director 1  Jefe de Oficina 

070 Especialista Administrativo IV 1   

071 Técnico Administrativo II 1   

        

  OFICINA DE REGISTROS ACADÉMICOS      

072 Director de Sistema Administrativo I - Director 1  Jefe de Oficina 

073 Especialista Administrativo IV 1   

074 Técnico Administrativo II  1   

075 Especialista Administrativo II 1   

        

  OFICINA DE EVALUACIÓN Y ARCHIVO      

076 Director de Sistema Administrativo I - Director 1  Jefe de Oficina 

077 Especialista Administrativo IV 1   

078 Técnico en Archivo IV 1   

079 Auxiliar Sistemas Administrativos I 1   

 

DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO II    538-4-15-2-2 

DIRECTOR GENERAL   

 

Art. 291º: Naturaleza. 

a. Coordinar, asesorar y apoyar a las dependencias académicas en materia de 

planeamiento y educación curricular, diseño del sistema de evaluación académica, el 

registro técnico; 

b. Dirigir, coordinar y evaluar las actividades de la oficina general. 
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Art. 292º: Funciones. 

a. Proponer al Vicepresidente académico los lineamientos de política sobre el 

desarrollo académico y evaluación; 

b. Formular y evaluar el plan operativo anual de la oficina a su cargo; 

c. Diseñar y adecuar permanentemente a la realidad institucional el sistema de 

evaluación académica y curricular; 

d. Supervisar la elaboración y adecuación permanentemente el sistema único de 

evaluación del estudiante, teniendo en consideración que debe ser integral, 

sistemática, formativa y sumativa, en relación a las características de los 

componentes del proceso de enseñanza-aprendizaje y las condiciones de ejecución; 

e. Elaborar, validar y proponer modelos, métodos, técnicas y procedimientos o 

instrumentos para el mejoramiento de las actividades de planeamiento, 

implementación, ejecución curricular y evaluación curricular completa; 

f. Programar, ejecutar y evaluar actividades de capacitación y/o actualización en 

planeamiento curricular, evaluación académica y curricular para la docencia 

universitaria y de los centros de estudios superiores; 

g. Prestar asesoramiento y servicios a las Facultades y demás unidades académicas en 

materia de diseño, planeamiento curricular y evaluación académica curricular; 

h. Proponer al rectorado los lineamientos de política para el adecuado funcionamiento 

del servicio de registro técnico; 

i. Programar, dirigir, ejecutar, evaluar y controlar las acciones del órgano a su cargo; 

j. Proponer calendarios de matrículas por ciclos académicos; 

k. Supervisar la actualización de los historiales académicos y base de datos de los 

alumnos; 

l. Organizar, reglamentar y supervisar los diversos servicios de matrícula; 

m. Supervisar la identificación del estudiante; 

n. Inspeccionar la confección los padrones para la tramitación de carnés a la Asamblea 

Nacional de Rectores y su distribución respectiva; 

o. Supervisar la elaboración de padrones de alumnos matriculados, las actas 

promocionales y las estadísticas respectivas; 

p. Supervisar la procedencia de las resoluciones referentes a matrículas, 

convalidaciones, exoneraciones, retiros de matrículas y otros; 
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q. Supervisar la elaboración de padrones de alumnos matriculados por escuelas, 

listados, actas de exámenes y otros; 

r. Atender las diversas solicitudes requeridas por los recurrentes; 

s. Elaborar y supervisar la formulación de estadísticas universitarias de actividades 

propias de la oficina; 

t. Presentar al Presidente la memoria anual para su aprobación; 

u. Las demás que le asigne la alta dirección y las que le corresponda por disposiciones 

legales vigentes. 

 

Art. 293º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración de la Oficina 

General de Asuntos Académicos. 

 

Art. 294º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende del Vicepresidente Académico; 

b. Tiene autoridad sobre el personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con todos los jefes de las 

dependencias administrativas y académicas de la Universidad. 

 

Art. 295º: Requisitos mínimos. 

a. Ser ciudadano en ejercicio; 

b. Ser profesor ordinario a dedicación exclusiva o tiempo completo. 

OBSERVACIÓN:  

El Director de la Oficina General de Asuntos Académicos será un docente designado. 

 

SECRETARIA II I    538-4-15-6-3 

 

Art. 296º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades de apoyo administrativo y secretarial. 

 

Art. 297º: Funciones. 

a. Ejecución de actividades de organización, recepción, registro, clasificación, 

distribución, coordinación y archivo del movimiento documentario de la oficina 

general; 
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b. Conocimiento en le manejo de sistemas informáticos de matrícula; 

c. Coordinar actividades de apoyo administrativo y secretarial a la oficina general y 

oficinas técnicas; 

d. Efectuar y recepcionar llamadas telefónicas para hacer alguna coordinación o 

concertar citas y reuniones de trabajo; 

e. Evaluar y seleccionar documentos proponiendo su eliminación o transferencia al 

archivo; 

f. Tomar dictado taquigráfico y digitación de comunicaciones y documentos, según 

instrucciones; 

g. Orientar al público sobre gestiones a realizar y la situación de los documentos 

tramitados; 

h. Organizar el control y seguimiento de la documentación que se recepciona, derive o 

emita la oficina general; 

i. Computarizar y mantener al día el registro de expedientes; 

j. Velar por la seguridad, conservación y actualización del archivo de la oficina 

general; 

k. Velar por las buenas relaciones humanas e imagen de la oficina general; 

l. Velar por la seguridad y mantenimiento de los bienes asignados a la oficina para el 

cumplimiento de sus labores; 

m. Coordinar con el jefe inmediato la distribución de materiales de la oficina general; 

n. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 298º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y de los trabajos asignados por su jefe 

inmediato, así como del trámite documentario oportuno. 

 

Art. 299º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina General de Asuntos 

Académicos; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 300º: Requisitos mínimos. 
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a. Título Profesional Técnico de Secretariado Bilingüe Computarizado; 

b. Tener 01 años de experiencia; 

c. Amplia experiencia en la conducción de personal; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad. 
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OFICINA DE ADMISIÓN E INVESTIGACIÓN 

PEDAGÓGICA  

 

DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I - DIRECTOR  538-4-16-3-1 

 

Art. 301º: Naturaleza. 

Organizar, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las actividades del proceso de 

Admisión e investigación pedagógica. 

 

Art. 302º: Funciones. 

a. Proponer al rectorado los lineamientos de política sobre las actividades relacionadas 

a los procesos de admisión e investigación pedagógica; 

b. Proponer la organización interna de la oficina a su cargo, evaluando y controlando 

su funcionamiento; 

c. Organizar, coordinar, ejecutar y evaluar las actividades relacionadas al proceso de 

admisión de postulantes; 

d. Brindar asesoramiento técnico y apoyo logístico a la comisión de admisión; 

e. Programar y coordinar las actividades referidas a la Oficina; 

f. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones legales establecidas para los 

procesos de admisión; 

g. Efectuar estudios e investigaciones educativas del sistema de selección de 

estudiantes; 

h. Proponer la compra de libros para el banco de preguntas; 

i. Supervisar y controlar el banco de preguntas para los concursos de admisión; 

j. Supervisar la formulación de estadísticas universitarias de actividades propias de la 

oficina para cada proceso de admisión; 

k. Programar, coordinar y conducir programas y proyectos de investigación 

pedagógica; 

l. Dirigir y supervisar la programación, desarrollo y evaluación de eventos de 

investigación pedagógica; 

m. Realizar informes especializados y proponer alternativas de solución sobre 

recomendaciones formuladas; 

n. Participar en eventos nacionales e internacionales sobre investigación pedagógica; 
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o. Sustentar resultados y propuestas de investigación, así como difundir logros 

alcanzados; 

p. Dictar charlas y conferencias relacionadas con su especialidad; 

q. Las demás que le asigne la alta dirección y las que le corresponda por disposiciones 

legales vigentes. 

 

Art. 303º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración de la Oficina 

de Admisión e Investigación Pedagógica. 

 

Art. 304º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende del director de la Oficina General de Asuntos Académicos; 

b. Tiene autoridad sobre personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con todos los jefes de las 

dependencias administrativas y académicas de la Universidad. 

 

Art. 305º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario con estudios en la especialidad. 

b. 2 años de experiencia en la conducción de programas propios de la OGASAC. 

c. Capacitación en el campo de la especialidad; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad. 

e. Capacitación en computación. 

 

ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO IV    358-4-16-5-4 

 

Art. 306º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades administrativas especializadas. 

 

Art. 307º: Funciones. 

a. Participar en la formulación de lineamientos de la política respecto a la admisión de 

postulantes; 

b. Participar en la programación, ejecución y evaluación de las acciones relacionadas 

con el sistema de admisión, 
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c. Elaborar, analizar, ejecutar y corregir normas técnicas y proponer mejoras de 

procedimientos; 

d. Programar, organizar y ejecutar actividades relacionadas al manejo y control del 

sistema de cómputo de la oficina; 

e. Efectuar diseños de la guía de postulante, afiches, murales y otros diseños gráficos 

requeridos; 

f. Efectuar cálculos para presupuestos de trabajos de imprenta y elaboración de pautas 

de impresión; 

g. Efectuar el control de calidad de los trabajos realizados; 

h. Estudiar y emitir opinión técnica sobre expedientes especializados; 

i. Conducir comisiones y/o reuniones sobre asuntos de la especialidad; 

j. Formular, coordinar y ejecutar planes, programas o proyectos de investigación 

pedagógica; 

k. Emitir informes técnicos sobre acciones de investigación pedagógica; 

l. Integrar comisiones especializadas de trabajo; 

m. Sustentar resultados y difundir logros de investigación pedagógica; 

n. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 308º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración de la Oficina 

de Admisión e Investigación Pedagógica. 

 

Art. 309º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del jefe inmediato; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 310º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario con estudios en la especialidad;  

b. Experiencia en la conducción de programas de sistemas administrativos propios de 

la Oficina; 

c. Capacitación en el campo de la especialidad; 
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d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Capacitación en computación. 

 

TÉCNICO ADMINISTRATIVO II    538-4-16-6-2 

 

Art. 311º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades de apoyo administrativo y secretarial. 

 

Art. 312º: Funciones. 

a. Ejecución de actividades de organización, recepción, registro, clasificación, 

distribución, coordinación y archivo de documentos de la oficina; 

b. Coordinar actividades de apoyo administrativo y secretarial en la oficina; 

c. Efectuar y recepcionar llamadas telefónicas para hacer alguna coordinación o 

concertar citas y reuniones de trabajo; 

d. Evaluar y seleccionar documentos proponiendo su eliminación o transferencia al 

archivo; 

e. Tomar dictado taquigráfico y digitación de comunicaciones y documentos, según 

instrucciones; 

f. Orientar al público sobre gestiones a realizar y la situación de los documentos 

tramitados; 

g. Organizar el control y seguimiento de la documentación que se recepciona, derive o 

emita la oficina; 

h. Computarizar y mantener al día el registro de expedientes; 

i. Velar por la seguridad, conservación y actualización del archivo de la oficina; 

j. Velar por las buenas relaciones humanas e imagen de la oficina; 

k. Velar por la seguridad y mantenimiento de los bienes asignados a la oficina para el 

cumplimiento de sus labores; 

l. Coordinar con el jefe inmediato la distribución de materiales de la oficina; 

m. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 
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Art. 313º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y de los trabajos asignados por su jefe 

inmediato, así como del trámite documentario oportuno. 

 

Art. 314º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina de Admisión e Investigación 

Pedagógica; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 310º: Requisitos mínimos. 

a. Título no universitario de un centro superior; 

b. 1año de experiencia en labores administrativas; 

c. Capacitación en relaciones públicas y/o humanas; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad. 

e. Capacitación en computación. 
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OFICINA DE REGISTROS ACADÉMICOS  

DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I - DIRECTOR  538-4-17-3-1 

 

Art. 315º: Naturaleza. 

Dirección y coordinación de programas de sistemas administrativos de los registros académicos. 

 

Art. 316º: Funciones. 

a. Participar en la formulación de lineamientos de la política al adecuado 

funcionamiento del servicio de registro académico en la Universidad Nacional 

Amazónica de Madre de Dios; 

b. Participar en la programación, ejecución y evaluación de las acciones relacionadas 

con la coordinación y el desarrollo académico; 

c. Coordinar y evaluar el cumplimiento de normas y actividades programadas del 

sistema de registro académico como proceso de matrícula, procesamiento de 

horarios, emisión récords académicos, emisión de registros de asistencia y 

evaluación, emisión de programaciones curriculares semestrales según carga 

horaria, etc; 

d. Mantener actualizados los historiales académicos y base de datos de los alumnos 

ingresados por diferentes modalidades de postulación; 

e. Codificar al estudiante; 

f. Tener permanentemente actualizado la base de datos de los alumnos matriculados; 

g. Verificar la elaboración de padrones de alumnos: matriculados por Carrera 

Profesional, matriculados por ciclos, matriculados por año de ingreso, matriculados 

por asignatura, amonestados, suspendidos, separados definitivamente, tercio 

estudiantil por promoción, hábiles para elecciones, etc; 

h. Supervisar la elaboración de los padrones para la tramitación de carnés ante la 

Asamblea Nacional de Rectores y su distribución respectiva; 

i. Coordinar y verificar la correcta inscripción por asignatura, tomando en cuenta el 

requisito y el cruce de horario; 

j. Supervisar la elaboración de pre-actas y actas promocionales para cursos regulares y 

especiales; 
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k. Efectivizar y regularizar las resoluciones referentes a matrículas (exoneraciones, 

licencias, reanudación de estudios, según modalidad de ingreso, etc.), así como las 

tasas educacionales respectivas; 

l. Atender las diversas solicitudes requeridas de acuerdo a lo normado por la 

Universidad; 

m. Supervisar la elaboración de talones ponderados; 

n. Supervisar la elaboración de récords académicos, como actividad previa a la 

elaboración de los certificados de estudios, 

o. Supervisar la elaboración de certificados de estudios utilizando el sistema 

mecanizado, así como constancias según TUPA, como por ejemplo: de promedio 

ponderado semestral y/o promedio ponderado acumulado, de existencia de legajo, 

etc; 

p. Coordinar la elaboración de constancias de promedio ponderado requisito para 

bolsas de trabajo, apoyo estudiantil, asistencia a certámenes académicos, etc. 

q. Supervisar la elaboración de las estadísticas referentes a las actividades del sistema 

de coordinación y desarrollo académico, así como las referentes a las actividades del 

sistema de registro técnico como ingresantes, matriculados, aprobados, 

desaprobados, etc.; 

r. Supervisar la actualización de la base de datos de los alumnos egresados (bachilleres 

y titulados); 

s. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 317º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración de la Oficina 

de Registro Académico. 

 

Art. 318º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende del director de la Oficina General de Asuntos Académicos; 

b. Tiene autoridad sobre personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con todos los jefes de las 

dependencias administrativas y académicas de la Universidad. 
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Art. 319º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario con estudios en la especialidad; 

b. 2 años de experiencia en la conducción de programas de un sistema administrativo; 

c. Capacitación en el campo de la especialidad; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Capacitación certificada en computación; 

 

ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO IV    538-4-17-5-4 

 

Art. 320º: Naturaleza. 

Planificación, dirección, coordinación y supervisión de actividades especializadas de los 

sistemas administrativos de registros académicos. 

 

Art. 321º: Funciones. 

a. Elaborar el material para el proceso de matrícula semestral de las Carreras 

Profesionales; 

b. Integra a la base de datos, las fichas de matrículas de las Carreras Profesionales; 

c. Emitir consolidado de matrícula, registros de asistencia y calificaciones y actas de 

notas finales de las Carreras Profesionales; 

d. Emitir reportes inherentes a la unidad de registros académicos: record académicos, 

certificados, etc; correspondientes a las Carreras Profesionales; 

e. Cargar notas a la base de datos; 

f. Informar de forma inmediata la relación de actas faltantes o pendientes de proceso 

de los diferentes Departamentos Académicos; 

g. Hacer la consistencia del cargado de notas; 

h. Recepcionar y revisar los juegos de actas llenadas de acuerdo a las normas vigentes; 

i. Elaborar certificados de estudios utilizando el sistema mecanizado, así como 

constancias según TUPA, como por ejemplo: de promedio ponderado semestral y/o 

promedio ponderado acumulado, de existencia de legajo, etc;  

j. Elaborar constancias de promedio ponderado requisito para bolsas de trabajo, apoyo 

estudiantil, asistencia a certámenes académicos, etc. 
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k. Elaborar las estadísticas referentes a las actividades del sistema de coordinación y 

desarrollo académico, así como las referentes a las actividades del sistema de 

registro académico como ingresantes, matriculados, aprobados, desaprobados, etc. 

l. Actualizar la base de datos de los alumnos egresados (bachilleres y titulados); 

m. Mantener actualizados los historiales académicos y base de datos de los alumnos 

ingresados por diferentes modalidades de postulación; 

n. Codificar al estudiante; 

o. Tener permanentemente actualizado la base de datos de los alumnos matriculados; 

p. Verificar la elaboración de padrones de alumnos: matriculados por Carrera 

Profesional, matriculados por ciclos, matriculados por año de ingreso, matriculados 

por asignatura, amonestados, suspendidos, separados definitivamente, tercio 

estudiantil por promoción, hábiles para elecciones, etc; 

q. Supervisar la elaboración de los padrones para la tramitación de carnés ante la 

Asamblea Nacional de Rectores y su distribución respectiva; 

r. Supervisar la elaboración de pre-actas y actas promocionales para cursos regulares y 

especiales; 

s. Manejo del Sistema Acad®mico ñSIRAò; 

t. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 322º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y de los trabajos asignados por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 323º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina de Registro Académico; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 324º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario de administrador, economista o Carrera Profesional 

que incluya estudios relacionados con la especialidad; 

b. 1 año de experiencia en la conducción de programas de sistemas administrativos 

propios de registros académicos; 
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c. Capacitación en el campo de la especialidad; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Capacitación certificada en computación. 

 

 

TÉCNICO ADMINISTRATIVO II    538-4-17-6-2 

 

Art. 325º: Naturaleza. 

Ejecución y coordinación de actividades de apoyo administrativo y secretarial. 

 

Art. 326º: Funciones. 

a. Verificar el cumplimiento de disposiciones y procedimientos en los documentos que 

se tramitan por la oficina; 

b. Apoyar las acciones de administración, organización y actualización de los datos 

académicos de la oficina; 

c. Recopilar y preparar información automatizada de datos de las Carreras 

Profesionales referente a los sistemas de coordinación y desarrollo académico, y de 

registro académico; 

d. Coordinar actividades sobre el manejo, proceso y seguridad de la información 

académica de la Universidad, utilizando los dispositivos informáticos respectivos; 

e. Colaborar en actividades propias de la oficina referente a la mecanización y 

automatización de datos de las acciones académicas; 

f. Apoyar a las Carreras Profesionales en las acciones propias del proceso de matrícula 

y registro de datos académicos; 

g. Archivar y/o registrar documentos académicos; 

h. Mantener actualizado el archivo y el inventario de la oficina; 

i. Velar por la seguridad y conservación de documentos generados y recepcionados en 

la oficina; 

j. Evaluar y seleccionar documentos, proponiendo su eliminación o traspaso al 

archivo; 

k. Orientar al público sobre gestiones y trámites a realizar; 

l. Digitar información estadística y apoyar en la elaboración de cuadros estadísticos; 
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m. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 327º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración de la Oficina 

de Registro Académico. 

 

Art. 328º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina de Registro Académico. 

 

Art. 329º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional de un centro superior de estudios; 

b. 1 año de experiencia en labores administrativas; 

c. Capacitación en el campo de la especialidad; 

d. Capacitación en relaciones públicas y/o humanas; 

e. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad. 

f. Capacitación en computación. 

 

ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO II    538-4-17-6-2 

 

Art. 330º: Naturaleza. 

Ejecución y coordinación de actividades especializadas de los sistemas administrativos 

de apoyo de la Universidad. 

 

Art. 331º: Funciones. 

a. Procesar la emisión de la emisión de listados de matrículas de las diferentes Carreras 

Profesionales; 

b. Coordinar actividades sobre el manejo, proceso y seguridad de la información 

académica de la Universidad, utilizando los dispositivos informáticos respectivos; 

c. Colaborar en actividades propias de la oficina referente a la mecanización y 

automatización de datos de las acciones académicas; 
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d. Apoyar a las Carreras Profesionales en las acciones propias del proceso de matrícula 

y registro de datos académicos; 

e. Archivar y/o registrar documentos académicos; 

f. Mantener actualizado el archivo y el inventario de la oficina; 

g. Velar por la seguridad y conservación de documentos generados y recepcionados en 

la oficina; 

h. Evaluar y seleccionar documentos, proponiendo su eliminación o traspaso al 

archivo; 

i. Orientar al público sobre gestiones y trámites a realizar; 

j. Digitar información estadística y apoyar en la elaboración de cuadros estadísticos; 

k. Demostrar iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así 

como demostrar cortesía en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

l. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 332º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y de los trabajos asignados por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 333º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina de Registro Académico; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 334º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario con estudios relacionado con la especialidad; 

b. 1 año de experiencia en la conducción de programas de sistemas administrativos 

propios de la Oficina; 

c. Capacitación en el campo de la especialidad; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad. 

e. Capacitación en computación. 

 



Manual de Organización y Funciones - UNAMAD  

 

 
Oficina de Racionalización 

142 

OFICINA DE EVALUACIÓN Y ARCHIVO  

DIRECTOR DE SISTEMA ADMINIST RATIVO I - DIRECTOR  538-4-18-3-1 

 

Art. 335º: Naturaleza. 

Dirección y coordinación de programas de evaluación y archivo.  

 

Art. 336º: Funciones. 

a. Realizar al final de cada Semestre Académico la Evaluación Académica de los 

alumnos de acuerdo a las disposiciones reglamentarias vigentes, determinando la 

situación académica de los mismos; 

b. Proponer normas y procedimientos académicos; 

c. Programar, coordinar y dirigir la ejecución de las actividades de capacitación y/o 

actualización en planeamiento y evaluación curricular; 

d. Diseñar y coordinar la aplicación y supervisar el Sistema de Evaluación Académica 

de la Universidad y el Sistema Único de Evaluación del Estudiante y difundir los 

resultados obtenidos; 

e. Supervisar la elaboración, control y custodia de los historiales académicos de los 

alumnos de todas las Carreras Profesionales; 

f. Elaboración de las Ordenes de Mérito de los alumnos, por niveles y Carreras 

Profesionales; 

g. Elaborar, recepcionar y controlar las Actas de Resumen General (Actas de 

Calificaciones). 

h. Controlar las modificaciones de notas en coordinación con el profesor que tiene a su 

cargo el curso respectivo, de acuerdo a las disposiciones reglamentarias vigentes; 

i. Dar la información necesaria bajo responsabilidad, sobre la situación académica de 

los alumnos a los padres de familia y/o dependencias que lo soliciten; 

j. Otros que le asigne el Jefe de la Oficina. 

 

Art. 337º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración de la oficina 

de evaluación y archivo. 
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Art. 338º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina General de Asuntos 

Académicos; 

b. Tiene autoridad sobre el personal a su cargo; 

c. Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración de la 

Oficina. 

 

Art. 339º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario con estudios incluidos en la especialidad; 

b. 2 años de experiencia en la conducción de programas propios de la oficina; 

c. Capacitación en el campo de la especialidad; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Capacitación certificada en computación. 

 

ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO IV    538-4-18-5-4 

 

Art. 340º: Naturaleza. 

Ejecución y coordinación de programas de sistemas administrativos de evaluación y 

archivo. 

 

Art. 341º: Funciones. 

a. Diseñar, aplicar y evaluar métodos y técnicas del desarrollo académico y curricular 

universitario; 

b. Organizar y ejecutar programas de capacitación y actualización pedagógica y 

tecnología del personal docente de la Universidad; 

c. Formular directivas sobre el planeamiento para el desarrollo académico y curricular; 

d. Proponer, dirigir aplicar y evaluar el sistema único de evaluación del estudiante y de 

las actividades referente a la evaluación académica; 

e. Proponer, dirigir aplicar y evaluar la capacidad de desempeño Profesional y 

pedagógico de los docentes; 

f. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 
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Art. 342º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración de la Oficina 

de Evaluación y Archivo. 

 

Art. 343º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina Evaluación y Archivo; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración de la 

Oficina. 

 

Art. 344º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario que incluya estudios de la especialidad; 

b. 2 años de experiencia en la conducción de programas propios de la oficina; 

c. Capacitación en el campo de la especialidad; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Capacitación certificada en computación. 

 

TÉCNICO EN ARCHIVO IV    538-4-18-6-4 

 

Art. 345º: Naturaleza. 

  Ejecución y coordinación de actividades técnicas de archivo de los expedientes de los 

alumnos de la UNAMAD.                                                          

 

Art. 346º: Funciones. 

a. Ejecutar actividades relacionadas con el registro, procesamiento, clasificación y 

archivo documentario de los expedientes de los alumnos de la UNAMAD; 

b. Realizar acciones de transferencia y eliminación de documentos; 

c. Calificar las solicitudes de expedición de copias y verificar su autenticidad; 

d. Realizar acciones de restauración y encuadernación de documentos; 

e. Realizar informes técnicos sobre las actividades de archivo; 

f. Apoyar en la elaboración de instrumentos descriptivos, como: inventarios, índices, 

catálogos guías y fichas; 
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g. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 347º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable por la ejecución de sus funciones y los trabajos asignados por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 348º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina de Evaluación y Archivo; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones y programas, coordina con su jefe inmediato 

y demás personal de la unidad. 

 

Art. 349º: Requisitos mínimos. 

a. Instrucción secundaria completa; 

b. Capacitación técnica en archivo; 

c. Experiencia en labores técnicas de archivo; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad. 

e. Conocimientos en computación. 

 

AUXILIAR SISTEMAS ADMINISTRATIVOS I    538-4-18-6-1 

 

Art. 350º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades de apoyo a un sistema administrativo. 

 

Art. 351º: Funciones. 

a. Recopilar y clasificar información básica para la ejecución de procesos técnicos de 

un sistema administrativo de la Oficina de Evaluación y Archivo; 

b. Tabular y verificar información para la ejecución de procesos técnicos; 

c. Tramitar documentación relativa al sistema administrativo y llevar el archivo 

correspondiente; 

d. Mantener actualizados los registros, fichas y documentos técnicos; 

e. Participar en análisis e investigaciones sencillas; 
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f. Preparar informes sencillos; 

g. Digitar cuadros y documentos diversos correspondiente al sistema administrativo; 

h. Llevar el control de la aplicación de algunas normas establecidas; 

i. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

Art. 352º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración de la Oficina 

de Evaluación y Archivo. 

 

Art. 353º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente Director de la Oficina de Evaluación y Archivo; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 354º: Requisitos mínimos. 

a. Instrucción secundaria completa. 

b. Experiencia en labores variadas de oficina; 

c. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad. 

 

 

 

 

 

 

 



Manual de Organización y Funciones - UNAMAD  

 

 
Oficina de Racionalización 

147 

OFICINA GENERAL DE PROYECCIÓN 

SOCIAL Y EXTENSIÓN UNIVERSITARIA  

ORGANIGRAMA:  

VICEPRESIDENCIA ACADÉMICA

OFICINA GENERAL DE 

PROYECCIÓN SOCIAL Y 

EXTENSIÓN UNIVERSITARIA
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CUADRO ÓRGANICO DE CARGOS 

Nº 

ORDEN 
CARGO ESTRUCTURAL  TOTAL  OBSERVACIÓN 

080 

Director de Sistema Administrativo II - Director 

General 1 

Docente 

designado 

081 Secretaria III 1   

082 Especialista Administrativo II 1   

083 Especialista en Promoción Social IV 1   

084 Auxiliar Sistemas Administrativo I 1   

 

DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO II      538-4-19-7-2 

DIRECTOR GENERAL   

 

Art. 355º: Naturaleza. 

a. Coordinar, promocionar y apoyar las actividades de extensión, proyección social, 

culturales, y educativas de los órganos integrantes de la Universidad; 

b. Dirigir, coordinar y evaluar las actividades de la oficina general. 

 

Art. 356º: Funciones. 

a. Dirigir, coordinar, supervisar y evaluar el funcionamiento de la Oficina General de 

Proyección Social y Extensión Universitaria, asegurando eficiencia y eficacia en su 

desenvolvimiento; 

b. Presentar el presupuesto anual para su respectiva aprobación; 

c. Asesorar a la alta dirección en la formulación de las políticas sobre extensión 

universitaria y proyección social; 

d. Formular y evaluar el plan operativo anual de la oficina a su cargo; 

e. Organizar, dirigir, supervisar y evaluar las actividades del órgano a su cargo; 

f. Impartir las disposiciones necesarias para el desarrollo sistemático de las acciones 

de extensión y proyección social; 

g. Coordinar las actividades de los centros de proyección social de las diferentes 

Carreras Profesionales; 

h. Revisar, evaluar y aprobar estudios y/o proyectos de desarrollo y servicio presentado 

por los centros de proyección social de las diferentes Carreras Profesionales; 
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i. Coordinar y apoyar a la Oficina de investigación y las Carreras Profesionales en las 

actividades de proyección social; 

j. Difundir y aplicar programas que permitan a la Universidad la integración y 

desarrollo de la comunidad; 

k. Integrar y presidir los Consejos, comisiones y comités por encargo de la alta 

dirección; 

l. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones legales en el ámbito de su 

competencia; 

m. Coordina el intercambio cultural con las diferentes instituciones nacionales y del 

extranjero; 

n. Mantener informado a la alta dirección sobre las actividades de su competencia y 

otras que le hayan sido encomendadas; 

o. Convocar, presidir  y participar de las reuniones de trabajo; 

p. Difundir el arte, la cultura regional y del país; 

q. Fomenta la participación de los destacados representantes de las expresiones 

culturales y artísticas del Perú; 

r. Propiciar el intercambio de actividades con entidades socioculturales, intelectuales y 

económicas del ámbito de la Universidad; 

s. Participar en la elaboración y ejecución de planes de desarrollo de la comunidad, 

brindando cooperación y asistencia técnica; 

t. Representar oficialmente a la oficina en comisiones, eventos locales y nacionales; 

u. Realizar actividades y proyectos de producción de bienes y prestación de servicios 

en todas aquellas áreas compatibles con las Carreras que ofrece la Universidad 

Nacional Amazónica de Madre de Dios; 

v. Presentar al Presidente la memoria anual para su aprobación; 

w. Las demás que le asigne la alta dirección y las que le corresponda por disposiciones 

legales vigentes. 

 

Art. 357º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración de la Oficina 

General de Proyección Social e Extensión Universitaria. 

 

Art. 358º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente de la Vicepresidencia Académica; 
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b. Tiene autoridad sobre el personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con todo los directores de las 

unidades administrativas, académicas, centros de producción y prestación de 

servicios. 

 

Art. 359º: Requisitos mínimos. 

a. Ser ciudadano en ejercicio; 

b. Ser profesor ordinario a dedicación exclusiva o tiempo completo. 

 

OBSERVACIÓN:  

El jefe de la Oficina General de Proyección Social y Extensión Universitaria será un 

docente designado. 

 

SECRETARIA III     538-4-19-6-3 

 

Art. 360º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades de apoyo administrativo y secretarial. 

 

Art. 361º: Funciones. 

a. Ejecución de actividades de organización, recepción, registro, clasificación, 

distribución, coordinación y archivo del movimiento documentario de la oficina 

general; 

b. Coordinar actividades de apoyo administrativo y secretarial a la Oficina general; 

c. Efectuar y recepcionar llamadas telefónicas para hacer alguna coordinación o 

concertar citas y reuniones de trabajo; 

d. Evaluar y seleccionar documentos proponiendo su eliminación o transferencia al 

archivo; 

e. Tomar dictado taquigráfico y digitación de comunicaciones y documentos, según 

instrucciones; 

f. Orientar al público sobre gestiones a realizar y la situación de los documentos 

tramitados; 

g. Organizar el control y seguimiento de la documentación que se recepciona, derive o 

emita la oficina general; 
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h. Velar por la seguridad, conservación y actualización del archivo de la oficina 

general; 

i. Velar por las buenas relaciones humanas e imagen de la oficina general; 

j. Velar por la seguridad y mantenimiento de los bienes asignados a la oficina para el 

cumplimiento de sus labores; 

k. Computarizar y mantener al día el registro de expedientes; 

l. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato; 

 

Art. 362º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y de los trabajos asignados por su jefe 

inmediato, así como del trámite documentario oportuno. 

 

Art. 363º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina General de Proyección Social y 

Extensión Universitaria; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 364º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional Técnico de Secretariado Bilingüe Computarizado; 

b. Tener 01 años de experiencia; 

c. Amplia experiencia en la conducción de personal; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad. 

 

ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO II     538-4-19-5-4 

 

Art. 365º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades administrativas en las áreas de extensión y proyección social. 

 

Art. 366º: Funciones. 

a. Estudiar y participar en la elaboración de normas, procedimientos e investigaciones 

preliminares de procesos técnicos; 
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b. Analizar y emitir opinión técnica sobre expedientes puestos a su disposición; 

c. Confeccionar cuadros, resúmenes, formatos, fichas, cuestionarios relacionados con 

el área de extensión y proyección social; 

d. Absolver consultas de carácter técnico de las áreas de su competencia; 

e. Participar en actividades técnico-administrativas de las reuniones y comisiones de 

trabajo; 

f. Apoyar acciones protocolares de extensión y proyección social; 

g. Participar en la elaboración de materiales de divulgación, comunicación e 

información, como revistas, periódicos murales, etc. 

h. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 367º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y de los trabajos asignados por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 368º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina General de Proyección Social y 

extensión universitaria; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 369º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario que incluya estudios de la especialidad; 

b. Capacitación básica en las áreas de extensión y proyección social; 

c. 1 año de experiencia en labores administrativas; 

d. Capacitación en relaciones públicas y humanas; 

e. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

f. Capacitación en computación. 

 

 

 

 



Manual de Organización y Funciones - UNAMAD  

 

 
Oficina de Racionalización 

153 

ESPECIALISTA EN PROMOCIÓN SOCIAL IV     538-4-19-5-4 

 

Art. 370º: Naturaleza. 

Promoción, ejecución y asesoramiento en acciones de promoción y desarrollo social. 

 

Art. 371º: Funciones. 

a. Propone y ejecuta las actividades de Proyección Social evaluadas y aprobadas; 

b. Participar en la formulación de políticas sobre actividades de proyección social de la 

Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios; 

c. Promover la acción de la Universidad a las distintas instituciones de la comunidad 

cuya presencia sea válida para el desarrollo institucional; 

d. Intervenir en investigación orientada al logro de la participación de la comunidad en 

programas sociales; 

e. Ejecutar eventos culturales y recreativos programados por la Universidad; 

f. Atender las solicitudes provenientes de la comunidad, efectuando las coordinaciones 

respectivas a fin de dar respuestas a los requerimientos de las mismas, de acuerdo a 

la disponibilidad por parte de la Universidad; 

g. Entrenar al personal de la Universidad para que actúen como agentes de vinculación 

con la comunidad; 

h. Proporcionar asesoría y participar en la elaboración y ejecución de servicios básicos 

de desarrollo comunal, con la participación de la colectividad organizada; 

i. Hacer conocer las necesidades y demandas de la comunidad a los comités de 

proyección de las diferentes Carreras Profesionales de la Universidad, a fin de que 

sean resueltas de acuerdo a la especialidad y posibilidades de éstas; 

j. Promover la acción de la Universidad en a comunidad a través de los servicios 

Profesionales; 

k. Difundir las actividades de la Universidad que se ejecutan a través de los servicios 

Profesionales dirigidos a la comunidad; 

l. Organizar a sectores o usuarios de la comunidad que demanden los servicios de la 

Universidad a fin de que sean entes de enlace del desarrollo; 

m. Coordinar, promover, organizar exposiciones artísticas, audiovisuales (vídeos, cine, 

pintura, dibujo, fotografía, literatura, esculturas, artesanía y otros; 

n. Estimular la participación de la comunidad universitaria en actividades culturales, 

como teatro, danzas, coro, tuna, etc. 
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o. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 372º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y de los trabajos asignados por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 373º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina General de Proyección Social y 

Extensión Universitaria; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, mantiene estrechas relaciones con los 

responsables de las diferentes Carreras Profesionales, con instituciones públicas y 

privadas así como con organizaciones populares que requieran de los servicios de la 

Universidad de acuerdo a sus lineamientos y bases legales. 

 

Art. 374º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario que incluya estudios de la especialidad; 

b. 1 año de experiencia en la conducción de programas de un sistema administrativo; 

c. Capacitación especializada en el área; 

d. Experiencia en labores de proyección social; 

e. Capacitación en relaciones públicas y humanas; 

f. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

g. Capacitación en computación. 

 

Nota: Los Profesionales que constituyen dentro de su formación programas de 

promoción y desarrollo de la comunidad, son en orden de importancia: Antropología, 

Sociología; Educación y Comunicación Social. 

 

AUXILIAR SISTEMAS ADMINISTRATIVOS I     538-4-19-6-1 

 

Art. 375º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades de apoyo a un sistema administrativo. 
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Art. 376º: Funciones. 

a. Recopilar y clasificar información básica para la ejecución de procesos técnicos de 

un sistema administrativo; 

b. Tabular y verificar información para la ejecución de procesos técnicos; 

c. Tramitar documentación relativa al sistema administrativo y llevar el archivo 

correspondiente; 

d. Mantener actualizados los registros, fichas y documentos técnicos; 

e. Participar en análisis e investigaciones sencillas; 

f. Preparar informes sencillos; 

g. Digitar cuadros y documentos diversos correspondiente al sistema administrativo; 

h. Llevar el control de la aplicación de algunas normas establecidas; 

i. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 377º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración de la Oficina 

General de Proyección Social y Extensión Universitaria. 

 

Art. 378º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina General de Proyección Social y 

Extensión Universitaria; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato. 

Art. 379º: Requisitos mínimos. 

a. Instrucción secundaria completa; 

b. Experiencia en labores variadas de oficina; 

c. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad. 
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OFICINA GENERAL DE BIENESTAR 

UNIVERSITARIO  

 

VICEPRESIDENCIA 

ACADÉMICA

DEPARTAMENTO 

DE BIENESTAR 

ESTUDIANTIL

OFICINA GENERAL DE 

BIENESTAR UNIVERSITARIO

DEPARTAMENTO 

MÉDICO

DEPARTAMENTO 

DE EDUCACIÓN 

FÍSICA Y 

DEPORTES

DEPARTAMENTO 

DE ACTIVIDADES 

CULTURALES

COMEDOR 

UNIVERSITARIO
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CUADRO ÓRGANICO DE CARGOS 

Nº 

ORDEN 
CARGO ESTRUCTURAL  TOTAL  OBSERVACIÓN 

085 

Director de Sistemas Administrativos II - Director 

General 1 

Docente 

designado 

086 Secretaria III 1   

  

DEPARTAMENTO DE BIENESTAR 

ESTUDIANTIL      

087 Jefe de Departamento 1   

088 Asistente Social IV 1   

089 Técnico Administrativo II 1   

  DEPARTAMENTO MEDICO      

090 Jefe de Departamento 1   

091 Medico III 1   

092 Cirujano Dentista IV 1   

093 Psicólogo IV 1   

094 Enfermera I 1   

095 Técnico en Enfermería II 1   

  

DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍSICA Y 

DEPORTE     

096 Jefe de Departamento 1   

097 Entrenador de Deportes I 1   

098-099 Entrenador de Deportes I 2   

  

DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES 

CULTURALES      

100 Jefe de Departamento 1   

101-102 Asistente de  Servicio de Educación y Cultura II 2   

  COMEDOR UNIVERSITARIO      

103 Director de Sistemas Administrativos  I-  Administrador 1   

104 Nutricionista I 1   

105 Técnico en Nutrición  II 1   

106 Trabajador de Servicios III 1   
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DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO II    538-4-20-7-2 

DIRECTOR GENERAL   

 

Art. 380º: Naturaleza. 

a. Es el órgano encargado de administrar los servicios de bienestar universitario. 

b. Dirigir, coordinar y evaluar las actividades de la oficina general. 

 

Art. 381º: Funciones. 

a. Prestar asistencia al Presidente y autoridades en materia de formulación de políticas 

de bienestar universitario; 

b. Formular y evaluar el plan operativo anual de la oficina a su cargo; 

c. Dirigir los procesos técnicos del sistema de bienestar universitario en concordancia 

con las políticas y reglamentos institucionales; 

d. Organizar, dirigir, supervisar y evaluar las actividades del órgano a su cargo; 

e. Proponer la organización interna de las dependencias del órgano a su cargo, 

evaluando y controlando su funcionamiento; 

f. Impartir las disposiciones necesarias para el desarrollo sistemático de las acciones 

de bienestar universitario; 

g. Proponer la contratación, promoción o reasignación del personal a su cargo, así 

como el otorgamiento de estímulos o aplicación de las sanciones disciplinarias; 

h. Integrar y/o presidir los Consejos, comisiones o comités por encargo de la alta 

dirección o por mandato legal expreso; 

i. Proponer programas de capacitación para el personal a su cargo; así como los 

candidatos para cursos y becas de perfeccionamiento. 

j. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones legales en el ámbito de su 

competencia; 

k. Mantener informado a la alta dirección sobre las actividades de su competencia y 

otras que le hayan sido encomendadas; 

l. Presentar al Presidente la memoria anual para su aprobación; 

m. Las demás que le asigne la alta dirección y las que le corresponda por disposiciones 

legales vigentes. 

 

Art. 382º: Grado de responsabilidad. 
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Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración de la Oficina 

General de Bienestar Universitario. 

 

Art. 383º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende de la Vicepresidencia Académica; 

b. Tiene autoridad sobre el personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato, así como 

con los Directores de las dependencias administrativas y académicas de la 

Universidad. 

 

Art. 384º: Requisitos mínimos. 

a. Ser ciudadano en ejercicio; 

b. Ser profesor ordinario a dedicación exclusiva o tiempo completo. 

OBSERVACIÓN:  

El jefe de la Oficina General de Bienestar Universitario será un docente designado. 

 

SECRETARIA III     538-4-20-6-3 

 

Art. 385º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades de apoyo administrativo y secretarial. 

 

Art. 386º: Funciones. 

a. Ejecución de actividades de organización, recepción, registro, clasificación, 

distribución, coordinación y archivo del movimiento documentario de la oficina 

general; 

b. Coordinar actividades de apoyo administrativo y secretarial a la Oficina general; 

c. Efectuar y recepcionar llamadas telefónicas para hacer alguna coordinación o 

concertar citas y reuniones de trabajo; 

d. Evaluar y seleccionar documentos proponiendo su eliminación o transferencia al 

archivo; 

e. Tomar dictado taquigráfico y digitación de comunicaciones y documentos, según 

instrucciones; 

f. Orientar al público sobre gestiones a realizar y la situación de los documentos 

tramitados; 
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g. Organizar el control y seguimiento de la documentación que se recepciona, derive o 

emita la oficina general; 

h. Velar por la seguridad, conservación y actualización del archivo de la oficina 

general; 

i. Velar por las buenas relaciones humanas e imagen de la oficina general; 

j. Velar por la seguridad y mantenimiento de los bienes asignados a la oficina para el 

cumplimiento de sus labores; 

k. Computarizar y mantener al día el registro de expedientes; 

l. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 387º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y de los trabajos asignados por su jefe 

inmediato, así como del trámite documentario oportuno. 

Art. 388º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina General de Bienestar 

Universitario 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 389º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional Técnico de Secretariado Bilingüe Computarizado; 

b. Tener 01 años de experiencia; 

c. Amplia experiencia en la conducción de personal; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad. 
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DEPARTAMENTO DE BIENESTAR ESTUDIANTIL  

JEFE DE DEPARTAMENTO     538-4-21-7-2 

 

Art. 390º: Naturaleza. 

Dirección y coordinación de programas de bienestar estudiantil. 

 

Art. 391º: Funciones. 

a. Analizar la política a seguir en materia de actividades y servicios estudiantiles, 

proponiendo las modificaciones de los Reglamentos que norman el funcionamiento 

de los diversos servicios, en armonía con la Ley Universitaria, así como los 

dispositivos legales vigentes y las exigencias de la demanda social y del desarrollo 

regional y nacional; 

b. Dirigir administrativa y técnicamente  el departamento; 

c. Coordinar las acciones de la oficina con el Director de Bienestar Universitario; 

d. Promover y analizar con la Lic. en Trabajo Social, los programas y planes de servicio 

social, armonizándolos  adecuadamente para su posterior aprobación de nuestras 

autoridades; 

e. Supervisar el funcionamiento del seguro estudiantil, procurando en todo momento su 

ajuste a los fines y objetivos; 

f. Analizar y firmar, para su envío a la Oficina de Bienestar Universitario las 

observaciones, los informes preparados por el servicio social, sobre solicitudes de 

alumnos por diversos motivos y subvenciones por investigación y becas integrales; 

g. Supervisar y dirigir la labor del Departamento de Bienestar Estudiantil, en procura de 

una eficaz utilización de los medios para la mejor atención del alumnado. 

h. Elaborar el plan de trabajo del departamento; 

i. Realizar informes sobre la marcha del departamento tanto de los programas de 

bienestar estudiantil como administrativo; 

j. Representar en los diferentes actos protocolares, así como de representación que 

puedan realizarse dentro como fuera de la institución; 

k. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 
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Art. 392º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración del 

Departamento de Bienestar Estudiantil. 

 

Art. 393º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina de Bienestar Estudiantil; 

b. Tiene autoridad sobre el personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 394º: Requisitos mínimos. 

Docente designado 

 

ASISTENTE SOCIAL IV     538-4-21-5-4 

 

Art. 395º: Naturaleza. 

Planificar, organizar y ejecutar programas y actividades de servicio de asistencia social, 

acorde a las necesidades del estudiante. 

 

Art. 396º: Funciones. 

a. Participar en la formulación de lineamientos de las políticas sociales promoviendo el 

bienestar del alumnado; 

b. Participar en la programación, ejecución y evaluación de las acciones relacionadas 

con bienestar universitario; 

c. Diagnosticar y evaluar los problemas socio-económicos de la población 

universitaria a fin de investigar y orientar la solución de los mismos; 

d. Ejecutar planes de trabajo y programas de bienestar social en beneficio de la 

comunidad universitaria; 

e. Ejecutar actividades de categorización de ingresantes y otros de servicio social; 

f. Asesorar y absolver informes técnicos relacionados con las actividades que realizan 

o de algún expediente especializado; 

g. Elaborar estadísticas referente a las actividades del sistema de bienestar 

universitario, referente a su área , como evaluación socioeconómica a ingresantes y 

evaluación socioeconómico de matriculados, alumnos por apoyo estudiantil, 

jornadas compensatorias por pérdida de gratuidad de enseñanza; 
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h. Coordinar institucional e inter-institucionalmente con entidades públicas y/o 

privadas para el beneficio de los estudiantes; 

i. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 397º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones, los trabajos asignados por el jefe 

inmediato, así como por la buena administración de la Oficina. 

 

Art. 398º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del jefe del Departamento de Bienestar Estudiantil; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 399º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario de licenciado en trabajo social; 

b. 1 año de experiencia en labores de la especialidad; 

c. Capacitación en el campo de la especialidad; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad. 

e. Capacitación certificada en computación. 

 

 

TÉCNICO ADMINISTRATIVO II     538-4-21-6-2 

 

Art. 400º: Naturaleza. 

Ejecución y coordinación de actividades de apoyo administrativo y secretarial. 

 

Art. 401º: Funciones. 

a. Efectuar el cumplimiento de disposiciones y procedimientos en los documentos que 

se tramitan por el departamento; 

b. Apoyar las acciones de administración, organización y actualización de los datos 

académicos del departamento; 
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c. Colaborar en actividades propias del departamento referente a la mecanización y 

automatización de datos; 

d. Apoyar al jefe del departamento en las acciones propias de los sistemas de bienestar 

estudiantil; 

e. Archivar y/o registrar documentos; 

f. Mantener actualizado el archivo y el inventario del departamento; 

g. Velar por la seguridad y conservación de documentos generados y recepcionados en 

el departamento; 

h. Evaluar y seleccionar documentos, proponiendo su eliminación o traspaso al 

archivo; 

i. Orientar al público sobre gestiones y trámites a realizar; 

j. Digitar información estadística y apoyar en la elaboración de cuadros estadísticos; 

k. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 402º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración de la Oficina. 

 

Art. 403º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Depende jerárquicamente del jefe de la oficina de 

 

Art. 404º: Requisitos mínimos. 

a. Título de técnico que incluya estudios de la especialidad; 

b. 1año de experiencia en labores administrativas; 

c. Capacitación en el campo de la especialidad; 

d. Capacitación en relaciones públicas y/o humanas; 

e. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad. 

f. Capacitación certificada en computación. 
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DEPARTAMENTO MEDICO  

 

JEFE DE DEPARTAMENTO     538-4-22-7-2 

 

Art. 405º: Naturaleza. 

Dirección y coordinación de programas del departamento médico. 

 

Art. 406º: Funciones. 

a. Dirigir y administrar técnicamente el departamento; 

b. Elaborar el plan de trabajo del departamento; 

c. Supervisar el funcionamiento del Departamento Médico; 

d. Coordinar con el personal del Departamento Médico respecto a las necesidades en 

cuento a material, medicamentos e insumos de implementación y mantenimiento; 

e. Participar activamente en el proceso de selección y evaluación del personal que 

labora en el Departamento Médico; 

f. Participar en el proceso de evaluación de cotización y compra de material diverso, 

medicamentos e insumos para el Departamento Médico; 

g. Reconocer, informar y participar en la solución de factores de riesgo que afectan el 

bienestar en lo que a salud respecta de la comunidad universitaria; 

h. Coordinar actividades inter-institucionales que busquen mejorar el estado de salud de 

la comunidad universitaria en general; 

i. Coordinar con las diferentes dependencias de la UNAMAD  todo lo relacionado con 

la profilaxis y atención médica  del personal; 

j. Convocar mensualmente al personal del Departamento para discutir sobre los casos 

clínicos atendidos y diversos problemas del servicio; 

k. Promover la capacitación académica interna, del los integrantes del Departamento 

Médico, a fin de preservar e incrementar nuevos conocimientos y protocolos de 

acción en dicho personal en lo que a salud respecta; 

l. Brindar atención al personal que lo solicite; 

m. Presidir la Junta Médica que evalúa los casos clínicos de los estudiantes; 

n. Integrar la Comisión de Seguro Estudiantil; 

o. Organizar los exámenes médicos masivos, cuando éstos sean convocados por la 

Oficina General de Bienestar Universitario; 
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p. Programar las necesidades del servicio; 

q. Elaborar el rol de vacaciones del personal del Departamento; 

r. Programar los exámenes médicos de los recién ingresados; 

s. Informar anualmente la atención médica brindada al personal de la Universidad; 

t. Realizar informes a su jefe inmediato de la marcha del departamento; 

u. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 407º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración del 

departamento médico. 

 

Art. 408º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina General de Bienestar 

Universitario; 

b. Tiene autoridad sobre el personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 409º: Requisitos mínimos. 

Docente designado. 

 

MEDICO III    538-4-22-5-4 

 

Art. 410º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades de diagnóstico y asistencia médica. 

 

Art. 411º: Funciones. 

a. Participar en la formulación de lineamientos de la política del departamento; 

b. Participar en la programación, ejecución y evaluación de las acciones relacionadas 

con el bienestar universitario; 

c. Examinar, diagnosticar y prescribir tratamientos de medicina; 

d. Confeccionar historias clínicas, expedir certificado médico; 

e. Participar en campañas de medicina preventiva; 
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f. Emitir opinión sobre higiene ocupacional y certificar casos de inasistencia y/o 

licencia por enfermedad de trabajadores; 

g. Elaborar estadísticas referentes a las actividades del sistema de bienestar 

universitario, referente a su área; 

h. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 412º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración del 

Departamento Médico. 

 

Art. 413º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del jefe de Departamento Médico; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 414º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional en medicina, colegiado; 

b. 3 años de experiencia en el campo de la especialidad; 

c. Capacitación en el campo de su especialidad; 

d. Capacitación certificada en inglés; 

e. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

f. Capacitación certificada en computación. 

 

CIRUJANO DENTISTA IV     538-4-22-5-4 

 

Art. 415º: Naturaleza. 

Asistencia odontológica, clínica y quirúrgica. 

 

Art. 416º: Funciones. 

a. Participar en la formulación de lineamientos de la política del departamento; 

b. Participar en la programación, ejecución y evaluación de las acciones relacionadas 

con el bienestar universitario; 
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c. Realizar exámenes, curaciones, extracciones dentales, tratamiento profiláctico y/o 

intervenciones quirúrgicas dentomaxilares; 

d. Orientar sobre profilaxis odontológica; 

e. Confeccionar fichas de filiación en la programación de actividades de medicina 

odontológica; 

f. Confeccionar y reparar prótesis dentales; 

g. Asesorar al jefe del departamento en el campo de su especialidad; 

h. Elaborar programas de salud oral en beneficio de la comunidad universitaria; 

i. Elaborar estadísticas referentes a las actividades del sistema de bienestar 

universitario, referente a su área; 

j. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 417º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración del 

Departamento Médico. 

 

Art. 418º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Jefe de Departamento Médico; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 419º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario de cirujano dentista; 

b. Un (01) año de experiencia en labores de la especialidad; 

c. Capacitación en el campo de la especialidad; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Capacitación certificada en computación. 
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PSICÓLOGO IV     538-4-22-5-4 

Art. 420º: Naturaleza. 

Dirección, supervisión en programas de investigación y terapia; asesoramiento en la 

generación de normatividad técnica en él área. 

 

Art. 421º: Funciones. 

a. Conducir, coordinar y evaluar programas en el campo de la psicología especializada; 

b. Dirigir  investigaciones científicas en le área de la psicología; 

c. Elaborar y recomendar la normatividad relacionadas con su especialidad; 

d. Brindar asesoría relacionada con la psicología aplicada; 

e. Adecuar los programas especializados en sus aspectos psicológicos a nivel local y/o 

regional; 

f. Participar en la formulación de políticas relacionadas con él área; 

g. Asesorar al jefe de la oficina general en el campo de su especialidad; 

h. Elaborar programas de salud mental en beneficio de la comunidad universitaria; 

i. Elaborar estadísticas referentes a las actividades del sistema de bienestar 

universitario, referente a su área; 

j. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 422º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración del 

Departamento Médico. 

 

Art. 423º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Jefe de Departamento Médico; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 424º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional de psicólogo; 

b. Un (01) año de experiencia en labores de la especialidad; 

c. Capacitación en el campo de la especialidad; 

d. Capacitación certificada en inglés; 
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e. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad. 

f. Capacitación certificada en computación. 

 

ENFERMERA I     538-4-22-5-1 

 

Art. 425º: Naturaleza. 

Atención Profesional a pacientes en apoyo de actividades médicas. 

 

Art. 426º: Funciones. 

a. Supervisión y manejo de los diversos programas de control epidemiológico, en los 

cuales se hallan capacitadas; 

b. Realizar el manejo, evaluación y mantenimiento de los diversos equipos utilizados 

para diagnóstico y terapéutica con los que cuanta el centro médico; 

c. Realizar visitas domiciliarias en caso de pacientes que no acudan a la universidad, 

para control clínico; 

d. Brindar cuidados de enfermería y aplicar terapéutica médica; 

e. Prestar apoyo al médico en los exámenes clínicos y en la elaboración de historias 

clínicas; 

f. Preparar a pacientes para los exámenes médicos; 

g. Tomar presión arterial y otros controles vitales; 

h. Solicitar equipos y/o materiales de trabajo para curaciones, intervenciones 

quirúrgicas e inmunizaciones; 

i. Participar en la formulación de políticas relacionadas con él área; 

j. Elaborar estadísticas referentes a las actividades del sistema de bienestar 

universitario, referente a su área; 

k. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 427º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración del 

Departamento Médico. 
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Art. 428º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Jefe de Departamento Médico; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 429º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional de enfermera; 

b. Un (01) año de experiencia en labores de la especialidad; 

c. Capacitación en el campo de la especialidad; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad. 

e. Capacitación certificada en computación. 

 

TÉCNICO EN ENFERMERÍA II     538-4-22-6-2 

 

Art. 430º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades técnicas en la asistencia de pacientes de acuerdo a indicación 

Profesional. 

 

Art. 431º: Funciones. 

a. Aplicar técnicas y métodos vigentes sencillos en la atención de pacientes, bajo 

indicación y/o supervisión Profesional; 

b. Realizar inventario periódico del material con el cual dispone el Departamento 

Médico; 

c. Aplicar técnicas de curaciones en pacientes ambulatorios, indicado por el 

Profesional médico y bajo supervisión de enfermería; 

d. Participa en el mantenimiento, reparación y control del equipo y/o materiales para 

curaciones; 

e. Proporcionar y cuidar equipos y material necesario para esterilizaciones y consultas 

ambulatorias; 

f. Elabora informes técnicos-asistenciales sobre la casos infecto-contagiosos; 

g. Aplica técnicas de detección de los casos infecto-contagiosos especialmente de 

tuberculosis y malaria. 
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h. Realizar actividades de prevención y promoción de la salud de la madre, niño y 

adolescente; 

i. Realizar educación sanitaria a la comunidad universitaria; 

j. Realizar la administración de medicamentos en pacientes por urgencia y/o 

emergencia; 

k. Aplicar técnicas de primeros auxilios en pacientes usuarios; 

l. Orientar y apoyar en la atención de los pacientes usuarios del servicio médico; 

m. Elaborar estadísticas referentes a las actividades del sistema de bienestar 

universitario, referente a su área, como: producción de servicio médico y/o 

odontológico a alumnos, docentes, administrativos, particulares y cortesías; 

atenciones médicas por especialidades; atenciones brindadas en tópico; producción 

de servicios médicos mensualizado, atención mensual/anual de recetas, etc. 

n. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 432º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable por la ejecución de sus funciones y los trabajos asignados por el jefe 

inmediato, así como mantener la buena imagen del Departamento Médico. 

 

Art. 433º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Jefe del Departamento Médico; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 434º: Requisitos mínimos. 

a. Título de técnico en enfermería; 

b. 1 año de experiencia en labores técnicas de enfermería; 

c. Capacitación en el campo de la especialidad; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad. 

e. Capacitación certificada en computación. 
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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN FÍSICA Y 

DEPORTE 

 

JEFE DE DEPARTAMENTO     538-4-23-2-1 

 

Art. 435º: Naturaleza. 

Supervisar, Coordinar, organizar, promover y dirigir la recreación, educación física y 

deportes, orientados a desarrollar las aptitudes físicas y mentales de la comunidad 

universitaria. 

 

Art. 436º: Funciones. 

a. Dirigir administrativa y técnicamente el Departamento; 

b. Implementar el departamento con diversos materiales deportivos necesarios para el 

trabajo deportivo; 

c. Supervisar los ambientes deportivos y coordinar su mantenimiento; 

d. Llevar el control del patrimonio de equipos y útiles de deportes; 

e. Organizar y coordinar la relación de actividades deportivas y recreativas de la 

UNAMAD;  

f. Elaborar el cronograma deportivo; 

g. Vigilar el cumplimiento y desarrollo del cronograma deportivo (Campeonatos 

internos, externos y  amistosos); 

h. Facilitar el uso de materiales deportivos; 

i. Registrar la entrada y salida del material utilizado; 

j. Fomentar la gestión de proyectos para la implementación de infraestructura deportiva 

y materiales educativos; 

k. Controlar y supervisar la asistencia del personal a su cargo (Entrenadores y 

trabajadores); 

l. Llevar el control del patrimonio de equipos y útiles de deportes; 

m. Controlar y supervisar a los alumnos que tienen subvención en el área de deportes; 

n. Controlar y promover la formación de clubes deportivos; 

o. Elaborar el Plan de Trabajo del Departamento; 

p. Elaborar los horarios de los entrenadores; 
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q. Realizar un informe sobre la marcha del Departamento, tanto deportiva como 

administrativa; 

r. Coordinar las actividades del Departamento con la Oficina de Bienestar 

Universitario; 

s. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 437º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración del 

Departamento de Educación Física y Deporte. 

 

Art. 438º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina General de Bienestar 

Universitario; 

b. Tiene autoridad sobre el personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 439º: Requisitos mínimos. 

Docente designado. 

 

ENTRENADOR DE DEPORTES I    538-4-23-5-1 

 

Art. 440º: Naturaleza. 

Coordinar, organizar, promover y dirigir la recreación, educación física y deportes, 

orientados a desarrollar las aptitudes físicas y mentales de la comunidad universitaria. 

 

Art. 441º: Funciones. 

a. Participar en la formulación de lineamientos de las políticas del departamento; 

b. Participar en la programación, ejecución y evaluación de las acciones relacionadas 

con el bienestar universitario; 

c. Organizar, apoyar, coordinar, supervisar y controlar los programas y actividades de 

recreación, educación física, y deportes en que participen los miembros de la 

comunidad universitaria; 



Manual de Organización y Funciones - UNAMAD  

 

 
Oficina de Racionalización 

175 

d. Proponer normas y reglamentación de los servicios de apoyo a las actividades 

oficiales de deporte como las organizadas por agrupaciones de la comunidad 

universitaria y supervisar su cumplimiento; 

e. Responsabilizarse de la existencia, uso, mantenimiento y conservación de locales, 

instalaciones, equipo, material y utensilios de deportes; 

f. Encargarse de las acciones de difusión y promoción de las actividades de recreación, 

educación física, y deportes, así como de la capacitación del personal, en asuntos 

técnicos y administrativos de los servicios a su cargo; 

g. Planificar, organizar, promover, dirigir y evaluar las acciones de las actividades 

recreativas dentro y fuera de la Universidad; 

h. Formular el cuadro de necesidades que requiere el área; 

i. Coordinar las acciones deportivas con las dependencias administrativas internas 

universitarias y otras entidades públicas o privadas; así como también a lo externo; 

j. Asesorar y orientar sobre métodos, normas y otras disposiciones sobre recreaciones 

deportivas; 

k. Llevar el control de alumnos que no devuelven los uniformes y los materiales 

deportivos; 

l. Preparar y elaborar informes sobre programas y eventos deportivos; 

m. Elaborar estadísticas referentes a las actividades del sistema de bienestar 

universitario, referente a su área, como: denominación de la actividad por categoría 

o edad/ disciplina deportiva/ cantidad de participantes, hombres y mujeres/ fecha de 

evento, inicio y término/ sede/ fuente de financiamiento/ costo total a toda fuente, 

etc. 

n. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 442º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración del 

Departamento de Educación Física y Deporte. 

 

Art. 443º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Jefe del Departamento de Educación Física y Deporte; 

b. Tiene autoridad sobre el personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato. 



Manual de Organización y Funciones - UNAMAD  

 

 
Oficina de Racionalización 

176 

Art. 444º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario en educación física; 

b. 1 año de experiencia en labores de la especialidad; 

c. Capacitación en el campo de la especialidad; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Capacitación certificada en computación. 
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DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES 

CULTURALES  

JEFE DE DEPARTAMENTO     538-4-24-2-1 

 

Art. 445º: Naturaleza. 

Supervisar, coordinar, organizar y dirigir las actividades, con fines de formación cultural. 

 

Art. 446º: Funciones. 

a. Dirigir administrativa y técnicamente el departamento; 

b. Organizar el programa semestral de las actividades que serán ofrecidas a los 

estudiantes oficialmente por la Universidad, con fines de formación cultural; 

c. Hacer las gestiones pertinentes, cuando sea el caso, con las Embajadas, Institutos 

Culturales, u otros Organismos, para obtener los films de argumentos que 

convengan; 

d. Supervisar la preparación e impresión oportuna de los programas por repartirse; 

e. Tratar con los grupos musicales las condiciones de presentación de los conciertos; 

f. Gestionar y organizar conferencias; 

g. Gestionar y organizar actuaciones folklóricas; 

h. Gestionar y organizar la presentación de grupos de teatro y marionetas; 

i. Organizar exposiciones; 

j. Coordinar y supervisar las actividades  que realizan con la participación de los 

estudiantes (Coro, Teatro, TUNA, etc.); 

k. Llevar a cabo las gestiones correspondientes para tratar las condiciones de 

presentación de los espectáculos;  preparación de las presentaciones orales de los 

estudiantes; 

l. Elaborar el Plan de Trabajo del Departamento; 

m. Realizar un informe sobre la marcha del Departamento; 

n. Coordinar las actividades del Departamento con la Oficina General de Bienestar 

Universitario; 
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Art. 447º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración del 

Departamento de Actividades Culturales. 

 

Art. 448º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina General de Bienestar 

Universitario; 

b. Tiene autoridad sobre el personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 449º: Requisitos mínimos. 

Docente designado. 

 

ASISTENTE DE  SERVICIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA II  538-4-24-6-2 

 

Art. 450º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades de asistencia Profesional. 

 

Art. 451º: Funciones. 

a. Analizar normas técnicas y proponer la mejora de procedimientos de actividades del 

departamento; 

b. Supervisar las actividades  que realizan con la participación de los estudiantes 

(Coro, Teatro, TUNA, etc.); 

c. Llevar a cabo las gestiones correspondientes para tratar las condiciones de 

presentación de los espectáculos;  preparación de las presentaciones orales de los 

estudiantes; 

d. Estudiar y emitir opinión técnica sobre expedientes especializados; 

e. Coordinar y ejecutar programas de la especialidad; 

f. Solicitar equipos y/o materiales de trabajo para las actividades culturadas 

programadas por el departamento; 

g. Participar en la formulación de políticas relacionadas con él área; 

h. Elaborar estadísticas referentes a las actividades del sistema de bienestar 

universitario, referente a su área; 
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i. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 452º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración del 

Departamento de Actividades Culturales. 

 

Art. 453º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Jefe del Departamento de Actividades Culturales; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 454º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional que incluya estudios de la especialidad; 

b. 1 año de experiencia en labores de la especialidad; 

c. Capacitación especializada en el área; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Capacitación certificada en computación. 
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COMEDOR UNIVERSITARIO  

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN  I -  ADMINISTRADOR  538-4-25-3-1 

 

Art. 455º: Naturaleza. 

a. Administrar, coordinar y supervisar las operaciones del Comedor universitario; 

b. Dirigir, coordinar y evaluar las actividades del comedor. 

 

Art. 456º: Funciones. 

a. Administrar, coordinar y supervisar las operaciones del Comedor a fin de 

proporcionar a los alumnos una alimentación balanceada e higiénica; 

b. Dirigir y controlar la labor de las unidades integrantes del Comedor; 

c. Determinar los costos de operación del Comedor y actualizarlos; 

d. Autorizar y controlar la documentación valorizada correspondiente; 

e. Presentar informes mensuales de las ocurrencias producidas; 

f. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 457º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración del Comedor 

Universitario. 

 

Art. 458º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina General de Bienestar 

Universitario; 

b. Tiene autoridad sobre el personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 459º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional de administrador; 

b. 2 años de experiencia en labores de la especialidad; 

c. Capacitación especializada en el área; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 
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e. Capacitación certificada en computación. 

 

NUTRICIONISTA I     538-4-25-6-3 

 

Art. 460º: Naturaleza. 

Supervisión y ejecución de actividades en el desarrollo de la terapia nutricional, 

investigación y/o educación alimentaria nutricional del comedor universitaria. 

 

Art. 461º: Funciones. 

a. Participar en la formulación de lineamientos de la política de la oficina general; 

b. Participar en la programación, ejecución y evaluación de las acciones relacionadas 

con el bienestar universitario; 

c. Supervisar, coordinar y ejecutar programas de nutrición del comedor universitario; 

d. Realizar estudios sobre la realidad nutricional de toda la comunidad universitaria y 

recomendar técnicas de investigación a través de planes y programas; 

e. Participar en la elaboración de normas y directivas relacionadas con las actividades 

de nutrición; 

f. Asesora y absolver consultas técnicas de la especialidad; 

g. Intervenir en la ejecución de estudios de factibilidad para el uso de nuevos 

productos alimentarios en las diferentes áreas; 

h. Elaborar estadísticas referentes a las actividades del sistema de bienestar 

universitario, referente a su área; 

i. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 462º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración del comedor 

universitario. 

 

Art. 463º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Administrador del Comedor Universitario; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato. 
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Art. 464º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario de nutricionista; 

b. 2 años de experiencia en labores de nutrición; 

c. Capacitación en el campo de la especialidad; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Capacitación certificada en computación. 

 

TÉCNICO EN NUTRICIÓN  II  538-4-25-6-2 

 

Art. 465º: Naturaleza. 

Supervisión de actividades técnicas en materia de nutrición del comedor universitario. 

 

Art. 466º: Funciones. 

a. Supervisar la ejecución del plan de alimentación del comedor universitario; 

b. Programar la solicitud de víveres, velando por su conservación y buen uso; 

c. Supervisar y velar por la conservación, mantenimiento, reparación y reposición del 

menaje y equipo de cocina; 

d. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 467º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración del Comedor 

Universitario. 

 

Art. 468º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Administrador del Comedor Universitario; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 469º: Requisitos mínimos. 

a. Título de técnico que incluya estudios de la especialidad; 

b. 1 año de experiencia en nutrición; 

c. Capacitación en el campo de la especialidad; 
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d. Capacitación certificada en computación. 

 

TRABAJADOR DE SERVICIOS III     538-4-25-6-3 

 

Art. 470º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades de vigilancia y seguridad y/o labores manuales de cierto riesgo 

y dificultad. 

 

Art. 471º: Funciones. 

a. Custodiar locales y los bienes que existen en el interior del comedor universitario de 

acuerdo a las condiciones de seguridad y control establecidas; 

b. Controlar y orientar el ingreso y salida de personas; así como equipos materiales del 

comedor; 

c. Elaborar los informes correspondientes a su función; 

d. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 472º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración del Comedor 

Universitario. 

 

Art. 473º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Administrador del Comedor Universitario; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 474º: Requisitos mínimos. 

a. Instrucción secundaria; 

b. Experiencia en labores similares; 

c. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 
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INSTITUTO DE INVESTIGACIÓN DE 

RECURSOS NATURALES Y MEDIO 

AMBIENTE  

 

CONSEJO SUPERIOR

 DE 

INVESTIGACIÓN

DIRECCIÓN 

INRENMA

COMITÉ 

DE 

INVESTIGACIÓN

UNIDAD 

ADMINISTRATIVA

CENTROS DE 

INVESTIGACIÓN

(Herbario Alwyn Gentry)

CENTROS DE 

INVESTIGACIÓN

(Ingeniería Forestal y Medio

Ambiente)

CENTROS DE 

INVESTIGACIÓN

(Ingeniería Agroindustrial)

CENTROS DE 

INVESTIGACIÓN

(Ecoturismo)

CENTROS DE 

INVESTIGACIÓN

(Educación: Matemática 

y Computación)
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CUADRO ÓRGANICO DE CARGOS 

Nº 

ORDEN 
CARGO ESTRUCTURAL  TOTAL  OBSERVACIÓN 

107 Director de Sistema Administrativo II - Director Ejecutivo 1 

Docente 

designado 

108 Especialista Administrativo IV 1   

109 Contador IV 1   

110 Biólogo IV 1   

111 Secretaria V 1   

112 Trabajador de Servicios III  1   

 

DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO II     538-4-26-7-2 

DIRECTOR EJECUTIVO   

 

Art. 475º: Naturaleza. 

Promoción y desarrollo de las actividades de investigación científica en la Universidad 

Nacional Amazónica de Madre de Dios. 

 

Art. 476º: Funciones. 

a. Planificar, promover, dirigir y supervisar las actividades del INRENMA de acuerdo 

a lo establecido en el Estatuto  y todos los Reglamentos de Investigación de la 

UNAMAD, con el debido asesoramiento técnico  y legal. 

b. Velar por el cumplimiento del Estatuto, el Reglamento General y el Reglamento de 

Proyectos de Investigación de la UNAMAD, en lo que concierne a investigación. 

c. Dirigir, coordinar y controlar las actividades de apoyo y asesoramiento a la 

investigación en la Universidad, de acuerdo a la reglamentación vigente. 

d. Representar al INRENMA ante la sociedad civil y Órganos de Gobierno de la 

UNAMAD, en temas vinculados a la investigación científica y tecnológica; 

e. Presentar a la Vicepresidencia Académica el Plan Estratégico y Plan Operativo 

Anual de Investigación de la UNAMAD. 

f. Conformar Comisiones de trabajo orientadas a los logros de los objetivos del Plan 

Estratégico de Investigación. 
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g. Gestionar ante las instancias superiores la expedición de las resoluciones Comisión 

Organizadora de las actividades de investigación 

h. Formar parte de la Comisión de Presupuesto de la UNAMAD, a fin de cautelar los 

recursos económicos asignados a  la función de investigación. 

i. Asignar los recursos presupuestales a los responsables de los proyectos de 

investigación, aprobados con Resolución Rectoral/Comisión Organizadora. 

j. Convocar a sesiones del INRENMA mensualmente en sesiones ordinarias y 

extraordinarias cuando el caso lo requiera. 

k. Exponer semestralmente ante el Consejo Superior de Investigación el desempeño de 

su labor. 

l. Elevar la memoria anual del Instituto ante las instancias respectivas.  

m. Delegar funciones que estima conveniente; 

n. Las demás que se fijen en el Estatuto UNAMAD. 

Art. 477º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración del Instituto 

de Investigación de Recursos Naturales. 

 

Art. 478º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende de la Vicepresidencia Académica; 

b. Tiene autoridad sobre el personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con todos los jefes de las 

dependencias administrativas y académicas de la Universidad. 

 

Art. 479º: Requisitos mínimos. 

a. Ser ciudadano en ejercicio; 

b. Ser profesor ordinario a dedicación exclusiva o tiempo completo. 

 

OBSERVACIÓN:  

El jefe del Instituto de Investigación de Recursos Naturales será un docente designado, 

por la Comisión Organizadora por un periodo de tres años, tal como lo establece el 

Reglamento General de la Universidad y el Reglamento Interno de INRENMA. 
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COMITÉ DE INVESTIGACION  
(ÓRGANO DE ASESORAMIENTO)  

Docentes de Carreras Profesionales 

 
Art. 480º: Son funciones específicas que conforman el Comité de Investigación los  

siguientes: 

a. Consolidar el Presupuesto Anual de Investigación a partir de los proyectos de 

investigación presentados por los equipos multidisciplinarios e interdisciplinarios de 

los Centros de Investigación de la Carreras Profesionales y elevarlo al INRENMA; 

b. Aprobar o desaprobar los proyectos de investigación presentados para su 

financiamiento y elevarlo al INRENMA para ser aprobados por el Consejo Superior. 

c. Monitorear y supervisar los proyectos de investigación en ejecución. 

d. Preparar la Memoria Anual del Comité de Investigación. 

e. Proponer los montos de las subvenciones a los Investigadores; 

f. Otras funciones que son asignadas por el Director del INRENMA. 

Nota: Son integrantes del comité de investigación los responsables de las Carreras 

Profesionales, hasta que se constituyan los centros de investigación, donde se elegirá al 

docente que represente ante el Comité de Investigación. 

 

Art. 481º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración del Instituto 

de Investigación de Recursos Naturales. 

 

Art. 482º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director del Instituto de Investigación de Recursos 

Naturales. 

b. No tiene personal a cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato. 
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UNIDAD ADMINISTRATIVA  

 

ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO IV     538-4-26-5-4 

 

Art. 483º: Naturaleza. 

Coordinación de programas de sistemas administrativos. 

 

Art. 484º: Funciones. 

a. Participar en la formulación de políticas sobre investigación científica en la 

Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios; 

b. Efectuar actividades de promoción y desarrollo de la investigación en la 

Universidad; 

c. Realizar estudios técnicos y proyectos en apoyo a los programas de investigación de 

la Universidad; 

d. Presta asistencia técnica en el campo de la investigación docente; 

e. Supervisar labores de ejecución de proyectos de investigación docente; 

f. Dar y obtener información través de Internet sobre el campo de la investigación 

científica; 

g. Apoyar al  Contador en asuntos técnicos-administrativos; 

h. Supervisar la actualización de la documentación técnica-administrativa del 

INRENMA; 

i. Mantener actualizado la codificación de bienes del INRENMA; 

j. Controlar la aplicación del reglamento de investigación y normas complementarias; 

k. Emitir informes técnicos sobre proyectos de investigación que supervisa y evalúa; 

l. Participar en acciones de capacitación y difusión de resultados de la investigación; 

m. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por el 

Director del INRENMA. 

 

Art. 485º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración del Instituto 

de Investigación de Recursos Naturales y Medio Ambiente. 
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Art. 486º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

d. Depende jerárquicamente del Director del Instituto de Investigación de Recursos 

Naturales y Medio Ambiente. 

e. No tiene personal a cargo; 

f. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con el Director del INRENMA. 

 

Art. 487º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario de economista, especialista en proyectos de 

investigación y desarrollo; 

b. 3 año de experiencia en la formulación, ejecución y evaluación de proyectos de 

investigación científica y tecnológica; 

c. Capacitación en metodología de investigación científica( Marco Lógico); 

d. Capacitación en elaboración y evaluación de proyectos de investigación científica; 

e. Capacitación en la elaboración y evaluación de planes de desarrollo y proyectos de 

investigación; 

f. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

g. Capacitación en computación (Entorno Windows, SPSS, MS Projet, etc.) 

 

CONTADOR IV     538-4-26-5-4 

 

Art. 488º: Naturaleza. 

Supervisión, dirección y evaluación de los programas de contabilidad del Instituto de 

Investigación de Recursos Naturales y Medio Ambiente. 

 

Art. 489º: Funciones. 

a. Supervisar y evaluar el sistema contable y de ejecución de los proyectos de 

investigación del Instituto de Investigación de Recursos Naturales; 

b. Proponer procedimientos normativos tendentes a la mayor operatividad y 

funcionalidad del sistema contable del instituto de investigación; 

c. Orientar las actividades de análisis financiero de los proyectos de investigación; 

d. Emitir informes técnicos sobre los avances y resultados de los aspectos financieros y 

contables de los proyectos de investigación del instituto; 

e. Controlar la aplicación del reglamento de investigación y normas complementarias; 
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f. Presta asistencia técnica en el campo de la investigación docente en el área de su 

competencia; 

g. Supervisar labores de ejecución de proyectos de investigación docente en el área de 

su competencia; 

h. Participar en acciones de capacitación y difusión de resultados de la investigación; 

i. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por el 

Director del INRENMA. 

 

Art. 490º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración económica y 

financiera del Instituto de Investigación de Recursos Naturales y Medio Ambiente. 

 

Art. 491º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director del Instituto de Investigación de Recursos 

Naturales y Medio Ambiente; 

b. No tiene personal a cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 492º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario de contador público colegiado y habilitado; 

b. 2 años de experiencia en la supervisión y evaluación de sistemas contables de 

proyectos de investigación científica, tecnológica y de desarrollo; 

c. Capacitación en evaluación de proyectos de investigación científica, tecnológica y 

de desarrollo; 

d. Capacitación en la elaboración de informes contables y cierre de proyectos de 

investigación; 

e. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

f. Capacitación en computación  Manejo de software especializados en el área 

contable). 
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CENTRO DE INVESTIGACIÓN:  

HERBARIO  ALWYN GENTRY  
 

Art. 493º: Del Herbario: 

El HERBARIO Alwyn Gentry, es un Centro de Investigación, considerado como 

órgano de línea del INRENMA, colecciona ejemplares botánicos de la flora regional y 

nacional,  organizándolos sistemáticamente, por familias, géneros y especies, esta a 

cargo de un Profesional especialista en el área.  

 

BIÓLOGO IV     538-4-26-5-4 

 

Art. 494º: Naturaleza. 

Planificación, promoción dirección y coordinación de proyectos, estudios de 

investigación de la fitodiversidad local, regional y nacional. 

 

Art. 495º: Funciones. 

a. Dirigir, coordinar, evaluar y difundir programas de estudios y proyectos de 

investigaciones en el campo de la botánica; 

b. Asesorar a funcionarios y dependencias de la Universidad, en asuntos relacionados a 

investigaciones de la diversidad biológica; 

c. Efectuar actividades de promoción y desarrollo de la investigación biológica en la 

Universidad; 

d. Realizar estudios técnicos y proyectos en apoyo a los programas de investigación 

biológica de la Universidad; 

e. Presta asistencia técnica en el campo de la investigación docente; en temas 

vinculados con botánica, fitosociología, fitogeografía, etnobotánica, farmaconogsia, 

botánica económica, etc.; 

f. Supervisar labores de ejecución de proyectos de investigación docente. 

g. Dar y obtener información través de Internet sobre el campo de la investigación 

científica de la biodiversidad biológica a docentes, estudiantes y público en general; 

h. Controlar la aplicación del reglamento de investigación y normas complementarias; 

i. Emitir informes técnicos sobre proyectos de investigación que supervisa y evalúa; 
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j. Canaliza fondos de Cooperación Técnica Internacional; 

k. Canaliza y propone la firma de convenios con Herbarios Nacionales e 

Internacionales, así como instituciones vinculadas a su competencia; 

l. Participar en acciones de capacitación y difusión de resultados de la investigación; 

m. Efectuar la recolección e  identificación de especimenes vegetales de diferentes 

categorías en el ámbito Local Regional y Nacional; 

n. Diseñar una base de datos para los diferentes especimenes; 

o. Realizar la clasificación e inventariar las colecciones; 

p. Realizar investigación pura y aplicada en las áreas de Botánica, Ficología, Ecología, 

Biodiversidad y Conservación; 

q. Actualizar los sistemas de archivo, información de investigaciones y registro de 

colecciones, con el fin de poner al servicio del público en general y académico la 

información científica proveniente de las investigaciones realizadas; 

r. Apoyar acciones tendientes a la protección del Patrimonio Natural y su   

conservación; 

s. Elaborar, implementar y actualizar la pagina web del Herbario; 

t. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 496º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración del Herbario 

Alwyn Gentry. 

 

Art. 497º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director del Instituto de Investigación de Recursos 

Naturales y Medio Ambiente. 

b. No tiene personal a cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 498º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario de biólogo, colegiado y habilitado para el ejercicio 

Profesional; 

b. 3 año de experiencia en el manejo de Herbarios, elaboración, ejecución y monitoreo 

de proyectos de investigación; 
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c. Capacitación en metodología de investigación científica; 

d. Capacitación en elaboración y evaluación de proyectos de investigación científica; 

e. Disposición  para trabajo en equipo multidisciplinarios; 

f. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

g. Capacitación en computación (Manejo de Software especializados para Herbarios). 

 

SECRETARIA V     538-4-26-6-3 

 

Art. 499º: Naturaleza. 

Coordinación, supervisión y ejecución de actividades de apoyo secretarial y técnico 

administrativo. 

Supervisa la labor del personal técnico y auxiliar. 

 

Art. 500º: Funciones. 

a. Organizar y supervisar las actividades de apoyo administrativo y secretarial; 

b. Recepcionar y atender a comisiones o delegaciones en asuntos relacionados con el 

INRENMA; 

c. Administrar documentos clasificados y prestar apoyo secretarial especializado; 

d. Organizar y supervisar el seguimiento de los expedientes que ingresan y salen del 

INRENMA, preparando periódicamente los informes de situación; 

e. Participar en la elaboración de normas y procedimientos de alguna complejidad, 

relacionados con las funciones de apoyo administrativo y secretarial; 

f. Supervisar y ejecutar el apoyo especializado en conversación oral, y redacción de un 

idioma al español o viceversa; 

g. Velar por la seguridad y mantenimiento de los bienes asignados para el 

cumplimiento de sus labores; 

h. Organizar y coordinar las audiencias, reuniones del director, así como preparar la 

agenda con la documentación respectiva; 

i. Coordinar con el personal asignado para la limpieza, a fin de que este mantenga 

limpio los ambientes del instituto; 

j. Organizar, coordinar y controlar las actividades del personal técnico y de servicios 

asignados a la unidad; 

k. Proporcionar información sobre asuntos tramitados ante el INRENMA; 
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l. Otras que sean asignadas por el director. 

 

 

Art. 501º: Grado de responsabilidad. 

Tiene responsabilidad directa en cuanto a las funciones asignadas y de la conservación e 

integridad de los documentos del INRENMA. 

 

Art. 502º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

d. Depende directamente del Director del INRENMA ; 

e. Ejerce autoridad sobre el personal técnico y auxiliar asignado a la unidad; 

f. Coordina con el personal asignado al instituto y otras dependencias de la 

UNAMAD, en asuntos relacionados con el cumplimiento de sus funciones y 

responsabilidades. 

 

Art. 503º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional Técnico de Secretariado Bilingüe Computarizado, con 

Diplomado en Asistente de Gerencia; 

b. Tener 03 años de experiencia; 

c. Amplia experiencia en la conducción de personal; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Tener iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como 

demostrar cortesía en el trato, buena educación y discreción. 

 

 

TRABAJADOR DE SERVICIOS III     538-4-26-6-3 

 

Art. 504º: Naturaleza. 

Ejecución  de actividades manuales. 

 

Art. 505º: Funciones 

a. Recibir y distribuir documentos y materiales en general, trasladar y acomodar 

muebles, empacar mercadería y otros; 

b. Limpiar y desinfectar ambientes, vajillas y similares del INRENMA; 
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c. Trasladar equipos y materiales; 

d. Otras que le sean asignadas por la Secretaria V. 

 

Art. 506º: Grado de responsabilidad. 

 Tiene responsabilidad directa en cuanto a las funciones encomendadas. 

 

Art. 507º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente de la Secretaria V; 

b. No tiene mando sobre personal; 

c. Coordina con el personal de otras dependencias en asuntos relacionados con le 

cumplimiento de sus funciones. 

 

Art. 508º: Requisitos mínimos. 

a. Instrucción secundaria completa; 

b. Experiencia en labores similares; 

c. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad. 
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BIBLIOTECA CENTRAL  

 

VICEPRESIDENCIA ACADÉMICA

BIBLIOTECA CENTRAL
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CUADRO ÓRGANICO DE CARGOS 

Nº 

ORDEN 
CARGO ESTRUCTURAL  TOTAL  OBSERVACIÓN  

113 

Director de Sistema Administrativo II - Director de 

Biblioteca  1 

Docente 

designado 

114 Especialista en Bibliotecología II 1   

115 Técnico en Biblioteca III 1   

116-120 Auxiliar de Bibliotecología I 5   

 

DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTR ATIVO II     538-4-27-7-2 

DIRECTOR DE BIBLIOTECA   

 

Art. 509º: Naturaleza. 

a. Dirección, coordinación y supervisión de la administración, organización técnica y 

servicios que brinda la Biblioteca Central; 

b. Dirigir, coordinar y evaluar las actividades de la Biblioteca Central. 

 

Art. 510º: Funciones. 

a. Organizar, dirigir, supervisar y evaluar las actividades de la biblioteca; 

b. Formular y evaluar el plan operativo anual de la oficina a su cargo; 

c. Normalizar los procesos técnicos, servicios bibliotecológicos y administración; 

d. Expedir directivas en asuntos de su competencia, relacionadas con la organización 

técnica y los servicios que brindan; 

e. Otorgar constancias por publicaciones y/o trabajos de investigación producidos por 

docentes o  investigadores de la Universidad; 

f. Integrar comisiones y comités técnico-pedagógicos por encargo de la alta dirección; 

g. Asesorar a la alta dirección en la formulación de políticas relacionadas con el 

quehacer bibliotecario e informar de las actividades realizadas; 

h. Propiciar eventos de capacitación y perfeccionamiento para los recursos humanos de 

la Universidad y otras instituciones educativas y culturales de la región; 

i. Coordinar la organización interna de la oficina a su cargo, evaluando y controlando 

su funcionamiento; 
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j. Producir material educativo e informativo que coadyuve al logro de los objetivos de 

la actividad académica; 

k. Brindar servicios informativos, de nivel nacional como internacional a través de las 

redes de información; 

l. Editar periódicamente por los medios oficiales de información las actividades de 

difusión cultural y científica producidos por los órganos competentes; 

m. Estructurar y desarrollar un sistema de procesamiento de datos, ligado a la 

utilización rápida, efectiva y eficiente del material bibliográfico; 

n. Presentar al Presidente la memoria anual para su aprobación; 

o. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 511º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración de la 

Biblioteca Central. 

 

Art. 512º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende del Vicepresidente Académico; 

b. Tiene autoridad sobre el personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con todos los jefes de las 

dependencias administrativas y académicas de la Universidad. 

 

Art. 513º: Requisitos mínimos. 

a. Ser ciudadano en ejercicio; 

b. Ser profesor ordinario a dedicación exclusiva o tiempo completo. 

 

OBSERVACIÓN:  

El Director de la Biblioteca Central será un docente designado. 

 

ESPECIALISTA EN BIBLIO TECOLOGÍA II     538-4-27-6-1 

 

Art. 514º: Naturaleza. 

Supervisión y asesoramiento en actividades especializadas de bibliotecología. 
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Art. 515º: Funciones. 

a. Brindar asesoramiento en actividades bibliotecológicas de su competencia; 

b. Participar en el diseño de sistemas y redes de información; 

c. Participar en la elaboración de políticas sobre bibliotecología; 

d. Elaborar directivas de bibliotecología; 

e. Planificar, coordinar y evaluar programas y proyectos especiales de bibliotecología, 

emitiendo los informes técnicos correspondientes; 

f. Realizar la clasificación facetada, análisis de documentos e indización de 

publicaciones periódicas; 

g. Dirigir y coordinar la elaboración de publicaciones bibliográficas; 

h. Cumplir y hacer cumplir las normas establecidas en el reglamento de biblioteca de 

la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios; 

i. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 516º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración de la 

Biblioteca Central. 

 

Art. 517º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Biblioteca Central; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato; 

 

Art. 518º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario; 

b. 1 año de experiencia en las labores de la especialidad; 

c. Amplia experiencia en actividades especializadas en bibliotecología; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Capacitación en computación. 
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TÉCNICO EN BIBLIOTECA III     538-4-27-5-2 

 

Art. 519º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades técnicas variadas en el área de bibliotecología. 

 

Art . 520º: Funciones. 

a. Ofrecer servicios de información a los usuarios internos y externos mediante 

préstamos de material bibliográfico; 

b. Revisar y mantener actualizados los catálogos por materia y por autor; 

c. Apoyar en la programación de adquisición de material bibliográfico; 

d. Realizar la clasificación y codificación del material bibliográfico de acuerdo a 

sistemas y/o métodos específicos; 

e. Participar en la elaboración del boletín bibliográfico y de las listas mensuales sobre 

las nuevas adquisiciones; 

f. Preparar el informe estadístico de acuerdo a instrucciones superiores; 

g. Mantener el registro de los libros y documentos prestados, así como la renovación 

de los plazos vencidos; 

h. Vigilar el servicio en la sala de lectura, velando por la buena conservación del orden 

y material bibliográfico; 

i. Confeccionar el registro de suscripciones; 

j. Realizar el inventario anual de la biblioteca; 

k. Propiciar el intercambio de publicaciones con organismos nacionales e 

internacionales; 

l. Brindar servicios de información a los usuarios intra y extrauniversitarios, mediante 

préstamo de material biblio-hemerográfico y audiovisual para lectura en sala y/o en 

domicilio; 

m. Orientar a los usuarios para la búsqueda bibliográfica computarizada en las bases de 

datos institucionales; 

n. Extraer datos de libros, tesis y revistas para la clasificación y descripción física del 

material biblio-hemerográfico; 

o. Participar en el registro, almacenamiento y actualización de catálogos manuales y 

electrónicos de la biblioteca central; 

p. Realizar los procesos complementarios de sellado, preparación física, rotulación, 

etiquetado y forrado de material bibliográfico; 
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q. Ubicar física y Sistemáticamente en la estantería los materiales biblio-

hemerográficos; 

r. Cumplir y hacer cumplir las normas establecidas en el reglamento de biblioteca de 

la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios; 

s. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 521º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración de la 

Biblioteca Central. 

 

Art. 522º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Biblioteca Central; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato 

 

Art. 523º: Requisitos mínimos. 

a. Título de técnico con capacitación especializada en el área; 

b. 1 año de experiencia en labores de la especialidad; 

c. Experiencia en actividades similares; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Capacitación certificada computación. 

 

AUXILIAR DE BIBLIOTECOLOGÍA I     538-4-27-6-1 

 

Art. 524º: Naturaleza. 

Ejecución de labores de apoyo en el área de bibliotecología. 

 

Art. 525º: Funciones. 

a. Atender a los usuarios internos y externos en sus requerimientos bibliográficos; 

b. Realizar la clasificación y codificación del material bibliográfico de acuerdo al 

sistema y/o método establecido por la dirección de la biblioteca; 

c. Recibir e ingresar la colección bibliográfica y documental; 
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d. Acomodar en estantes y anaqueles libros, revistas, catálogos y ficheros; 

e. Orientar a los lectores en el uso de los catálogos por matera y autor; además del uso 

de las fichas de biblioteca; 

f. Llevar al día el registro de usuarios de las bibliotecas; 

g. Mantener el registro actualizado de los libros y documentos prestados, así como la 

renovación de los plazos vencidos; 

h. Vigilar el servicio en la sala de lectura, velando por la buena conservación del 

material bibliográfico; 

i. Participar en el inventario anual de la biblioteca y las veces que le sea solicitado; 

j. Realizar labores auxiliares de reprografía (xerox, microfichas, películas); 

k. Cumplir y hacer cumplir las normas establecidas en el reglamento de biblioteca de 

la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios; 

l. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 526º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y de brindar un buen servicio, así como 

de los trabajos asignados por su jefe inmediato. 

 

Art. 527º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Biblioteca Central; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con su jefe inmediato;  

 

Art. 528º: Requisitos mínimos. 

a. Instrucción secundaria completa; 

b. Conocimiento de mecanografía; 

c. Alguna experiencia en labores afines; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad. 
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MUSEO 

 

VICEPRESIDENCIA ACADÉMICA

MUSEO
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CUADRO ÓRGANICO DE CARGOS 

Nº 

ORDEN 
CARGO ESTRUCTURAL  TOTAL  OBSERVACIÓN 

121 

Director Sistema Administrativo II - Director de 

Museo  1 

Docente 

designado 

122 Secretaria III 1   

123 Trabajador de Servicios III 1   

 

DIRECTOR SISTEMA ADMINISTRATIVO II     538-4-28-7-2 

DIRECTOR DE MUSEO   

 

Art. 529º: Naturaleza. 

a. Conducción de los sistemas del museo UNAMAD. 

b. Dirigir, coordinar y evaluar las actividades de la oficina general. 

 

Art.  530º: Funciones. 

a. Prestar asistencia al Vicepresidente Administrativo y autoridades en materia de 

formulación de políticas del museo; 

b. Buscar fuentes de financiamiento para mejorar y conservar las colecciones que la 

Universidad posee, incrementando las especies que en ella se encuentran; 

c. Dirigir los procesos técnicos del sistema del museo en concordancia con las políticas 

y reglamentos de la institución; 

d. Organizar, dirigir, supervisar y evaluar las actividades del museo; 

e. Formular y evaluar el plan operativo anual del museo; 

f. Organizar exposiciones en coordinación con la Oficina de Proyección Social; 

g. Cumplir y hacer cumplir las normas y disposiciones legales vigentes en el ámbito de 

su competencia; 

h. Mantener informado a la alta dirección sobre las actividades de su competencia y 

otras que le hayan sido encomendadas; 

i. Presentar al Presidente la memoria anual para su aprobación; 

j. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 531º: Grado de responsabilidad. 
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Es responsable de la ejecución de sus funciones y de brindar un buen servicio, así como 

de los trabajos asignados por su jefe inmediato. 

 

Art. 532º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Vicepresidente Académico; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con su jefe inmediato;  

 

Art. 533º: Requisitos mínimos. 

a. Ser ciudadano en ejercicio; 

b. Ser profesor ordinario a dedicación exclusiva o tiempo completo. 

 

OBSERVACIÓN:  

El jefe del Museo será un docente designado. 

 

SECRETARIA III     538-4-28-6-3 

 

Art. 534º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades de apoyo administrativo y secretarial. 

 

Art. 535º: Funciones. 

a. Ejecución de actividades de organización, recepción, registro, clasificación, 

distribución, coordinación y archivo del movimiento documentario de la oficina. 

b. Coordinar actividades de apoyo administrativo y secretarial a la oficina; 

c. Efectuar y recepcionar llamadas telefónicas para hacer alguna coordinación o 

concertar citas y reuniones de trabajo; 

d. Evaluar y seleccionar documentos proponiendo su eliminación o transferencia al 

archivo; 

e. Tomar dictado taquigráfico y digitación de comunicaciones y documentos, según 

instrucciones; 

f. Orientar al público sobre gestiones a realizar y la situación de los documentos 

tramitados; 

g. Organizar el control y seguimiento de la documentación que se recepciona, derive o 

emita la oficina. 
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h. Computarizar y mantener al día el registro de expedientes; 

i. Velar por la seguridad, conservación y actualización del archivo de la oficina; 

j. Velar por las buenas relaciones humanas e imagen de la oficina; 

k. Velar por la seguridad y mantenimiento de los bienes asignados a la oficina para el 

cumplimiento de sus labores; 

l. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 536º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y de los trabajos asignados por su jefe 

inmediato, así como del trámite documentario oportuno. 

 

Art. 537º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director del museo; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 538º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional Técnico de Secretariado Bilingüe Computarizado; 

b. Tener 01 años de experiencia; 

c. Amplia experiencia en la conducción de personal; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad. 

 

 

TRABAJADOR DE SERVICIOS III     538-4-28-6-3 

 

Art. 539º: Naturaleza. 

Coordinación y responsable de las actividades técnicas y de apoyo relacionados al área 

de limpieza. 

 

Art. 540º: Funciones. 

a. Desarrollar actividades del área de limpieza; 

b. Recepcionar y dar buen uso a los materiales para el servicio de limpieza; 
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c. Empacar, acomodar y transportar mercadería, bienes de capital y otros; 

d. Limpiar y desinfectar ambientes; 

e. Operar motores de manejo sencillo; 

f. Transportar equipos; 

g. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 541º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable por la ejecución de sus funciones y los trabajos asignados por su Jefe 

inmediato. 

 

Art. 542º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director del Museo; 

b. No tiene personal a cargo; 

c. Para el cumplimiento de su trabajo, coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 543º: Requisitos mínimos.  

a. Instrucción secundaria completa; 

b. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad. 
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VICE PRESIDENCIA ADMINISTRATIVA  

 

PRESIDENCIA

VICEPRESIDENCIA ADMINISTRATIVA
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CUADRO ÓRGANICO DE CARGOS 

Nº 

ORDEN 
CARGO ESTRUCTURAL  TOTAL  OBSERVACIÓN 

124 Vicepresidente Administrativo 1 

Designado por el 

CONAFU 

125 Secretaria V 1   

126 Auxiliar sistemas Administrativos I 1   

 

VICEPRESIDENTE ADMINISTRATIVO     538-4-29-1-5 

 

Art. 544º: Naturaleza. 

Órgano de la alta dirección de la actividad administrativa de la Universidad. 

 

Art. 545º: Funciones. 

a. Prestar asistencia al Presidente de la Comisión Organizadora en lo pertinente; 

b. Proponer al Consejo de la Comisión Organizadora la política y las normas de 

carácter administrativo; 

c. Organizar, planear y conducir las actividades de las oficinas administrativas y de las 

demás dependencias a su cargo, en función de los requerimientos académicos; 

d. Conducir y consolidar el proyecto del presupuesto de la Universidad a nivel de 

Cuenta General y controlar su ejecución; 

e. Reemplazar al Vicepresidente Académico en caso de ausencia; y al Presidente en 

caso de ausencia de ambos; 

f. Elevar el Reglamento Interno de las dependencias a su cargo al Consejo de la 

Comisión Organizadora; 

g. Evaluar a los Jefes de Oficinas Administrativas a su cargo y, en coordinación con 

estos, evaluar al personal administrativo y de servicios que labora en las 

dependencias que orgánicamente son de su competencia; 

h. Proponer al Consejo de la Comisión Organizadora la organización, reorganización o 

modificación orgánica y funcional de las dependencias a su cargo con el objeto de 

mejorar el servicio o apoyo que ellas prestan, de acuerdo a lo normado en el 

presente Reglamento; 
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i. Elevar al Consejo de la Comisión Organizadora la Memoria Anual de las 

Actividades realizadas; 

j. Promover la capacitación del personal no docentes de la UNAMAD, y  

k. Cumplir las demás funciones que le asigne el Presidente, el Consejo de la Comisión 

Organizadora y el Estatuto. 

Art. 546º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y de los trabajos asignados por el 

Presidente. 

 

Art. 547º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende directamente del Presidente; 

b. Tiene autoridad sobre todo el personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de su trabajo coordina con instituciones relacionadas con el 

quehacer educativo; así como con funcionarios y autoridades universitarias de la 

Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios. 

 

Art. 548º: Requisitos mínimos. 

Designado por el CONAFU. 

 

SECRETARIA V     538-4-29-6-5 

 

Art. 549º: Naturaleza. 

a. Coordinación, ejecución y supervisión de actividades de apoyo secretarial de gran 

Complejidad; 

b. Supervisa la labor del personal técnico y auxiliar. 

 

Art. 550º: Funciones. 

a. Organizar y supervisar las actividades de apoyo administrativo y secretarial de la 

Vicepresidencia Administrativa; 

b. Recepcionar y atender a comisiones o delegaciones en asuntos relacionados con la 

entidad; 

c. Organizar y coordinar las audiencias, reuniones del Presidente, así como preparar 

la agenda con la documentación respectiva; 
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d. Efectuar y recepcionar llamadas telefónicas; 

e. Administrar documentos clasificados y prestar apoyo secretarial especializado; 

f. Organizar y supervisar el seguimiento de los expedientes que ingresan y salen de 

la Vicepresidencia Administrativa, preparando periódicamente los informes de 

situación; 

g. Participar en la elaboración de normas y procedimientos de alguna complejidad, 

relacionados con las funciones de apoyo administrativo y secretarial; 

h. Supervisar y ejecutar el apoyo especializado en conversación oral, y redacción de 

un idioma al español o viceversa; 

i. Velar por la seguridad y mantenimiento de los bienes asignados para el 

cumplimiento de sus labores; 

j. Preparar y ordenar documentación para reuniones de trabajo y/o conferencias; 

k. Orientar al público sobre gestiones a realizar y la situación de los documentos 

tramitados; 

l. Velar por la seguridad, conservación y actualización del archivo de la oficina; 

m. Organizar el control y seguimiento de la documentación que recepciona, derive o 

emita la oficina; 

n. Redactar documentos con criterio propio de acuerdo con indicaciones generales; 

o. Velar por las buenas relaciones humanas e imagen de la Vicepresidencia 

Administrativa; 

p. Coordinar con el personal asignado para la limpieza, a fin de que este mantenga 

limpio los ambientes de la Vicepresidencia Administrativa; 

q. Organizar, coordinar y controlar las actividades del personal técnico y de servicios 

asignados; 

r. Proporcionar información sobre asuntos tramitados ante la Vicepresidencia 

Administrativa, salvo que el Presidente disponga lo contrario; 

s. Otras que sean asignadas por el Vicepresidente Administrativo. 

 

Art.  551º: Grado de responsabilidad. 

Tiene responsabilidad directa en cuanto a las funciones asignadas y de la conservación e 

integridad de los documentos de la Vicepresidencia Administrativa. 

 

Art. 552º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende directamente del Vicepresidente Administrativo; 
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b. Ejerce autoridad sobre el personal técnico y auxiliar asignado a la unidad; 

c. Coordina con el personal asignado a la Vicepresidencia Administrativa y otras 

dependencias de la UNAMAD, en asuntos relacionados con el cumplimiento de sus 

funciones y responsabilidades. 

 

Art. 553º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional Técnico de Secretariado Bilingüe Computarizado, con 

Diplomado en Asistente de Gerencia; 

b. Tener 03 años de experiencia; 

c. Amplia experiencia en la conducción de personal; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

 

 

AUXILIAR SISTEMAS ADMINISTRATIVOS I     538-4-14-6-1 

 

Art. 554º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades de apoyo a un sistema administrativo. 

 

Art. 555º: Funciones. 

a. Recopilar y clasificar información básica para la ejecución de procesos técnicos de 

un sistema administrativo; 

b. Tabular y verificar información para la ejecución de procesos técnicos; 

c. Tramitar documentación relativa al sistema administrativo y llevar el archivo 

correspondiente; 

d. Mantener actualizados los registros, fichas y documentos técnicos; 

e. Participar en análisis e investigaciones sencillas; 

f. Preparar informes sencillos; 

g. Digitar cuadros y documentos diversos correspondiente al sistema administrativo; 

h. Llevar el control de la aplicación de algunas normas establecidas. 

i. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 556º: Grado de responsabilidad. 
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Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración de la 

Vicepresidencia Administrativa. 

 

Art. 557º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente de la Secretaria de la oficina; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 558º: Requisitos mínimos. 

a. Instrucción secundaria completa. 

b. Experiencia en labores variadas de oficina; 

c. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 
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UNIDAD DE COORDINACIÓN DE LOS 

CENTROS DE PRODUCCIÓN 

 

VICEPRESIDENCIA ADMINISTRATIVA

UNIDAD DE COORDINACIÓN DE 

CENTROS PRODUCTIVOS
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CUADRO ÓRGANICO DE CARGOS 

Nº 

ORDEN CARGO ESTRUCTURAL  OBSERVACIÓN 

127 Administrador de Centro de Producción II 

Cargo de 

Confianza 

128 Secretaria III   

 

ADMINISTRADOR DE CENTRO DE PRODUCCIÓN II   538-4-30-3-2 

 

Art. 559º: Naturaleza. 

a. Ejecutar actividades de gestión empresarial en la producción de bienes; 

b. Dirigir, coordinar y evaluar actividades prácticas experimentales y de pre-grado, así 

como, actividades de proyección social y extensión universitaria. 

 

Art. 560º: Funciones. 

a. Asesorar a la alta dirección y demás órganos de la Universidad con los lineamientos 

de política en el campo de su competencia; 

b. Formular, ejecutar y evaluar el plan operativo anual del centro de producción; 

c. Programar, ejecutar, supervisar y evaluar las actividades del centro de producción; 

d. Ejercer la representación de los centros de producción ante los órganos internos y 

externos de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios; 

e. Planificar, organizar y dirigir las actividades operacionales de de producción y 

comercialización; 

f. Realizar otras funciones inherentes a la oficina y asignadas por el Vicepresidencia 

Administrativa. 

 

Art. 561º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y por la administración eficaz de los 

Centros de Producción a su cargo. 

 

 

 

Art. 562º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 



Manual de Organización y Funciones - UNAMAD  

 

 
Oficina de Racionalización 

216 

a. El Director depende jerárquicamente de la Vicepresidencia Administrativa; 

b. Tiene autoridad sobre el personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con: el Vicepresidente 

Administrativo, el personal a su cargo y las demás unidades orgánicas de la 

Universidad. 

 

Art. 563º: Requisitos mínimos. 

a. Ser ciudadano en ejercicio; 

b. Ser profesor ordinario a dedicación exclusiva o tiempo completo. 

 

OBSERVACIÓN:  

El Administrador de los Centros de Producción será un docente designado. 

 

SECRETARIA III     538-4-30-6-3 

 

Art. 564º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades de apoyo administrativo y secretarial. 

 

Art. 565º: Funciones. 

a. Ejecución de actividades de organización, recepción, registro, clasificación, 

distribución, coordinación y archivo del movimiento documentario de la oficina; 

b. Coordinar actividades de apoyo administrativo y secretarial a la oficina; 

c. Efectuar y recepcionar llamadas telefónicas para hacer alguna coordinación o 

concertar citas y reuniones de trabajo; 

d. Evaluar y seleccionar documentos proponiendo su eliminación o transferencia al 

archivo; 

e. Tomar dictado taquigráfico y digitación de comunicaciones y documentos, según 

instrucciones; 

f. Orientar al público sobre gestiones a realizar y la situación de los documentos 

tramitados; 

g. Organizar el control y seguimiento de la documentación que se recepciona, derive o 

emita la oficina; 

h. Computarizar y mantener al día el registro de expedientes; 

i. Velar por la seguridad, conservación y actualización del archivo de la oficina; 
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j. Velar por las buenas relaciones humanas e imagen de la oficina; 

k. Velar por la seguridad y mantenimiento de los bienes asignados a la oficina para el 

cumplimiento de sus labores; 

l. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 566º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y de los trabajos asignados por su jefe 

inmediato, así como del trámite documentario oportuno. 

 

Art. 567º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

d. Depende jerárquicamente del Administrador de los Centros de Producción; 

e. No tiene personal a su cargo; 

f. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 568º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional Técnico de Secretariado Bilingüe Computarizado; 

b. Tener 01 años de experiencia; 

c. Amplia experiencia en la conducción de personal; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad. 
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OFICINA GENERAL DE ECONOMÍA  

 

VICEPRESIDENCIA 

ADMINISTRATIVA 

OFICINA DE 

ABASTECIMIENTO

OFICINA GENERAL DE 

ECONOMÍA 

OFICINA DE 

CONTABILIDAD

OFICINA DE 

TESORERÍA
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CUADRO ÓRGANICO DE CARGOS 

Nº 

ORDEN 
CARGO ESTRUCTURAL  TOTAL  OBSERVACIÓN 

129 

Director de Sistema Administrativo II - Director 

General 1 

Docente 

designado 

130 Secretaria IV 1   

 

DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO II     538-4-31-7-2 

DIRECTOR GENERAL   

 

Art. 569º: Naturaleza. 

a. Conducción de los sistemas administrativos de contabilidad, tesorería y 

abastecimiento, así como ejecuta y controla el presupuesto de la Universidad; 

b. Dirigir, coordinar y evaluar las actividades de la oficina general. 

 

Art. 570º: Funciones. 

a. Administrar los recursos económicos, materiales y el potencial humano 

administrativo de la institución; 

b. Formular y evaluar el plan operativo anual de la oficina a su cargo; 

c. Coordinar con los órganos centrales de los sistemas administrativos la aplicación de 

normas y procedimientos establecidos; 

d. Llevar la contabilidad de los recursos financieros de la institución conforme a las 

normas y dispositivos vigentes e informar a la autoridad universitaria sobre los 

resultados financieros, balance y demás documentos contables; 

e. Administrar la adquisición, custodia y distribución  de bienes con arreglo a la Ley, 

reglamentos y normas vigentes; 

f. Velar por la conservación del patrimonio institucional y mantener actualizado el 

registro patrimonial de la institución; 

g. Administrar el proceso de enajenación de bienes conforme a la Ley y al Reglamento 

respectivo; 

h. Dar cuenta y presentar informes económicos y financieros del ejercicio presupuestal 

al Ministerio de Economía y Finanzas, a la Contaduría Pública de la Nación y 

Contraloría General y la Republica; 
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i. Coordinar permanentemente con el Ministerio de Economía y Finazas la 

actualización, modificaciones y mantenimiento de los Software utilizados a nivel 

nacional; 

j. Atender los servicios auxiliares de limpieza, seguridad, transporte, mantenimiento 

de equipos, mobiliario y otros; 

k. Velar por la correcta captación de los fondos y aportes que le corresponda recibir a 

la institución; 

l. Visar e informar sobre proyectos, contratos y operaciones que representan 

compromisos financieros; 

m. Velar por la oportuna formulación de las planillas del personal docente y 

administrativo de la institución y el pago de obligaciones sociales; 

n. Brindar información para la formulación de presupuesto general de la Universidad; 

o. Tiene a su cargo la coordinación sobre alimentación de la información de los 

compromisos devengados y pagos para el Sistema integrado de administración 

financiera (SIAF); 

p. Exigir la presentación de la declaración jurada de rentas y bienes a los funcionarios 

y autoridades de la Universidad; 

q. Cumplir y hacer cumplir los lineamientos de políticas que sobre administración de 

recursos que dicte la Autoridad universitaria 

r. Prestar asesoría a los órganos de decisión en asuntos relativo al ámbito funcional de 

la Dirección; 

s. Asesorar a la alta dirección proponiendo medidas para su correcta administración así 

como absolver consultas técnicos administrativos; 

t. Elevar el Plan Anual de actividades de la dirección a su cargo y mantener informado 

a la presidencia sobre la conducción de los sistemas administrativos, directivas y 

disposiciones impartidas para su funcionamiento, así como el cumplimiento de las 

metas programadas y el desarrollo de las actividades delegadas; 

u. Planear organizar y dirigir la Administración racional y la provisión oportuna de los 

recursos humanos, materiales, financieros y servicios requeridos por las diferentes 

dependencias para su adecuado funcionamiento y el cumplimiento de metas y 

objetivos consignados en el Plan Operativo institucional; 

v. Informar a la autoridad universitaria sobre los proyectos y operaciones que 

representan obligaciones financieras para la Universidad; 
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w. Autorizar la adquisición de bienes necesarios para el adecuado funcionamiento de 

las diferentes unidades académicas y administrativas son ejecución a la Ley y a las 

disposiciones administrativas vigentes; 

x. Aprobar los inventarios altas, bajas y transferencia de los bienes patrimoniales de la 

UNAMAD ; 

y. Formular, revisar, visar, tramita y/o firmar resoluciones y documentos que son de su 

competencia; 

z. Supervisar el estudio y análisis de las bases y especificaciones técnicas de 

licitaciones, concursos, contratos, valorizaciones, reintegros, alza y otros; 

aa. Proponer el otorgamiento de estimulo y capacitación y aplicaron de sanciones 

disciplinarias del personal a su cargo; 

ab. Presentar al Presidente la memoria anual para su aprobación; 

ac. Otras funciones afines al cargo que le sean encomendados por la autoridad 

universitaria. 

 

Art. 571º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración de la Oficina 

General de Economía. 

 

Art. 572º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende de la Vicepresidencia Administrativa; 

b. Tiene autoridad sobre el personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con todos los jefes de las 

dependencias administrativas y académicas de la Universidad. 

 

Art. 573º: Requisitos mínimos. 

a. Ser ciudadano en ejercicio; 

b. Ser profesor ordinario a dedicación exclusiva o tiempo completo. 

 

OBSERVACIÓN:  

El jefe de la Oficina General de Economía será un docente designado. 
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SECRETARIA  IV     538-4-31-6-4 

 

Art. 574º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades de apoyo administrativo y secretarial. 

 

Art. 575º: Funciones. 

a. Ejecución de actividades de organización, recepción, registro, clasificación, 

distribución, coordinación y archivo del movimiento documentario de la oficina 

general; 

b. Coordinar actividades de apoyo administrativo y secretarial a la oficina general; 

c. Efectuar y recepcionar llamadas telefónicas para hacer alguna coordinación o 

concertar citas y reuniones de trabajo; 

d. Evaluar y seleccionar documentos proponiendo su eliminación o transferencia al 

archivo pasivo; 

e. Tomar dictado taquigráfico y digitación de comunicaciones y documentos, según 

instrucciones; 

f. Orientar al público sobre gestiones a realizar y la situación de los documentos 

tramitados; 

g. Organizar el control y seguimiento de la documentación que se recepciona, derive o 

emita la oficina general; 

h. Velar por la seguridad, conservación y actualización del archivo de la oficina 

general; 

i. Velar por las buenas relaciones humanas e imagen de la oficina general; 

j. Velar por la seguridad y mantenimiento de los bienes asignados a la oficina para el 

cumplimiento de sus labores; 

k. Computarizar y mantener al día el registro de expedientes; 

l. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 576º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y de los trabajos asignados por su jefe 

inmediato, así como del trámite documentario oportuno. 
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Art. 577º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

b. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina General de Economía; 

c. No tiene personal a su cargo; 

d. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 578º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional Técnico de Secretariado Bilingüe Computarizado, con 

Diplomado en Asistente de Gerencia; 

b. Tener 02 años de experiencia; 

c. Amplia experiencia en la conducción de personal; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad. 
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OFICINA DE ABASTECIMIENTO  

OFICINA GENERAL DE 

ECONOMÍA 

UNIDAD DE 

PROGRAMACIÓN

OFICINA DE ABASTECIMIENTO

UNIDAD DE 

ADQUISICIÓN 
ALMACÉN

UNIDAD DE 

PATRIMONIO

 ADQUISICIÓN 

OBRAS
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CUADRO ÓRGANICO DE CARGOS 

Nº 

ORDEN 
CARGO ESTRUCTURAL  TOTAL  OBSERVACIÓN 

131 Director de Sistema Administrativo I ï Director 1  Jefe de Oficina 

132 Especialista Administrativo IV 1   

133 Especialista Administrativo IV 1   

134 Especialista Administrativo IV 1   

135 Asistente Administrativo II 1   

136 Técnico Administrativo III 1   

137 Técnico en Impresiones IV 1   

138 Secretaria III 1   

 

DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I    538-4-32-3-1 

DIRECTOR   

 

Art. 579º: Naturaleza. 

Programar, dirigir, coordinar, evaluar y controlar el sistema administrativo de 

abastecimiento. 

 

Art. 558º: Funciones. 

a. Conducir, coordinar y supervisar las actividades de la Oficina de Abastecimiento; 

b. Formular y evaluar el plan operativo anual de la oficina a su cargo; 

c. Proponer normas especificas de aplicación institucional para la verificación y 

control de los bienes patrimoniales y servicios precisando calendarios, mecanismos 

instrumentos y responsabilidades; 

d. Organizar programar, dirigir y controlar las acciones necesarias para garantizar 

técnica y armónicamente las actividades de adquisición de bienes  y servicios; 

e. Coordinar y conducir la elaboración de normas, procedimientos, directivas y 

reglamentos para la correcta administración de la Oficina de Abastecimiento; 

f. Organizar, supervisar y ejecutar las acciones de registro de control patrimonial,  

valorización y ajuste o actualización de los valores monetarios de baja de bienes, 

reposición y transferencia; 

g. Dictaminar en asuntos de su competencia; 
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h. Controlar el cumplimiento de las normas técnicas de su dependencia a su cargo; 

i. Controlar la adquisición de bienes y servicio llevando un control estricto de dichas 

adquisiciones; 

j. Revisar las órdenes de compra, ordenes de servicio  para autorizar previa firma, las 

adquisiciones que se efectúen; 

k. Informar a la Dirección General de Economía sobre cualquier infracción o 

transgresión a las normas sobre las adquisiciones no debiendo dar curso a los 

documentos de adquisición de bienes o servicios tramitados por los órganos no 

autorizados; 

l. Asesorar en materia de su competencia y dictaminar en asuntos puestos a su 

consideración 

m. Velar por la información  registrada en el  SIAF; 

n. Cumplir y hacer cumplir, en las adquisiciones que demandan pagos con fondos 

públicos, los procedimientos de licitaciones, concurso público, adjudicaciones 

directas y las modalidades o excepciones normadas en sujeción a las disposiciones a 

las normas legales vigentes; 

o. Presentar al Presidente la memoria anual del área a su cargo para su aprobación; 

p. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 581º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable por la conducción, supervisión y control de abastecimiento de la 

Universidad. 

 

Art. 582º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. El Director de la Oficina de Abastecimiento depende jerárquicamente del Director 

de la Oficina General de Economía; 

b. Tiene autoridad sobre el personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con el Director de la Oficina 

General de Economía,  unidades administrativas y académicas de la institución. 
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Art. 583º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario de administrado, contador, economista  o un 

programa académico que incluya estudios relacionados con la especialidad; 

b. Dos (02)  años de experiencia en la conducción del programa (SIAF-SP); 

c. Amplia experiencia en la conducción de personal; 

d. Capacitación especializada en el área; 

e. Experiencia en la conducción de sistema de abastecimiento; 

f. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

g. Capacitación certificada en computación. 
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UNIDAD DE PROGRAMACIÓN  

 

ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO IV     538-4-32-4-4 

 

Art. 584º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades especializadas en los sistemas de abastecimiento. 

 

Art. 585º: Funciones. 

a. Organizar y dirigir, coordinar y evaluar la programación de necesidades de bienes y 

servicios con las oficinas usuarias; 

b. Formular el Plan de Anual de Adquisiciones, para ejecutar la programación; 

c. Estandarizar los bienes y servicios para disminuir su excesiva variedad; 

d. Imprimir datos de los bienes o servicios programables en cuadro de necesidades; 

e. Establecer cantidades máximas que pueden programarse por cada bien o servicio 

seleccionado, de acuerdo a la función, frecuencia de uso, cantidad de personal, etc. 

f. Efectuar estudios o investigaciones sobre normas técnicas; 

g. Analizar expedientes y formular o emitir informes técnicos correspondientes; 

h. Elaborar e interpretar cuadros estadísticos y resúmenes variados; 

i. Elaborar información sobre adquisiciones para los diferentes órganos y 

dependencias de la Entidad  

j. Participar en comisiones y/o reuniones sobre asuntos de la especialidad; 

k. Participar en la formulación, implementación de programas, así como en la 

ejecución de actividades de la especialidad; 

l. Brindar asistencia Profesional sobre asuntos de abastecimiento; 

m. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 586º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable por la ejecución de sus funciones y trabajos asignados por el Director de 

la Oficina de Abastecimiento. 

 

Art. 587º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende del Director de la Oficina de Abastecimiento; 
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b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato y las demás 

unidades administrativas y académicas de la Universidad. 

 

Art.  588º: Requisitos mínimos. 

a. Título universitario de administrador, contador o economista con estudios 

relacionados con el área; 

b. Un (01) año de experiencia en la conducción de programas o sistema administrativo; 

c. Capacitación en el área; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Capacitación en computación. 
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UNIDAD DE ADQUISICIONES.  

 

ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO IV     538-4-32-5-4 

 

Art. 589º: Naturaleza. 

Programar, dirigir y coordinar las actividades relacionados al sistema de abastecimiento. 

 

Art. 590º: Funciones. 

a. Brindar y coordinar asesoramiento en la formulación de las especificaciones 

técnicas de los bienes a adquirir; 

b. Llevar el control actualizado del registro de proveedores: 

 Genérico y 

 Por proveedores idóneos. 

c. Analizar, clasificar y ejecutar los cuadros de necesidades; 

d. Coordinar con la Unidad de Programación la cantidad de bienes a comprar en 

concordancia con el presupuesto disponible; 

e. Realizar el registro en el sistema SIAFïSP a nivel de compromiso de todas las 

ordenes de compra, servicios, encargos internos y otros, previa revisión de la  

documentación sustentatoria correspondiente; 

f. Analizar con el jefe de la Oficina de Abastecimiento, las cotizaciones que superan el 

monto por adquisición directa; 

g. Computarizar la emisión y control de los documentos de uso en la oficina, como: 

cuadro de adquisiciones, cuadro de programación, cuadro de necesidades, registro 

de proveedores, cuadro comparativo de las cotizaciones, presupuesto valorado de 

bienes, órdenes de compra, órdenes de servicio, etc. 

h. Formular el cuadro comparativo de las cotizaciones para su evaluación y girar la 

orden de compra u orden de servicio; 

i. Efectuar las adquisiciones debidamente actualizadas con la orden de compra; 

j. Preparar mensualmente la relación de órdenes de compra y servicios aprobadas y  

las anuladas.  

k. Revisar y firmar las órdenes de compra y servicios; 

l. Verificar la correcta aplicación de los códigos de los cuadros de necesidades de 

acuerdo al catálogo de bienes; 
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m. Tramitar las adquisiciones aprobadas de bienes hasta su internamiento en el 

almacén; 

n. Llevar el archivo de los documentos sustentatorios del proceso de adquisición 

(órdenes de compra, órdenes de servicio, pólizas de entrada y salida, etc). 

o. Efectuar las liquidaciones de los contratos, órdenes de compra y servicios para 

determinar las penalidades por mora según corresponda.  

p. Emitir informes relacionados a su área; 

q. Llevar actualizado el Registro de Procesos de selección para: Licitaciones, 

Concursos, Adjudicaciones Directas y Menores Cuantías. 

r. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 591º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y de los trabajos asignados por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 592º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina de Abastecimiento; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con el Director de la Oficina de 

Abastecimiento. 

 

Art. 593º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario de contador, administrador, economista o 

Profesional con estudios relacionados con la especialidad; 

b. Un (01) año de experiencia en la conducción del programa SIAF-SP; 

c. Capacitación especializada en el área; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Capacitación certificada en computación. 
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AREA DE ADQUISICIONES DE OBRAS 

 

ASISTENTE ADMINISTRATIVO II      538-4-32-6-3 

 

Art. 599º: Naturaleza. 

Programar, dirigir y coordinar las actividades relacionados al sistema de abastecimiento 

de obras. 

 

Art. 600º: Funciones. 

a. Organizar y dirigir, coordinar y evaluar la programación de necesidades de bienes y 

servicios de obras; 

b. Estandarizar los bienes y servicios para disminuir su excesiva variedad; 

c. Imprimir datos de los bienes o servicios programables en cuadro de necesidades; 

d. Establecer cantidades máximas que pueden programarse por cada bien o servicio 

seleccionado, de acuerdo a la función, frecuencia de uso, cantidad de personal, etc. 

e. Brindar y coordinar asesoramiento en la formulación de las especificaciones 

técnicas de los bienes a adquirir. 

f. Llevar el control actualizado del registro de proveedores: 

 Genérico y 

 Por proveedores idóneos. 

g. Analizar, clasificar y ejecutar los cuadros de necesidades; 

h. Coordinar con el supervisor de obra la cantidad de bienes a comprar en 

concordancia con el presupuesto de obra disponible; 

i. Analizar con el Director de la Oficina de Abastecimiento, las cotizaciones que 

superan el monto por adquisición directa; 

j. Computarizar la emisión y control de los documentos de uso en la oficina, como: 

cuadro de adquisiciones, cuadro de programación, cuadro de necesidades, registro 

de proveedores, cuadro comparativo de las cotizaciones, presupuesto valorado de 

bienes, órdenes de compra, órdenes de servicio,  etc. 

k. Formular el cuadro comparativo de las cotizaciones, para girar la orden de compra u 

orden de servicio; 

l. Efectuar las adquisiciones debidamente actualizadas con la orden de compra; 
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m. Preparar mensualmente la relación de órdenes de compra y servicios aprobadas y  

las anuladas. 

n. Revisar y firmar las órdenes de compra y servicios; 

o. Verificar la correcta aplicación de los códigos de los cuadros de necesidades de 

acuerdo al catálogo de bienes; 

p. Tramitar las adquisiciones aprobadas de bienes hasta su internamiento en el almacén 

de obras; 

q. Llevar el archivo de los documentos sustentatorios del proceso de adquisición 

(órdenes de compra, órdenes de servicio, pólizas de entrada y salida); 

r. Efectuar las liquidaciones de los contratos, órdenes de compra y servicios para 

determinar las penalidades por mora según corresponda.  

s. Emitir informes relacionados a su área; 

t. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 601º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y de los trabajos asignados por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 602º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina de Abastecimiento; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con el Director de la Oficina de 

Abastecimiento y el Supervisor de Obra. 

 

Art. 603º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario de contador, administrador o economista o programa 

académico que incluya estudios relacionados con la especialidad; 

b. Un (01) año de experiencia en la conducción del programa SIAF-SP; 

c. Capacitación especializada en el área; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Capacitación certificada en computación. 
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UNIDAD DE CONTROL PATRIMONIAL  

 

ESPECIALISTA ADMINISTRATIV O IV     538-4-32-5-4 

 

Art. 594º: Naturaleza. 

Dirigir, controlar y evaluar programas de control patrimonial de la institución. 

 

Art. 595º: Funciones. 

a. Programar, dirigir, evaluar y coordinar actividades relacionadas al control 

patrimonial; 

b. Coordinar el registro, control y actualización computarizado de los bienes 

patrimoniales de la institución; 

c. Constituir el registro de los bienes muebles de la Universidad Nacional Amazónica 

de Madre de Dios e inscribir en el mismo, todo el patrimonio mobiliario, 

abriéndoles la respectiva tarjeta de control unitario, a fin de describir en ella, el 

historial de cada bien (activo fijo y bienes no depreciables) desde su ingreso hasta su 

transferencia o baja; 

d. Administrar integralmente los bienes patrimoniales (muebles e inmuebles), 

asignados en uso de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios; 

e. Supervisar la administración, registro, control, cautela y fiscalización del patrimonio 

mobiliario, así como proporcionar los documentos y las instrucciones técnicas y 

normas necesarias para el cumplimiento de dichos fines; 

f. Coordinar con las diferentes dependencias un eficaz control patrimonial; 

g. Precisar las instrucciones, plazos, mecanismos, instrumentos y responsabilidades, 

para el levantamiento del inventario físico del patrimonio mobiliario de la 

Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios; 

h. Remitir a la Superintendencia Nacional de Bienes Nacionales el inventario de los 

bienes muebles de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, de 

acuerdo con las disposiciones técnico-normativas emitidas por este Ente Rector  y 

las que por ley se dicten; 

i. Identificar y codificar los bienes patrimoniales adquiridos, de acuerdo a su 

naturaleza, asignándoles el respectivo valor monetario según documentos fuentes; 
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j. Mantener actualizado el inventario físico de los bienes muebles e inmuebles de la 

Universidad a nivel de sedes, unidades orgánicas y personas; 

k. Comprobar documentada y físicamente la exactitud del ingreso y egreso de bienes 

patrimoniales al patrimonio institucional; 

l. Salvaguardar los bienes patrimoniales de la Entidad en general, comprobando si los 

registros y controles aplicados, son los más adecuados y convenientes, inclusive si 

éstos corresponden a la realidad de cada bien de acuerdo a su historial, valor, 

ubicación, dominio, uso, etc. 

m. Coordinar labores conjuntas con dos o más sistemas, como en el caso específico del 

inventario físico de bienes, en el cual deben concurrir representantes de la 

administración,  contabilidad, abastecimiento, auditoria y de la dependencia a la cual 

pertenecen los usuarios de los bienes; 

n. Custodiar y emplear en forma selectiva, documentos-fuente utilizados en otras áreas, 

así como aquellos especialmente diseñados para el cumplimiento de su misión, 

como: 

- Catálogos de bienes existentes en la Universidad; 

- Presupuestos valorados de bienes; 

- Inventarios de almacén; 

- Inventarios de bienes de activo fijo; 

- Pedido de comprobante de salida (PECOSA); 

- Nota de entrada de almacén (NEA) que se utiliza para informar sobre el 

ingreso de bienes al almacén, por conceptos distintos de la adquisición con 

orden de compra, como sigue: herencias, legados, donación de bienes, 

producción de bienes, alta de bienes, sobrantes de inventario, sobrantes de 

obras, remesa de bienes, traspaso de bienes, reingreso de bienes, etc. las cuales 

deben ir acompañadas con una resolución presidencial); 

- Pólizas de entrada y/o salida; 

- Ordenes de compra (O/C); 

- Ordenes de servicio (O/S); 

- Proyectos de investigación; 

- Resoluciones; 

- Inventarios físicos; 

- Notas de crédito; 

- Tarjetas de existencias valoradas en almacén; 
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- Tarjetas de control visible de almacén. 

o. Elaborar los estados mensuales de bienes de activo fijo y los estados mensuales no 

depreciables, previa clasificación y ordenamiento de los documentos-fuente 

sustentatorios, así como las tarjetas de consolidación mensual de cuentas, como 

elementos de información simplificada del motivo de los ingresos y egresos de 

bienes al patrimonio institucional; 

p. Valorizar mediante tasación efectuada por personal especializado, los bienes 

patrimoniales que carecen de la respectiva documentación sustentatoria o probatoria 

de su valor, así como de aquellos que van a ser dados de baja, transferidos, etc. 

q. Actualizar el valor de tasación de los bienes muebles que forman parte del 

patrimonio mobiliario de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, 

para los trámites de disposición de los mismos y de acuerdo a las disposiciones 

legales vigentes sobre la materia; 

r. Clasificar los bienes patrimoniales adquiridos, de acuerdo a su naturaleza, precio y 

duración en condiciones normales de uso, en activos fijos o bienes no despreciables, 

codificándolos por cuentas del mayor (principales, divisionarias o subdivisionarias); 

asignándoles el número de inventario que en forma correlativa les corresponda, él 

cual figurará en una calcomanía o placa de metal identificatoria, que se adherirá a 

cada bien para facilitar su ubicación, verificación, etc.; 

t. Integrar la comisión de inventario y coordinar la elaboración del inventario físico 

del patrimonio mobiliario de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios 

para proporcionar la información requerida por los distintos organismos del Estado; 

u. Mantener al día el catálogo nacional de bienes, de acuerdo a la realidad de la 

Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios; 

v. Elaborar previa verificación física, los respectivos cargos personales por asignación 

de bienes en uso, los inventarios ambientales, el inventario físico general de la 

entidad, para sustentar los informes contables que respalden con veracidad los 

Estados Financieros de la misma, para la Cuenta General de la República; 

w. Tramitar ante el respectivo comité de altas, bajas y enajenación de bienes 

patrimoniales de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, las 

solicitudes de baja en los siguientes casos: 

- El estado de excedencia del bien, 

- El mantenimiento o reparación onerosa del bien, 

- La pérdida, robo, sustracción, destrucción parcial o total del bien. 
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- Haber sobrepasado el período productivo, padecer de enfermedad incurable, 

sufrir accidentes o muerte, pérdida o robo en el caso de los animales. 

- El reembolso y reposición, 

- Cualquier otra causa justificable debidamente sustentada ante la 

Superintendencia Nacional de Bienes Nacionales. 

x. Gestionar de acuerdo al respectivo reglamento de bajas y ventas de bienes 

patrimoniales, la venta de los productos generados en la actividad propia de la 

entidad, así como los materiales e insumos excedentes o sobrantes de procesos 

productivos; 

y. Suscribir las actas de transferencias e incineración y/o destrucción de bienes 

muebles; 

z. Disponer y supervisar el saneamiento o regularización técnico-legal de los bienes 

inmuebles afectados en uso por la entidad, así como sus autoavalúos y sus 

declaraciones de fábrica; 

aa. Organizar y mantener permanentemente actualizados los padrones generales de 

inmuebles propios en cesión de uso, de vehículos de transporte (mayores y 

menores), de maquinaria, etc. 

ab. Mantener en custodia el archivo técnico de los documentos fuente (copia de factura 

y/o boleta de venta y guía de remisión del vendedor), que sustentan el ingreso, baja 

o transferencia de los bienes, con la finalidad de elaborar los correspondientes 

estados que servirán como elemento de información simplificada del patrimonio de 

la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios; 

ac. Participar en actos administrativos relacionados con la entrega-recepción de cargo 

por parte de los funcionarios y servidores de la entidad, en resguardo de la 

propiedad fiscal, suscribiendo los documentos a que hubiere lugar; 

ad. Realizar inventarios al barrer o por selección, tal como sigue: 

- Ambientales; 

- inventario físico general. 

ae. Hacer inventarios mensuales de los insumos químicos fiscalizados (IQF) y elevar la 

información respectiva a la entidad fiscalizadora correspondiente; 

af. Aclarar los faltantes y sobrantes como consecuencia de la conciliación entre los 

registros de existencias y el inventario físico realizado; 

ag. Presidir el comité de gestión patrimonial encargado de coordinar y realizar el 

planeamiento del registro, administración, disposición y control de los bienes de 
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propiedad estatal sobre los que la Universidad Nacional Amazónica de Madre de 

Dios ejercita algún derecho real; 

ah. Recopilar toda la información registral, administrativa, documental y técnica del 

patrimonio sobre los que la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios 

ejercita algún derecho real o personal; 

ai. Promover los actos de saneamiento, enajenación y otros actos de disposición de los 

bienes de propiedad estatal, tales como: 

- Primera inscripción de dominio, 

- Venta directa, 

- Permuta, 

- Venta por subasta pública, 

- Donación, 

- Incineración y destrucción, y 

- Otros actos contemplados en leyes especiales. 

aj. Promover los actos de administración y gestión de bienes de propiedad estatal, tales 

como: 

- Arrendamientos, 

- Comodato, 

- Afectación en uso, 

- Desafectación en uso, 

- Demolición, y 

- Otros actos que correspondan con sus funciones. 

ak. Requerir a los organismos públicos la información necesaria para el saneamiento de 

los bienes de propiedad de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios; 

al. Solicitar en la Superintendencia Nacional de Bienes el registro en el Sistema 

Nacional de Bienes de Propiedad Estatal ïSINABIP, del patrimonio de la 

Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, de conformidad con las 

disposiciones legales vigentes; 

am. Tramitar las rectificaciones de áreas y linderos de sus predios y, en general, todas las 

acciones registrales necesarias para el saneamiento de su patrimonio; 

an. Arrendar directamente o por subasta pública los bienes de propiedad de la 

Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios, sujetándose a lo dispuesto por 

la normatividad vigente; 



Manual de Organización y Funciones - UNAMAD  

 

 
Oficina de Racionalización 

239 

ao. Remitir a la SBN, copia completa de los expedientes que sustentan los actos de 

disposición, administración y gestión patrimonial, para su respectiva sustentación 

y/o aprobación, según corresponda; 

ap. Poner a disposición de la Superintendencia Nacional de Bienes la información de los 

bienes de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios a los que no se les 

esté dando uso alguno; 

aq. Realizar inspecciones técnicas de todos los bienes de la Universidad Nacional 

Amazónica de Madre de Dios para verificar el destino y uso final de los mismos; 

ar. Recomendar a su jefe inmediato las sanciones administrativas a imponerse al 

personal de la Universidad que incumplan las disposiciones referentes al sistema de 

control patrimonial; 

as. Formular denuncias ante las autoridades correspondientes; 

at. Emitir opinión técnica sobre normas y dispositivos legales referentes al ámbito 

patrimonial; 

au. Proponer directivas para el control y uso de los bienes patrimoniales; 

av. Revisar documentos contables referentes al control patrimonial y emitir informes; 

aw. Realiza funciones que son atribuidas mediante directivas por la Superintendencia de 

Bienes Nacionales; 

ax. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 596º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable por la ejecución de sus funciones, actualización de los bienes 

patrimoniales y trabajos asignados por el Director de la Oficina de Abastecimiento. 

 

Art. 597º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende del Director de la Oficina de Abastecimiento; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con el Director de la Oficina de 

Abastecimiento y demás unidades orgánicas de la Universidad. 

 

Art. 598º: Requisitos mínimos. 

a. Título universitario de contador público, administrador, economista o ingeniero; 
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b. Un (01) año de experiencia en la conducción de programas de un sistema 

administrativo y contable; 

c. Capacitación especializada en el área; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Capacitación certificada en computación. 
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ALMACÉN  

 

TÉCNICO ADMINISTRATIVO III      538-4-32-6-3 

 

Art. 604º: Naturaleza. 

Dirigir, evaluar y controlar los programas de almacenes. 

 

Art. 605º: Funciones. 

a. Dirigir, coordinar y evaluar las actividades relacionadas a la administración de 

almacenes; 

b. Revisar y autorizar el ingreso de bienes, según póliza de entrada y las características 

establecidas en la orden de compra (guía de internamiento); 

c. Controlar que los bienes y equipos reúnan las condiciones y especificaciones 

señaladas en las órdenes de compra y guías de remisión; 

d. Presentar, verificar y suscribir la conformidad sobre el ingreso y egreso de bienes a 

la Universidad; 

e. Verificar y controlar las pólizas de salida; 

f. Supervisar la protección y el control de las existencias en custodia y efectuar 

verificaciones constantes a fin de evitar pérdidas y/o deterioro; 

g. Disponer el adecuado funcionamiento del almacén que permita el arreglo y la 

adecuada disposición de los bienes así como el control e identificación de los 

mismos; 

h. Velar por la seguridad y mantenimiento del local y equipos del almacén; 

i. Verificar y autorizar aquellos bienes que por su característica  tienen que ser 

almacenados en otros ambientes  distribuidos directamente a las oficinas que lo 

requirieron; 

j. Efectuar la distribución de bienes, conforme al programa establecido; 

k. Mantener actualizada la información del stock de materiales y equipos existentes en 

el almacén dando cuenta de la asignación a los órganos respectivos; 

l. Coordinar la oportuna reposición de stock; 

m. Formular el parte mensual físico y valorado del movimiento de materiales de 

almacén para los fines pertinentes; 



Manual de Organización y Funciones - UNAMAD  

 

 
Oficina de Racionalización 

242 

n. Emitir los reportes de movimiento de bienes en el almacén; 

o. Supervisar el registro y control de existencias con la tarjeta de control visible de 

almacén; 

p. Efectuar los registros contables en las acciones de almacén como son:  

a. Tarjeta de existencia valorada 

b. Inventario físico de bienes de almacén y 

c. Las pólizas de entrada y salida de almacén. 

q. Utilizar los siguientes documentos fuentes para efectuar los registros: 

 a. Guía de internamiento 

 b. Orden de compra (O/C) 

r. Supervisas y controlar la emisión de documentos computarizados de uso en la 

oficina,  como: 

 Pedido de comprobante de salida (PECOSA); 

 Nota de entrada a almacén (NEA); 

 Póliza de entrada; 

 Póliza de salida; 

 Kardex. 

s. Proponer al Director de la Oficina de Abastecimiento, la baja de bienes debido a su 

obsolescencia, desgaste, siniestros, pérdidas o rehabilitación antieconómica; 

t. Supervisar, coordinar, dirigir y controlar el ingreso y salida de los materiales de 

almacén; 

u. Revisar las órdenes de compra, documentos fuente para la recepción de las 

mercaderías; 

v. Efectuar inventarios físicos de almacén por lo menos un vez al año y con mayor 

frecuencia de los bines que se hallen en custodia temporal; 

w. Apoyar en la ejecución de los inventarios de almacén; 

x. Firmar órdenes de compra con lo cual se da conformidad la mercadería que ingrese 

a almacén; 

y. Remitir información técnica correspondiente a su jefe inmediato superior; 

z. Organizar y custodiar los archivos correspondientes; 

aa. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 
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Art. 606º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y de los trabajos asignados por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 607º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina de Abastecimiento; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato y las demás 

unidades orgánicas de la Universidad. 

 

Art. 608º: Requisitos mínimos. 

a. Título de técnico que incluya estudios de la especialidad; 

b. Un (01) año de experiencia en la conducción de programas o  sistema administrativo 

(Almacén); 

c. Capacitación en el sistema de abastecimiento; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Capacitación certificada en computación. 

 

TÉCNICO EN IMPRESIONES IV      538-4-32-6-4 

 

Art. 609º: Naturaleza. 

Supervisión y/o ejecución de actividades técnicas en artes gráficas. 

 

Art. 610º: Funciones. 

a. Distribuir, supervisar y coordinar los trabajos de impresión, de acuerdo a 

especialidades, materiales y costes de las obras; 

b. Revisar las pruebas de imprenta y controlar la calidad de los trabajos realizados; 

c. Realizar pedidos de materiales de impresión y del mantenimiento de los equipos 

asignados, sí como el control y la existencia de los mismos; 

d. Recepcionar y archivar copia de los trabajos que realiza la imprenta; 

e. Calcular presupuestos de trabajo de imprenta y elaborar pautas de impresión; 
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f. Verificar el cumplimiento de disposiciones y procedimientos en los documentos que se 

tramitan; 

g. Apoyar as acciones de administración, organización y actualización de los datos 

académicos de la Universidad; 

h. Recopilar y preparar información automatizada de datos de la Universidad referente 

al aspecto académico y administrativo; 

i. Coordinar actividades sobre el manejo, proceso y seguridad de la información 

académica de la Universidad; 

j. Colaborar en actividades propias de la Universidad referente a la mecanización y 

automatización de datos de las acciones académicas; 

k. Velar por la seguridad y conservación de documentos generados y recepcionados; 

l. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 611º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y de los trabajos asignados por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 612º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina de Abastecimiento; 

b. No tiene personal a  su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato y las demás 

unidades orgánicas. 

 

Art. 613º: Requisitos mínimos. 

a. Título de técnico con estudios relacionados en el área; 

b. Capacitación en el manejo de equipo de impresiones; 

c. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

d. Capacitación certificada en computación. 
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SECRETARIA III        538-4-32-6-3 

 

Art. 614º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades de apoyo administrativo y secretarial. 

 

Art. 615º: Funciones. 

a. Ejecución de actividades de organización, recepción, registro, clasificación, 

distribución, coordinación y archivo del movimiento documentario de la oficina; 

b. Preparar la documentación y los informes que corresponden a la Oficina de 

Abastecimiento; 

c. Coordinar actividades de apoyo administrativo y secretarial de la oficina; 

d. Efectuar y recepcionar llamadas telefónicas y correos electrónicos para hacer alguna 

coordinación o concertar citas y reuniones de trabajo e informar a su jefe inmediato; 

e. Velar por el orden, seguridad y privacidad de los documentos de la Oficina de 

Abastecimiento; 

f. Evaluar y seleccionar documentos proponiendo su eliminación o transferencia al 

archivo; 

g. Tomar dictado taquigráfico y digitación de comunicaciones y documentos, según 

instrucciones; 

h. Orientar al público sobre gestiones a realizar y la situación de los documentos 

tramitados; 

i. Organizar el control y seguimiento de la documentación que se recepciona, derive o 

emita la oficina; 

j. Computarizar y mantener al día el registro de expedientes; 

k. Velar por las buenas relaciones humanas e imagen de la oficina; 

l. Velar por la seguridad y mantenimiento de los bienes asignados a la oficina para el 

cumplimiento de sus funciones; 

m. Realizar los pedidos de materiales que la oficina necesita, recepcionarlos y 

registrarlos;  

n. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 
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Art. 616º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y de los trabajos asignados por su jefe 

inmediato, así como del trámite documentario oportuno. 

 

Art. 617º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina de Abastecimiento; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 618º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional Técnico de Secretariado Bilingüe Computarizado; 

b. Tener 01 años de experiencia; 

c. Amplia experiencia en la conducción de personal; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Tener iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como 

demostrar cortesía en el trato, buena educación y discreción. 
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OFICINA DE CONTABILIDAD  

OFICINA GENERAL DE 

ECONOMÍA 

UNIDAD DE 

INTEGRACIÓN 

CONTABLE

OFICINA DE CONTABILIDAD

UNIDAD DE 

CONTROL 

PRESUPUESTAL
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CUADRO ÓRGANICO DE CARGOS 

Nº 

ORDEN 
CARGO ESTRUCTURAL  TOTAL  OBSERVACIÓN 

139 Director de Sistema Administrativo I ï Director 1   

140 Contador IV 1   

141 Técnico en Finanzas II 1   

142 Especialista Administrativo IV 1   

143 Secretaria III     

 

DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I     538-4-33-3-1 

CONTADOR GENERAL  

 

Art. 619º: Naturaleza. 

a. Programación, ejecución, dirección y coordinación de la aplicación y conducción 

del nuevo plan contable gubernamental a nivel institucional. 

b. Dirigir, coordinar y evaluar las actividades de la oficina. 

c. Dirigi r  acciones de Control Previo Sorpresivo a los fondos asignados en todas sus 

modalidades  << Arqueos Sorpresivo >>. 

 

Art. 620º: Funciones. 

a. Planificar, programar, organizar, dirigir y coordinar actividades referidas al sistema 

administrativo de contabilidad; 

b. Formular y evaluar el plan operativo anual de la oficina a su cargo; 

c. Coordinar, ejecutar, controlar y evaluar el desarrollo de programas contables 

correspondientes al órgano a su cargo; 

d. Programar, preparar y presentar la información  Financiera Presupuestal contable 

dentro de los plazos establecidos por la normatividad vigente; 

e. Mantener actualizado los registros contables auxiliares y principales, así como la 

información contable resultante del movimiento económico y financiero de la 

universidad; 
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f. Preparar y emitir opinión mediante los informes técnicos sobre , calendario de 

compromisos aprobados, normas y dispositivos legales referente al aspecto contable 

y patrimonial; 

g. Coordinar  acciones técnicas contables con las oficinas de tesorería, presupuesto, 

personal y Adquisiciones. 

h. Asesorar al Director de la Oficina General de Economía en asuntos relacionados con 

la contabilidad y la ejecución presupuestal de la universidad; 

i. Coordinar el registro, toma de inventarios físicos, control y actualización de bienes 

patrimoniales de la institución; 

j. Representar a la institución en certámenes relacionados con su especialidad; 

k. Emitir opinión técnica sobre normas y dispositivos legales referentes al ámbito 

contable y control patrimonial; 

l. Aprobar las depreciaciones y amortizaciones de bienes depreciables e intangibles; 

m. Revisar documentos contables y emitir informes económicos; 

n. Presentar a la máxima Autoridad Universitaria el informe anual de la Ejecución 

Presupuestal Financiera  a nivel de resultados comparativos; 

o. Implementar acciones técnicas contables que garantizan el óptimo manejo i control 

de fondos i recursos de la UNAMAD; 

p. Aprobar gastos de Caja chica o fondos para Pagos en efectivo  previos a su pago; 

q. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 621º: Grado de responsabilidad. 

Responde por la supervisión, ejecución y control  financiero de la universidad ante el 

Director de la Oficina General de Economía; así como de la presentación de los estados 

financieros, consolidaciones de cuentas de enlace oportunamente ante la Máxima 

Autoridad Universitaria y la Contaduría Pública de la Nación. 

 

 

Art. 622º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. El Director de la Oficina de Contabilidad depende jerárquicamente del Director de 

la Oficina General de Economía; 

b. Tiene autoridad sobre el personal a su cargo; 
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c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con las unidades administrativas y 

académicas de la institución y con otras instituciones del nivel central a través de la 

Oficina General de Economía. 

 

Art. 623º: Requisitos mínimos. 

a. Título profesional universitario de contador público colegiado; 

b. 2 años de experiencia en la conducción y ejecución del sistema administrativo de 

contabilidad gubernamental (SIAF-SP); 

c. Capacitación especializada en el campo de su competencia; 

d. Amplia experiencia en la conducción de personal; 

e. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

f. Capacitación certificada en computación. 
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UNIDAD DE INTEGRA CIÓN CONTABLE  

 

CONTADOR IV     538-4-33-6-4 

 

Art. 624º: Naturaleza. 

Dirigir programas de integración contable. 

 

Art. 625º: Funciones. 

a. Dirigir, supervisar y controlar el cumplimiento de todas las disposiciones legales y 

normas contables que rigen el sistema de contabilidad gubernamental integrada a 

nivel de pliego; 

b. Planificar en forma semanal, mensual y anual el registro de todas las operaciones 

patrimoniales, presupuéstales, notas contables y cuentas de orden del pliego en el 

Sistema Integrado de Administración Financiera, Sector Público (SIAF SP); 

c. Efectuar Acciones de Control Previo i Posterior de la documentación a tramitar 

previo a las fases de devengado. 

d. Efectuar acciones de Control Previo i posterior  de la documentación a Contabilizar 

en  las fases de Gastos, Captaciones i transferencias asi como de las rendiciones. 

e. Contabilizar todas las operaciones patrimoniales, presupuéstales notas de 

contabilidad y cuentas de orden del pliego que se ejecuten diariamente en el Sistema 

integrado de administración financiera (SIAF SP) por cada fase, 

f. Coordinar y verificar con la Oficina de Tesorería, el manejo del Sistema Integrado 

de Administración Financiera en los módulos: documentos emitidos (entrega de 

cheques), libro bancos, auxiliar estándar (Cuenta 10: Caja y Bancos) , conciliaciones 

bancarias; Rendiciones de Cuentas; 

g. Contabilizar las entradas y salidas de los bienes corrientes y de capital informados 

por la unidad de almacén; 

h. Elaborar el balance de comprobación mensual; 

i. Elaborar los estados financieros mensuales ajustados por inflación (Balance General 

y Estado de Gestión) en coordinación con el Contador General para su respectiva 

transmisión vía correo electrónico a la base de datos del SIAF ï Ministerio de 

Economía y Finanzas; 

j. Elaborar el balance constructivo anual; 
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k. Elaborar los estados financieros anuales ajustados por inflación con sus respectivos 

anexos sustenta torios, en coordinación con el Contador General para su respectiva 

transmisión vía correo electrónico a la base de datos del SIAF ï Ministerio de 

Economía y Finanzas previa visación y firma; 

l. Elaboración de las notas de contabilidad de los estados financieros ajustados por 

inflación en coordinación con el Contador Genral; 

m. Ingresar en el módulo de confrontación de operaciones autodeclaradas los 

documentos autorizados por la SUNAT; 

n. Ingresar en el registro de compras, todas las facturas, recibos de servicios públicos, 

tickets, boletos de pasajes y boletas de venta; 

o. Apoyar al Director de la Oficina de Contabilidad en la aplicación del sistema de 

contabilidad del pliego; 

p. Revisar y verificar que todas las cuentas del balance y libro mayor estén 

debidamente analizados; 

q. Supervisar la toma de inventarios físicos de la cuenta inmuebles, maquinaria, 

equipos y otros; 

r. Registrar libros principales (diario, mayor, inventario y balance); 

s. Efectuar las depreciaciones y amortizaciones de bienes depreciables e intangibles; 

t. Efectuar Análisis y demostración de Cuentas; 

u. Emitir informe referente a los análisis de cuentas cuyos saldos reflejen 

inconsistencias o saldos por rendir; 

v. Mantener al Día el Libros de Bienes de Activo Fijo; 

w. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 626º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la correcta integración contable en concordancia a las directivas 

emitidas por los órganos competentes. 

 

Art. 627º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende directamente del Director de la Oficina de Contabilidad; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato y las demás 

dependencias de la Universidad. 
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Art. 628º: Requisitos mínimos. 

a. Título universitario de contador público. 

b. 2 años de experiencia en la conducción de programas del sistema contable (SIAF-

SP); 

c. Experiencia en la conducción de programas de contabilidad gubernamental; 

d. Capacitación especializada en el campo de su competencia; 

e. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

f. Capacitación certificada en computación; 

 

TÉCNICO EN FINANZAS II     538-4-33-6-2 

 

Art. 629º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades técnicas del sistema de contabilidad. 

 

Art. 630º: Funciones. 

a. Ejecutar actividades de recepción, clasificación, registro, distribución y archivo de 

documentos técnicos; 

b. Ejecutar y verificar la actualización de registros, fichas y documentos técnicos en las 

áreas de integración contable y control presupuestal; 

c. Evaluar y seleccionar documentos, proponiendo su eliminación o traspaso al 

archivo; 

d. Efectuar funciones encargadas por el Contador 

e. Coordinar actividades administrativas referidas a la oficina; 

f. Estudiar expedientes técnicos sencillos y emitir informes preliminares; 

g. Apoyar las acciones de comunicación, información y relaciones públicas; 

h. Colaborar en la programación de actividades técnico-administrativas y en reuniones 

de trabajo; 

i. Verificar el cumplimiento de disposiciones y procedimientos; 

j. Orientar al público sobre gestiones y trámites a realizar; 

k. Otras inherentes a su cargo o que se le encargue. 

l. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 
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Art. 631º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y de los trabajos asignados por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 632º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina de Contabilidad; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con el Director de la Oficina de 

Contabilidad. 

 

Art. 633º: Requisitos mínimos. 

a. Título de Técnico contable; 

b. Experiencia en labores de la especialidad; 

c. Capacitación técnica en el área; 

d. Capacitación en relaciones públicas y/o humanas; 

e. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

f. Capacitación en computación. 
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UNIDAD DE CONTROL PRESUPUESTAL 

 

ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO IV     38-4-33-6-2 

 

Art. 634º: Naturaleza. 

Dirigir programas de ejecución y control presupuestal. 

 

Art. 635º: Funciones. 

a. Dirigir, coordinar y ejecutar, controlar y evaluar las actividades relacionadas a la 

afectación presupuestal de acuerdo a la estructura funcional programática a través 

del Sistema integrado de administración financiera (SIAF); 

b. Emitir opinión técnica sobre normas y dispositivos legales referentes al ámbito 

presupuestal; 

c. Registrar, controlar y emitir informes sobre la afectación presupuestal; 

d. Revisar documentos para la afectación presupuestal de acuerdo a la cadena 

funcional programática; 

e. Emitir reportes de saldos presupuestarios de las unidades orgánicas que la requieran; 

f. Controlar el calendario mensual en las diferentes fuentes de financiamiento; 

g. Entregar reportes mensuales a la Oficina de programación y presupuesto sobre la 

ejecución mensual; 

h. Elaborar la información de la ejecución presupuestaria para el MEF y la Contaduría 

Pública de la Nación; 

i. Controlar en forma anual el presupuesto de los proyectos de investigación y de 

obras; 

j. Archivar documentos fuente, órdenes de servicio, órdenes de compra, planillas, etc. 

k. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

  

Art. 636º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la correcta aplicación y afectación presupuestal del gasto en 

concordancia a las directivas emitidas por los órganos competentes. 
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Art. 637º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende directamente del Director de la Oficina de Contabilidad. 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato y las demás 

dependencias. 

 

Art. 638º: Requisitos mínimos. 

a. Título universitario de contador público; 

b. 1 año de experiencia en la conducción de programas de un sistema administrativo y 

contable (SIAF ï SP); 

c. Capacitación especializada en el campo de su competencia; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Capacitación certificada en computación. 

 

SECRETARIA III     538-4-33-6-3 

 

Art. 639º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades de apoyo administrativo y secretarial. 

 

Art. 640º: Funciones. 

a. Ejecución de actividades de organización, recepción, registro, clasificación, 

distribución, coordinación y archivo del movimiento documentario de la oficina; 

b. Coordinar actividades de apoyo administrativo y secretarial a la oficina; 

c. Efectuar y recepcionar llamadas telefónicas para hacer alguna coordinación o 

concertar citas y reuniones de trabajo; 

d. Evaluar y seleccionar documentos proponiendo su eliminación o transferencia al 

archivo; 

e. Tomar dictado taquigráfico y digitación de comunicaciones y documentos, según 

instrucciones; 

f. Orientar al público sobre gestiones a realizar y la situación de los documentos 

tramitados; 

g. Organizar el control y seguimiento de la documentación que se recepciona, derive o 

emita la oficina. 
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h. Control de los bienes de la Oficina. 

i. Controlar y Mantener al  día el registro de llamadas Telefónicas. 

j. Computarizar y mantener al día el registro de expedientes; 

k. Velar por la seguridad, conservación y actualización del archivo de la oficina; 

l. Velar por las buenas relaciones humanas e imagen de la oficina; 

m. Velar por la seguridad y mantenimiento de los bienes asignados a la oficina para el 

cumplimiento de sus labores; 

n. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

o. Otras Inherentes a su cago o que se le sea asignado. 

 

Art. 641º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y de los trabajos asignados por su jefe 

inmediato, así como del trámite documentario oportuno. 

 

Art. 642º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina de Contabilidad; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 643º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional Técnico de Secretariado Bilingüe Computarizado; 

b. Tener 01 años de experiencia; 

c. Amplia experiencia en la conducción de personal; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad. 
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OFICINA DE TESORERÍA  

OFICINA GENERAL DE 

ECONOMÍA 

UNIDAD DE 

PROGRAMACIÓN

OFICINA DE TESORERÍA

UNIDAD DE CAJA

UNIDAD DE 

INFORMACIÓN 

CONTABLE

ÁREA DE INGRESOS

ÁREA DE EGRESOS
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CUADRO ÓRGANICO DE CARGOS 

Nº 

ORDEN 
CARGO ESTRUCTURAL  TOTAL  OBSERVACIÓN 

144 Director de Sistema Administrativo I - Director 1   

145 Especialista en Finanzas IV 1   

146 Especialista en Finanzas III 1   

147 Especialista Administrativo IV 1   

148 Cajero II 1   

149 Cajero II 1   

150 Técnico en Finanzas II 1   

 

DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I    538-4-34-3-1 

DIRECTOR   

 

Art. 644º: Naturaleza. 

Promover, programar, coordinar, aplicar y conducir los programas del sistema de 

tesorería a nivel institucional. 

 

Art. 645º: Funciones. 

a. Programar, dirigir, coordinar, controlar y evaluar las actividades del sistema 

administrativo de tesorería; 

b. Formular y evaluar el plan operativo anual de la oficina a su cargo; 

c. Custodiar los fondos y los valores de la institución y su correcta aplicación con las 

normas técnicas; 

d. Preparar y proporcionar oportunamente a los órganos competentes la información y 

la documentación fuente y sustentatoria resultante de la ejecución de los ingresos y 

egresos presupuestados por cada fuente de financiamiento; 

e. Preparar y presentar la información financiera del área para la Dirección Nacional 

del Tesoro Público y Dirección Nacional de Presupuesto Público, dentro del 

cronograma establecido por el MEF: reversiones a favor del Tesoro Público - T6. 

f. Proponer directivas y medidas administrativas del sistema de tesorería que permita 

un funcionamiento oportuno y eficaz; 
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g. Emitir opinión técnica sobre normas y dispositivos legales referentes al ámbito de la 

Oficina de Tesorería; 

h. Formular el flujo de caja que proporcione información respecto a los ingresos 

proyectados que coadyuven a la programación del gasto; 

i. Revisar la documentación fuente que sustentan las operaciones financieras; 

j. Proporcionar la información necesaria a la oficina responsable para que elaboren  y 

remitan la conciliación de las cuentas de enlace a la Dirección Nacional del Tesoro 

Público, así como la conciliación mensual de los subsidios; 

k. Ejecutar y controlar las autorizaciones de giro del Tesoro Público por partidas 

específicas y los fondos por diversas fuentes de financiamiento de acuerdo al 

presupuesto; 

l. Supervisar el ingreso de la información al SIAF, en la fase girado para que se realice 

oportuna y adecuadamente; 

m. Emitir comunicaciones sobre depósitos y transferencias de fondos; 

n. Revisar y firmar los comprobantes de pago por remuneraciones, bienes, servicios, 

constancias de pago y otros; 

o. Supervisar la recaudación de fondos por fuente de financiamiento y emitir los 

informes respectivos; 

p. Representar a la institución en certámenes relacionados con su especialidad; 

q. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 646º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable por la administración, supervisión y control de la Oficina de Tesorería 

de la Universidad ante el Director de la Oficina General de Economía. 

 

Art. 647º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. El Director de la Oficina de Tesorería depende jerárquicamente del Director de la 

Oficina General de Economía; 

b. Tiene autoridad sobre el personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con el Director de la Oficina 

General de Economía, con las unidades administrativas y académicas de la 

institución, con el MEF, entidades bancarias, Essalud, Sunat y otras. 
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Art. 648º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario en contabilidad, economía o administración; 

b. Dos (02) años de experiencia en la conducción de programas y sistemas 

administrativo y contable; 

c. Capacitación especializada en el campo de su competencia; 

d. Amplia experiencia en la conducción de personal; 

e. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

f. Capacitación en computación; 
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UNIDAD DE PROGRAMACIÓN  

ESPECIALISTA EN FINANZAS III      538-4-34-5-3 

 

Art. 664º: Naturaleza. 

Dirigir programas de programación de fondos según la fuente de financiamiento.  

 

Art. 665º: Funciones. 

a. Programar, dirigir y controlar la correcta y oportuna administración de los ingresos 

y egresos de fondos; 

b. Elaborar el calendario de pagos y ampliaciones de acuerdo a los pagos programados 

del Pliego; 

c. Preparar los informes de flujos de los recursos financieros de la Entidad; 

d. Controlar y evaluar los informes mensuales del gasto; 

e. Supervisar las conciliaciones de las cuentas corrientes de ingreso propios, sub-

cuentas del Tesoro Público y otras; 

f. Recepcionar en los períodos establecidos, las solicitudes de autorización de giro de 

la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios y tramitar y gestionar su 

aprobación ante el Tesoro Público; 

g. Elaborar trimestralmente el movimiento de fondos de sub ï cuentas del Tesoro 

Público; 

h. Comunicar al Director de la Oficina de Tesorería, las autorizaciones de giro 

aprobadas; 

i. Elaborar cuadros estadísticos de egresos por dependencias; 

j. Elaborar informes comparados de ingresos y egresos de las dependencias por 

cuentas de ingresos propios; 

k. Programar los ingresos y egresos de mensuales proyectados por la fuente de 

financiamiento ingresos propios; 

l. Establecer y controlar los saldos sin utilizar, de las autorizaciones de giro a nivel del 

pliego de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios; 

m. Coordinar con la Oficina General de Planificación y Presupuesto, sobre la 

formulación de los pagos de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios; 

n. Elaborar la información al Tesoro Público, devoluciones (T6) y anexos del 

movimiento de fondos de la Universidad Nacional Amazónica de Madre de Dios; 
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o. Efectuar la fase girado, determinado, recaudado y rendido en el módulo SIAF-SP; 

p. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 666º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable por la administración, supervisión y control de la Unidad de 

Programación de la Universidad ante el Director de la Oficina de Tesorería. 

 

Art. 667º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. El responsable de la Unidad de Programación depende jerárquicamente de Director 

de la Oficina de Tesorería; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con el Director de la Oficina de 

Tesorería. 

 

Art. 668º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario en contabilidad, administración o economía; 

b. Dos (02) años de experiencia en la conducción de programas de un sistema 

administrativo y contable (SIAP-SP); 

c. Capacitación especializada en el campo de su competencia; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Capacitación certificada en computación; 
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UNIDAD DE INFORMACIÓN CONTABLE  

 

ESPECIALISTA ADMINISTRATIVO IV     538-4-34-5-2 

 

Art. 669º: Naturaleza. 

Dirigir programas de registro contable. 

 

Art. 670º: Funciones. 

a. Realizar conciliaciones bancarias de acuerdo a los estados de cuenta que emite el 

banco; 

b. Ingresar fecha de pagos  en el módulo del SIAF-SP; 

c. Tener permanente coordinación con la Oficina de Contabilidad respecto a los 

ingresos y egresos generados durante el período y coordinar con jefe inmediato 

sobre las acciones a realizar; 

d. Verificar que los pagos efectuados tenga la autorización respectiva; 

e. Supervisar la elaboración del Registro Auxiliar Estándar actualizado de todos los 

cheques emitidos diariamente por la Unidad de Programación de cada cuenta 

bancaria que mantiene la institución; 

f. Realizar las operaciones de consolidación y registro financiero a realizarse en las 

diferentes dependencias de la Oficina de Tesorería; 

g. Conciliar los pagos de los compromisos efectuados; 

h. Realizar el control previo de la correcta aplicación de las normas técnicas de 

tesorería en cuanto a codificación, programación contable, presupuestal y 

patrimonial concordante con los documentos fuentes, talones de la chequera, antes 

de la firma en los cheques por las personas autorizadas; 

i. Llevar el archivo de los estados de cuentas corrientes bancarias, abonos y otros 

cargos de la cuenta centralizadora, custodia de los talonarios de los cheques usados 

y no de los cheques por entregar; 

j. Elaborar el resumen de movimientos de fondos para el libro caja; 

k. Verificar el cumplimiento de disposiciones y procedimientos; 

l. Representar a la institución en certámenes relacionados con su especialidad; 

m. Efectuar arqueos de fondos por toda fuente de financiamiento, previa autorización 

de su jefe inmediato; 
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n. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 671º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable por la administración, supervisión y control de la Unidad de Registro 

Contable de la Universidad ante el Director de la Oficina de Tesorería. 

 

Art. 672º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. El responsable de la Unidad de Registro Contable depende jerárquicamente del 

Director de la Oficina de Tesorería. 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con el Director de la Oficina de 

Tesorería. 

 

Art. 673º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario en contabilidad, administración y economía; 

b. Dos (02) años de experiencia en la conducción de programas de un sistema 

administrativo y contable (SIAP-SP); 

c. Capacitación especializada en el campo de su competencia; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Capacitación certificada en computación. 

 

TÉCNICO EN FINANZAS II       538-4-34-6-3 

 

Art. 674º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades técnicas del sistema de tesorería. 

 

Art.  675º: Funciones. 

a. Ejecutar actividades de recepción, clasificación, registro, distribución y archivo de 

documentos técnicos; 

b. Registrar los Libros Auxiliares Estándar (Bancos) cuentas corrientes del Tesoro 

Público, ingresos propios y otros; 
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c. Entregar a la Oficina de Contabilidad los comprobantes de pago por partidas 

específicas, autorizaciones de giro, etc; 

d. Entregar a la Oficina de Contabilidad los comprobantes de pago antes de su 

cancelación, para el control previo correspondiente; 

e. Realizar estudios y trabajos estadísticos relacionados con las áreas de la oficina; 

f. Ejecutar y verificar la actualización de registros, fichas y documentos técnicos en las 

áreas de registro contable y programación y caja; 

g. Llevar el registro manual de comprobantes de pago de las diferentes cuentas 

corrientes de la Universidad; 

h. Realizar el control y regularización de los comprobantes de pago; 

i. Realizar control de rendición de viáticos, encargos internos y otros; 

j. Evaluar y seleccionar documentos, proponiendo su eliminación o traspaso al 

archivo; 

k. Estudiar expedientes técnicos sencillos y emitir informes preliminares; 

l. Colaborar en la programación de actividades técnico-administrativas y en reuniones 

de trabajo; 

m. Orientar al público sobre gestiones y trámites a realizar; 

n. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 676º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y de los trabajos asignados por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 677º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina de Tesorería; 

b. No tiene personal a  su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con el Director de la Oficina de 

Tesorería. 

 

Art. 678º: Requisitos mínimos. 

a. Titulo técnico contable con estudios relacionados con el área 

b. Dos (02) años de experiencia en la conducción de programas de un sistema 

administrativo y contable (SIAF-SP); 
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c. Capacitación especializada en el campo de su competencia; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Capacitación certificada en computación. 
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UNIDAD DE CAJA  

 

ESPECIALISTA EN FINANZAS IV      538-4-34-5-4 

 

Art. 649º: Naturaleza. 

Dirigir programas de caja. 

 

Art. 650º: Funciones. 

a. Controlar el calendario de pagos con la finalidad de que no existan sobregiros; 

b. Controlar y supervisar la recaudación de todos los fondos por los diferentes 

conceptos aplicando los códigos respectivos; 

c. Realizar el depósito diario en la cuenta corriente del  Banco de la Nación, de lo 

recaudado; 

d. Recepcionar y  verificar los resúmenes de ingresos diarios de fondos discriminando 

cada uno de los conceptos en forma ordenada; 

e. Elaborar los resúmenes de egresos discriminando cada uno de los conceptos en 

forma ordenada; 

f. Llevar un cuadro acumulativo de ingresos mensual-anual; 

g. Informar diariamente sobre los ingresos en el día; 

h. Emitir un comprobante (recibo de ingreso) conteniendo las cuentas y partidas 

respectivas, él mismo que debe llevar la firma y sello del recaudador por cada 

concepto de ingreso para su remisión a la Oficina de Contabilidad; 

i. Proporcionar oportunamente a la Unidad de Programación la información de la 

captación de ingresos para la preparación de la información financiera; 

j. Supervisas los pagos de tributos, cargas sociales y otros a los que esta obligado la 

Entidad;  

k. Supervisar que el giro de cheques para el pago de obligaciones con terceros, tenga la 

autorización del Jefe de la Oficina o Autoridad competente; 

l. Efectuar arqueos sorpresivos de fondos por toda fuente de financiamiento previa 

autorización de su jefe inmediato;  

m. Representar a la institución en certámenes relacionados con su especialidad; 

n. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 
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Art. 651º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable por la administración, supervisión y control de la Unidad de Caja de la 

Universidad ante el Director de la Oficina de Tesorería. 

 

Art. 652º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. El Responsable de la Unidad de Caja depende jerárquicamente de Director de la 

Oficina de Tesorería; 

b. Tiene autoridad sobre el personal  a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con el Director de la Oficina de 

Tesorería. 

 

Art. 653º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional universitario en contabilidad, administración o economía; 

b. Dos (02) años de experiencia en la conducción de programas o sistema 

administrativo y contable; 

c. Capacitación especializada en el campo de su competencia; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Capacitación certificada en computación. 

 

CAJERO II  (INGRESOS)       538-4-34-6-2 

 

Art. 654º: Naturaleza. 

Ejecución de labores de contabilidad de fondos. 

Art. 655º: Funciones. 

a. Efectuar la recaudación de fondos por los diferentes conceptos aplicando los 

códigos y/o clasificadores respectivos por toda fuente de financiamiento; 

b. Emitir un comprobante (recibo de ingreso) conteniendo los códigos y/o 

clasificadores respectivos, por cada concepto de ingresos en forma diaria por cada 

ingreso de fondos; 

c. No distraer los fondos recaudados, por ningún motivo; 

d. Elaborar los resúmenes de ingresos discriminando cada uno de los conceptos en 

forma diaria, mensual y anual; 
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e. Elaborar informes periódicos sobre el ingreso de fondos; 

f. Llevar un cuadro acumulativo de ingresos mensual-anual 

g. Recaudar fondos por concepto de penalidades, reintegros y similares; 

h. Efectuar el pago de obligaciones con terceros con cargo a fondos por encargo 

girados a su nombre; 

i. Llevar libros de caja y bancos y otros registros de fondos; 

j. Efectuar los depósitos por la captación de fondos en el Banco de la Nación y otros  

según la fuente financiamiento; 

k. Llevar registros auxiliares de contabilidad, referente al movimiento de fondos; 

l. Registrar, codificar y custodiar en bóveda las cartas fianzas, valores y similares 

girados a nombre de la Entidad; 

m. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 656º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable por la administración de caja de la Universidad y responde ante su jefe 

inmediato y el Director de la Oficina de Tesorería. 

 

Art. 657º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Especialista en Finanzas IV responsable de la Unidad 

de Caja; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con su jefe inmediato y el Director 

de la Oficina de Tesorería. 

 

Art. 658º: Requisitos mínimos. 

a. Titulo no universitario de un centro de estudios superiores, relacionados con el área 

b. Dos (02) años de experiencia en la conducción de programas o de un sistema 

administrativo y contable; 

c. Capacitación especializada en el campo de su competencia; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Capacitación certificada en computación. 
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CAJERO II (EGRESOS)       538-4-34-6-2 

 

Art. 659º: Naturaleza. 

Ejecución de labores de contabilidad de fondos. 

 

Art. 660º: Funciones. 

a. Efectuar pagos en efectivo con cargo al fondo para pagos en efectivo y caja chica 

por diversos conceptos y cuando se trate de gastos menudos, urgentes debidamente 

autorizados; 

b. Verificar que los documentos con cargo al fondo para pagos en efectivo y caja chica 

cuenten con la autorización debida y los requisitos que la sustente; 

c. Controlar las habilitaciones otorgadas y archivarlas en forma cronológica; 

d. Efectuar el pago a proveedores,  remuneraciones, pensiones, jornales y verificar el 

monto de los cheques y otros documentos valorados con las planillas respetivas; 

e. Aplicar deducciones por impuestos, penalidades y similares; 

f. Efectuar el pago de las obligaciones a favor de las AFP´s, SUNAT, ESSALUD y 

otros; 

g. Formular la información de cheques en cartera para su reprogramación; 

h. Seleccionar, codificar y archivar la documentación sustentatoria, comprobantes de 

pago y toda la documentación que respalde las operaciones realizadas por la 

Entidad; 

i. Archivar las rendiciones de cuentas por concepto de encargos y otros que fueran 

necesarios; 

j. Rendir cuenta documentada de la utilización de los fondos para pagos en efectivo y 

caja chica; 

k. Elaborar informes periódicos sobre el movimiento de fondos; 

l. Controlar y verificar el correcto uso del sello fechador ñPAGADOò; 

m. Clasificar los comprobantes de pago por fuente de financiamiento (RO, RDR y 

otros); 

n. Archivar ordenadamente los comprobantes de pago por obra ejecutada; 

o. Archivar ordenadamente los comprobantes de pago de reposición de fondos para 

pago en efectivo y  caja chica; 

p. Efectuar el pago de obligaciones con terceros con cargo a fondos por encargo 

girados a su nombre; 
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q. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 661º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable por la administración del fondo para pagos en efectivo y caja chica de la 

Universidad ante su jefe inmediato y el jefe de la Oficina de Tesorería. 

 

Art. 662º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Especialista en Finanzas IV responsable de la Unidad 

de Caja; 

b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con su jefe inmediato y el jefe de la 

Oficina de Tesorería. 

Art. 663º: Requisitos mínimos. 

a  Titulo no universitario de un centro de estudios superiores, relacionados con el área 

b. Dos (02) años de experiencia en la conducción de programas o de un  sistema 

administrativo y contable; 

c. Capacitación especializada en el campo de su competencia; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Capacitación en computación. 
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OFICINA GENERAL DE PERSONAL  

 

VICEPRESIDENCIA 

ADMINISTRATIVA

OFICINA DE DESARROLLO Y 

BIENESTAR DE RECURSOS 

HUMANOS

OFICINA GENERAL DE 

PERSONAL

OFICINA DE 

REMUNERACIONES
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CUADRO ÓRGANICO DE CARGOS 

Nº 

ORDEN 
CARGO ESTRUCTURAL  TOTAL  OBSERVACIÓN 

151 Director de Sistema Administrativo II - Director General 1 

Docente 

designado 

152 Secretaria III 1   

  

OFICINA DE BIENESTAR Y RECURSOS 

HUMANOS    Jefe de Oficina 

153  Director de Sistema Administrativo I ï Director 1   

154 Asistenta Social IV 1   

155 Técnico Administrativo II 1   

156 Especialista Administrativo II 1   

157 Técnico Administrativo II 1   

  OFICINA DE REMUNERACIONES      

158 Director de Sistema Administrativo I ï Director 1   Jefe de Oficina 

159 Especialista Administrativo III 1   

160 Técnico Administrativo II 1   

161 Especialista Administrativo  II 1   
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DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO II    538-4-35-7-2 

DIRECTOR GENERAL   

 

Art. 679º: Naturaleza. 

Conducción de los sistemas administrativos de personal. 

 

Art. 680º: Funciones. 

a. Prestar asistencia al Presidente y autoridades en materia de políticas, información y 

administración de personal de la Universidad; 

b. Dirigir los procesos técnicos del sistema de personal docente y administrativo en 

concordancia con los principios de la Carrera administrativa y el sistema único de 

remuneraciones y las políticas y reglamentos institucionales; 

c. Dirigir la formulación de los presupuestos de pago de planillas del personal al activo 

y cesante, así como por movilidad, racionamiento, subvenciones, AFP´s, etc.; 

d. Supervisar los procesos de reconocimiento y otorgamiento de pensiones, derechos y 

otros beneficios a petición de los interesados o de oficio, según disponga la 

reglamentación correspondiente; 

e. Programar, proponer y ejecutar acciones de capacitación, actualización y 

perfeccionamiento del personal en todos los niveles y modalidades, con la finalidad 

de contribuir al desarrollo integral de la Universidad; 

f. Efectivizar el desplazamiento del personal ya sea por designación, rotación, 

reasignación, destaque, permuta, encargo, comisión de servicio, promoción, 

reubicación, transferencia del personal; así como el otorgamiento de estímulos o la 

aplicación de sanciones disciplinarias; 

g. Proponer políticas, normas, adecuaciones reglamentarias y técnicas en materia de 

personal; 

h. Actuar por delegación del Presidente o por mandato de la ley o reglamento en las 

comisiones de concursos de procesos administrativos y otros a que hubiere lugar; 

i. Elaborar información estadística de la administración de personal; 

j. Atender y resolver las reclamos, peticiones y sugerencias del personal; 

k. Absolver consultas especializadas y emitir informes o dictámenes en los aspectos de 

su competencia; 

l. Proponer la capacitación y perfeccionamiento del personal de su unidad orgánica; 
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m. Proponer la organización interna de la oficina a su cargo, evaluando y controlando 

su funcionamiento; 

n. Proponer los anteproyectos de resoluciones en los casos cuyo procedimiento así lo 

establezca; 

o. Otorgar licencias por: enfermedad, gravidez, fallecimiento de cónyuge, padres, hijos 

o hermanos, capacitación oficializada, citación expresa: judicial, militar y policial y 

por función edil; 

p. Elaborar informes sobre reconocimiento de beneficios al personal; 

q. Organizar, promover, coordinar, ejecutar en su caso y evaluar las acciones 

institucionales para la incorporación, asignación, capacitación, desplazamiento, 

ascenso, retribución, reconocimiento de derechos, cumplimiento de obligaciones y 

cese en el servicio del personal docente y administrativo; 

r. Dirigir la formulación, ejecución, evaluación y control del presupuesto de personal y 

el presupuesto analítico de personal (PAP), en coordinación con la Oficina General 

de Planificación y Presupuesto; 

s. Establecer y administrar un sistema integral de control de personal, incluyendo 

acciones desconcentradas con las Carreras Profesionales y otras dependencias 

autorizadas; 

t. Elaborar planillas de pagos de remuneraciones para el personal activo y 

pensionistas, así como planillas de racionamiento, subvenciones y AFP´s, etc.; 

u. Establecer y mantener actualizado el registro y escalafón del personal docente y 

administrativo nombrado y contratado y procesar las estadísticas correspondientes; 

v. Formular y proponer adecuaciones del reglamento interno de personal; 

w. Proponer beneficios remunerativos e incentivos para mejorar la calidad y 

productividad del trabajo universitario; 

x. Implementar y desarrollar programas y actividades que coadyuven al mejoramiento 

de las relaciones laborales en la Universidad; 

y. Proponer adecuaciones a los reglamentos de concursos de personal, procesos 

administrativos y otras acciones propias del sistema; 

z. Organizar, normar y controlar la asistencia, permanencia y puntualidad del personal; 

aa. Coordinar con la Oficina General de Bienestar Universitario para la realización de 

programas y servicios asistenciales de recreación y deportes; 

ac. Prestar asesoramiento y apoyo técnico en las materias de sus competencias; 
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ae. Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art.  681º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y la buena administración de la Oficina 

General de Personal. 

 

Art. 682º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende del Vicepresidente Administrativo; 

b. Tiene autoridad sobre el personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones, coordina con su jefe inmediato, así como 

con los jefes de las dependencias administrativas y académicas de la Universidad. 

 

Art. 683º: Requisitos mínimos. 

a. Ser ciudadano en ejercicio; 

b. Ser profesor ordinario a dedicación exclusiva o tiempo completo. 

OBSERVACIÓN:  

El jefe de la Oficina General de Personal será un docente designado. 
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SECRETARIA III     538-4-35-6-3 

 

Art. 684º: Naturaleza. 

Ejecución de actividades de apoyo administrativo y secretarial. 

 

Art. 685º: Funciones. 

a. Ejecución de actividades de organización, recepción, registro, clasificación, 

distribución, coordinación y archivo del movimiento documentario de la oficina 

general; 

b. Coordinar actividades de apoyo administrativo y secretarial a la oficina general; 

c. Efectuar y recepcionar llamadas telefónicas para hacer alguna coordinación o 

concertar citas y reuniones de trabajo; 

d. Evaluar y seleccionar documentos proponiendo su eliminación o transferencia al 

archivo; 

e. Tomar dictado taquigráfico y digitación de comunicaciones y documentos, según, 

instrucciones; 

f. Orientar al público sobre gestiones a realizar y la situación de los documentos 

tramitados; 

g. Organizar el control y seguimiento de la documentación que se recepciona, derive o 

emita la oficina general; 

h. Computarizar y mantener al día el registro de expedientes; 

i. Velar por la seguridad, conservación y actualización del archivo de la oficina 

general; 

j. Velar por las buenas relaciones humanas e imagen de la oficina general; 

k. Velar por la seguridad y mantenimiento de los bienes asignados a la oficina para el 

cumplimiento de sus labores; 

l. Realizar otras funciones asignadas por su jefe inmediato. 

 

Art. 686º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable de la ejecución de sus funciones y de los trabajos asignados por su jefe 

inmediato, así como del trámite documentario oportuno. 

 

Art. 687º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina General de Personal; 
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b. No tiene personal a su cargo; 

c. Para el cumplimiento de sus funciones coordina con su jefe inmediato. 

 

Art. 688º: Requisitos mínimos. 

a. Título Profesional Técnico de Secretariado Bilingüe Computarizado; 

b. Tener 01 años de experiencia; 

c. Amplia experiencia en la conducción de personal; 

d. Iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como cortesía 

en el trato, buena educación, discreción y confidencialidad; 

e. Tener iniciativa, aptitud y habilidad para el desempeño de sus funciones, así como 

demostrar cortesía en el trato, buena educación y discreción. 
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OFICINA DE BIENESTAR Y RECURSOS 

HUMANOS 

 

DIRECTOR DE SISTEMA ADMINISTRATIVO I - DIRECTOR  538-4-36-3-1 

 

Art. 689º: Naturaleza. 

Dirigir y supervisar los procesos técnicos de capacitación y bienestar del personal de la 

universidad. 

 

Art. 690º: Funciones. 

a. Elaborar el diagnóstico de las necesidades reales de capacitación del personal de la 

UNAMAD para formular y evaluar los planes y programas correspondientes; 

b. Coordinar con las Oficinas de la UNAMAD, las acciones de capacitación, 

entrenamiento, especialización y perfeccionamiento de personal; 

c. Coordinar con las organizaciones e instituciones, la realización de actividades 

socioculturales, así como fomentar relaciones y promover convenios con 

instituciones que ofrezcan alternativas de capacitación en el país o en el extranjero; 

d. Promover y realizar trabajos de investigación básica y aplicada en el área de su 

competencia; 

e. Propiciar el diálogo mediante la utilización de canales de comunicación e 

información adecuada; 

f. Participar en comisiones de trabajo en capacitación y bienestar de personal y emitir 

informes técnicos correspondientes; 

g. Ejecutar las políticas de la universidad en capacitación y bienestar social; 

h. Programar acciones asistenciales en el campo de la salud, seguridad social y crédito 

de otros servicios que contribuyan al bienestar del personal; 

i. Formular los estudios y proyectos necesarios para la ejecución de los programas de 

bienestar, tanto en prevención y asistencia médica, así como en alimentación, 

recreación, deportes y otros; 

j. Supervisar la preparación de la información oficial para evaluación, concurso y 

ascenso del personal administrativo; 

k. Proponer normas, manuales y formatos relativos a la administración del personal y 

supervisar su cumplimiento; 
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v.  Realizar otras funciones propias por su naturaleza que le sean asignadas por su jefe 

inmediato. 

 

Art. 691º: Grado de responsabilidad. 

Es responsable por la ejecución de sus funciones y de los trabajos asignados por su jefe 

inmediato. 

Art. 692º: Jerarquía, autoridad y coordinación. 

a. Depende jerárquicamente del Director de la Oficina General de Personal; 

b. Tiene autoridad sobre el personal a su cargo; 

Art. 693º: Requisitos mínimos. 

a. Título profesional universitario que incluya estudios relacionados con la 

especialidad; 

b. 1 año de experiencia en la conducción de programas de los sistemas de capacitación 

y bienestar de personal; 

c. Capacitación en relaciones públicas y humanas; 

d. Amplio conocimiento y manejo de los dispositivos legales que involucren las 

gestiones de la Oficina General de Personal; 

e. Amplia experiencia en la conducción de personal; 

f. Capacitación certificada en computación. 
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ASISTENTA SOCIAL IV     538-4-36-5-4 

 

Art. 694º: Naturaleza. 

Encargado de elaborar, proponer y ejecutar normas, políticas, planes y/o programas para 

el desarrollo laboral, técnico, personal y social de los servidores administrativos.  

Desarrolla acciones tanto de promoción laboral y de capacitación para todos los 

servidores docentes y administrativos de la Universidad. Tiene las siguientes funciones: 

 

Art. 695º: Funciones. 

 

  

a. Planificar, organizar, coordinar y ejecutar las acciones de desarrollo profesional, 

técnico, personal y de bienestar social del personal; 

b. Elaborar el diagnóstico de la situación económica y social del personal de la 

Universidad; 

c. Promover el bienestar físico y mental del personal a través de la implementación de 

servicios complementarios; 

d. Brindar asistencia al personal en casos de emergencias médicas en coordinación con 

el Departamento Médico y las instancias respectivas; 

e. Llenar y visar las inscripciones de prestaciones sociales, económicas y demás 

trámites que realizan los trabajadores ante la Seguridad Social, y gestionar aquellos 

que en caso de situación de emergencia amerite; 

f. Apoyar en la elaboración del diagnóstico de las necesidades reales de capacitación 

del personal; 

g. Programar y/o dictar charlas y/o conferencias propias del área de su competencia. 

h. Presentar informes mensuales sobre el desarrollo de sus actividades; 

i. Contribuir a mantener la imagen de la Oficina General de Recursos Humanos.  

j. Emitir informes técnicos sobre casos de su competencia; 

k. Realizar otras funciones propias de su naturaleza asignadas por su jefe inmediato. 

 

Art. 696º: Grado de responsabilidad. 

Es el responsable por la ejecución de sus funciones y de los trabajos asignados por su 

jefe inmediato, así como velar por la buena imagen de la oficina. 

 




